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A modo de introducción: pedagogías de la 
sexualidad, juvenilización del feminismo y 

mediaciones tecnológicas

Marina Tomasini* 
María Gabriela Morales** 

María Esteve ‡ 
Camila Monsó ‡ ‡

Este libro reúne algunos trabajos presentados en 2024 en el Simposio 
“Culturas sexuales juveniles: expectativas, interpelaciones y nuevos 

mandatos”, que se realizó en el marco del XII Encuentro Interdisciplinario 

de Ciencias Sociales y Humanas. Democratizar el presente: desafíos epistémicos, 
interpelaciones políticas

1
. El encuentro nos convocó para pensar las tensio-

nes entre dinámicas democratizadoras, luchas por la ampliación de dere-
chos y disputas por el reconocimiento, frente a movimientos autoritarios 
y acechos neoconservadores. Nos reunimos desde diversas perspectivas 
disciplinares, múltiples anclajes territoriales y variadas trayectorias de 
investigación y experiencias de intervención para intercambiar miradas 
y discusiones críticas acerca de las rupturas y continuidades históricas 
que configuran el escenario actual. En ese marco, nuestro proyecto de 
investigación, que celebra diez años de trabajo en el campo de estudio de 
experiencias juveniles de género y sexualidad, propuso un eje de trabajo 
con foco en los desafíos y las transformaciones en distintos contextos, 
atendiendo a las características de este momento epocal. En el presente 

1 El encuentro se llevó a cabo los días 24, 25 y 26 de julio de 2024 en la Facultad 
de Filosofía y Humanidades (UNC) y fue organizado por equipos de investigación 
que se radican en el Centro de Investigación de la Facultad de Filosofía y Huma-
nidades “María Saleme de Burnichon” (CIFFyH) y el Instituto de Humanidades 
(IDH-CONICET).

*IDH-CONICET/UNC - FemGeS-CIFFyH

**IDH-CONICET/UNC - FemGeS-CIFFyH
‡ IDH-CONICET/UNC - FemGeS-CIFFyH
‡ ‡ FemGeS-CIFFyH - UNC/CONICET
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libro reunimos algunos trabajos que invitan a debatir la configuración de 
culturas sexuales juveniles en torno a la producción de subjetividades po-
niendo el foco en los mundos digitales y el ámbito educativo. 

Durante los primeros años del proyecto de investigación (2014-2015), 
indagamos las prácticas y experiencias sexo-genéricas que se producen en 
las relaciones juveniles en la escuela y cómo se posicionan les jóvenes ante 
las normativas sociales y escolares que regulan la sexualidad y las expre-
siones de género. En estos primeros años de investigación, reconstruimos 
dinámicas de clasificación y procesos de identificación-diferenciación sus-
tentadas en la imagen corporal, que incluyen una dimensión socio moral. 
Estas clasificaciones permitían construir identidades sociales y de género; 
algunas de estas distinciones eran significadas como discriminación, espe-
cialmente al marcar cuestiones corporales que se alejaban de los paráme-
tros dominantes o al conjugar estética, posición de clase y género.

En el proyecto desarrollado entre los años 2016 y 2017 profundiza-
mos en las perspectivas de estudiantes y docentes sobre la sexualidad y los 
modos de vinculación erótico afectiva entre jóvenes, así como los ordena-
mientos escolares de esos vínculos. Registramos la preeminencia de una 
regulación heteronormativa de los cuerpos y la sexualidad en la escuela 
que resultaba más restrictiva para las mujeres jóvenes así como para estu-
diantes LGTBIQ+. Al mismo tiempo, las interpelaciones a los regímenes 
escolares sexuales y de género se incrementaron al compás de los debates 
que instalaba el movimiento Ni Una Menos desde el año 2015. Esto nos 
llevó a analizar la presencia de estudiantes de secundaria en las marchas 
y acciones de protesta, a indagar en la organización de actividades en las 
escuelas y en la emergencia de demandas vinculadas con temas de género 
y sexualidad en las organizaciones estudiantiles. Entre 2018 y 2022, a lo 
largo del tercer proyecto, centramos nuestra atención en los posiciona-
mientos juveniles ante los debates instalados por los feminismos y movi-
mientos de disidencia sexo genérica en la agenda social, mirando especial-
mente los activismos estudiantiles por la Educación Sexual Integral (ESI). 

Los debates sociales coyunturales sobre género y sexualidad fueron re-
procesados en comunidades escolares heterogéneas, poniendo en tensión 
normas, reglamentos, contenidos de enseñanza, formas de organización 
estudiantil, modos de vinculación entre pares, así como entre docentes y 
estudiantes. El impulso de acciones para visibilizar las desigualdades y las 
injusticias de género fue modificando las dinámicas escolares, tal como lo 
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documentaron otras investigaciones (González del Cerro, 2018; Romero 
2021). En particular el activismo por la ESI produjo dos movimientos. El 
primero, de carácter epistemológico, cuestionó el centro privilegiado de 
conocimiento: el binarismo heteronormativo. La expansión de la pers-
pectiva de género, derechos y diversidad de la ESI, ha conmovido sentidos 
cristalizados y abrió nuevas preguntas político pedagógicas (Pechin y La-
vigne, 2021). El segundo movimiento fue institucional; la ESI construyó 
a la juventud como destinataria de esta política, les jóvenes la hicieron 
suya y en ese proceso -con heterogeneidades y matices- empezaron a 
disputar contenidos, perspectivas y modos de abordaje en sus escuelas. 
Por su ausencia o insuficiencia, la ESI se volvió motivo de demanda y 
organización (Núñez, Seca y Arce, 2023; Seca, 2019). Esto se anudó a un 
reclamo reactualizado por la democratización de la escuela, ya que no sólo 
se apelaba a modificar ciertas formas de construcción de conocimiento y 
de condiciones para el diálogo en temas vinculados con la sexualidad, sino 
que se articulaba con una demanda de escucha y reconocimiento. Así, se 
pusieron en cuestión modos instituidos y formas de relación inter e in-
trageneracionales en la vida cotidiana de las escuelas, como las frecuentes 
impugnaciones a las actividades de los centros de estudiantes y sus modos 
de funcionamiento, objetando las jerarquías y el sistema delegativo como 
modo privilegiado de organización y participación.  

Las experiencias y acciones que analizamos se desplegaron en un con-
tinuo con límites difusos, entre la vida escolar y extraescolar. Especial-
mente las chicas y estudiantes que adscribían a colectivos de disidencias 
sexuales, participaron en las marchas y protestas callejeras y se apropia-
ron, en clave generacional, de los temas que el feminismo instalaba en la 
agenda pública. Posicionadas como parte de un colectivo en lucha, ocupa-
ban el espacio escolar para realizar performances e instalaciones, desarro-
llar instancias de lectura y formación, organizar encuentros asamblearios, 
entre otras acciones. Al mismo tiempo el activismo se materializaba en 
gestos cotidianos, en intercambios y conversaciones o en la portación de 
signos como el pañuelo verde. En coincidencia con las observaciones rea-
lizadas en otros trabajos en América Latina (Larrondo y Ponce, 2017), en 
estas formas de participación destacó la heterogeneidad de repertorios de 
acción, la combinación de vías institucionales y caminos autónomos para 
movilizar adhesiones -como la de estudiantes que eran considerados poco 
politizados-, problematizar la vida escolar y proponer nuevos modos de 
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habitar la institución apostando a la visibilidad pública (Tomasini y Mo-
rales, 2022). 

Esos movimientos instauraron un horizonte promisorio en materia 
de luchas y demandas por la ampliación de derechos, la democratización 
del conocimiento y las relaciones en la escuela, en una coyuntura que ha-
bilitaba la politización de la vida escolar. Sin embargo, sus anclajes fueron 
desiguales y fuertemente dependientes de las tramas institucionales con 
sus códigos, tradiciones, jerarquías y lazos afectivos específicos. De modo 
que las experiencias escolares juveniles, en asuntos de género y los acti-
vismos por la ESI, variaron considerablemente de acuerdo con el tipo de 
institución, sus dinámicas y el clima escolar configurado (Kaplan y Toma-
sini, 2024). La presencia de docentes receptivas a las demandas de estu-
diantes, impulsando y acompañando los procesos participativos, fue clave 
en la apuesta por amplificar los intersticios para el devenir de potencias y 
sensibilidades instituyentes. 

Junto con la atención a las tramas institucionales, observamos que 
la disparidad de las transformaciones y sus alcances está vinculado a las 
persistentes desigualdades en los universos experienciales juveniles y 
también a las tensiones inherentes a la politización feminista en la vida 
social y en la escuela en particular. Entre estudiantes activistas feministas 
se registraban vivencias reconfortantes de transformación subjetiva, ins-
titucional y social pero también ciertos malestares ligados a un “deber ser 
activista-militante”. Éstos se manifestaban en la revisión de ciertos víncu-
los de amistad y compañerismos así como en el establecimiento de límites 
entre lo que se podía hacer y decir en espacios de sociabilidad feminista 
(Tomasini y Morales, 2022). Entre quienes llegaron a ocupar lugares de 
representación en sus espacios estudiantiles, se produjo una sobrecarga 
-que por momentos se vivía como hartazgo o cansancio- vinculada con 
las denuncias por violencia de género en sus establecimientos educativos 
u otras demandas de sus pares. Las presiones, las urgencias, las expectati-
vas de pronta resolución, las auto-exigencias en un marco de ensamblajes 
débiles con el mundo adulto de la escuela, parecían cernirse como una 
carga pesada, ante lo cual carecían de herramientas suficientes y perti-
nentes (Tomasini y Morales, 2024). Lo que rápidamente se nombró como 
la “revolución de las hijas” o la “revolución de las pibas”, funcionó como 
una carga delegativa sobre ellas, como bien señaló Silvia Elizalde (2018), 
construyéndolas como una figura heroica en tanto militantes esclarecidas 
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que, en virtud de una conciencia adquirida, podían incidir en distintos 
contextos cotidianos para generar transformaciones. 

Por otra parte, pese a la efervescencia de la “marea verde violeta”, si-
guieron operando reparos, resistencias y diversas formas de repudio al 
feminismo. En los años de nuestro trabajo de campo, las prácticas juveni-
les se configuraron en el marco de tales antagonismos; en muchos casos 
identificándose con el feminismo y en otros con los movimientos de sec-
tores conservadores, que expresaron una “politización reactiva” (Vaggio-
ne, 2007). Entre ellos se cuentan grupos autodenominados Provida que se 
oponen a la Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) y el movimiento 
Con Mis Hijos No Te Metas, que se contraponen a la Educación Sexual 
Integral. Sin embargo, la diversidad de experiencias acontecidas escapa a 
planteos binarios o en clave dicotómica. Algunas de nosotras documen-
tamos diversos movimientos y orientaciones en torno al feminismo y en 
particular a la irrupción de sus demandas y acciones en las escuelas secun-
darias (Esteve, 2021; Tomasini, 2022). El acercamiento de las jóvenes al 
feminismo implicó ambivalencias y distancias sobre las maneras de hacer 
activismo y también respecto al contenido de ciertos reclamos o deman-
das. 

Con la emergencia de la pandemia y las medidas sanitarias, la movi-
lización y organización estudiantil se vio afectada, durante los años 2020 
y 2021. El regreso a la escuela y el reencuentro con pares fue complejo, 
volver a compartir el espacio áulico y re-conocerse implicó conflictos y 
situaciones de violencia que produjeron quiebres en los grupos y diver-
sos problemas en las instituciones. Dentro de las acciones y actividades 
organizativas en el momento de vuelta a la presencialidad, se destacó la 
demanda por la efectiva implementación de la ESI (Núñez, et al. 2023), 
vinculada con situaciones de violencia vividas en las escuelas, lo que mo-
tivó debates, discusiones y acciones diversas en el colectivo estudiantil. 
Se intentó, con resultados desiguales, fortalecer espacios como secretarías 
de género para abordar problemáticas de violencia y discriminación. En 
estas dinámicas de conflictividad y de acciones proyectadas en diferentes 
espacios escolares, el uso de términos como “violencia de género”, “vio-
lencia machista”, “abuso”, “consentimiento”, parecen haber desbordado 
los sentidos feministas que problematizan la desigualdad en las relaciones 
de género. Desde ciertos modos de apropiación, pasaron a usarse para 
designar un conjunto variado de situaciones emergentes en los vínculos 
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entre pares en la escuela y bajo ese marco de sentido se albergaba una ex-
pectativa de regulación de los contactos ante los avatares del compartir en 
el aula (Tomasini y Morales,  2024).

Hoy el escenario argentino se ha transformado, los activismos femi-
nistas, de género y por la ESI se ubican en un contexto de incremento de 
discursos y prácticas de las “nuevas derechas” (Morresi y Vicente, 2023), 
que buscan instalar un programa anti feminista, que niega la desigualdad 
de género, violenta las identidades LGTBIQ+ y alienta campañas de difa-
mación de la ESI, asociándola a una práctica “corruptora” y de adoctrina-
miento. Con el triunfo de La Libertad Avanza en las últimas elecciones 
presidenciales, el nuevo gobierno produce una retórica que entroniza al 
individuo y privatiza los problemas sociales. Como señala Pablo Semán 
(2023), esta propuesta política realza un discurso que valoriza aspectos 
como el desarrollo interior, la realización personal, la autonomía y el des-
pliegue de las propias potencialidades; que podemos sintonizar con ló-
gicas y propuestas neoliberales ya conocidas. De modo que el conjunto 
amplio de temas de estudio y militancia, que va desde los Derechos Sexua-
les y (no) Reproductivos, la violencia sexual y de género, los activismos 
feministas y por la ESI, requieren considerar cómo son constituidos en y 
por esta coyuntura.

Pedagogías sexuales y el trabajo sobre afectos 

Así como marcamos una variedad de posicionamientos y disputas en tor-
no al feminismo, la ESI y los activismos estudiantiles en este campo, tam-
bién señalamos una tensión entre dos dinámicas socio culturales que se 
vuelve relevante para este libro. Junto con la politización del género y la 
sexualidad, que los ha ubicado como asuntos debatibles en lo público y en 
el horizonte de aquello que puede modificarse (Elizalde, 2018; González 
del Cerro, 2018; Romero 2021) registramos algunos fenómenos asociados 
con la masificación y popularización del feminismo que capturan emo-
ciones y conductas en un catálogo de gestión de la afectividad. El cuestio-
namiento del amor romántico, de las desigualdades para vivir y expresar 
los deseos eróticos, la necesaria visibilización de la violencia sexual y de 
género, la tematización del acoso, abuso y consentimiento, también pro-
dujo una proliferación de categorías, protocolos y códigos de conducta 
para regular la sexualidad y la vida afectiva. Autoras como Alexandra Ko-
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han (2021) y Constanza Michelson (2021) señalan que tal generación de 
etiquetas y taxonomías pretenden abarcar todo el abanico de situaciones 
posibles en los vínculos y anticiparse a situaciones que producen dolor y 
sufrimiento, a través de un catálogo de tips, claves, consejos, red flags para 
regular los contactos. 

El concepto de pedagogías de la sexualidad nos permite nombrar esta 
producción discursiva, con una particularidad: ya no se trata de regula-
ciones sobre la sexualidad provenientes de sectores conservadores, sino 
de espacios progresistas o que reivindican la libertad sexual y el recono-
cimiento de diversidad de experiencias. La mixtura de instrucciones de 
carácter biomédico, análisis sociocultural con perspectiva de género o ele-
mentos del discurso de autoayuda (Felitti, 2022), con la tipificación de las 
violencias y las taxonomías que pretenden diferenciar amor de violencia, 
constituyen discursos donde rebosan etiquetas y clasificaciones. Allí ad-
vertimos que puede operar una lógica individualizante que abona la retó-
rica neoliberal del yo autosuficiente y responsable único de sí. Michelson 
(2021) ha señalado que si bien los debates teóricos actuales sostienen que 
nos atraviesan cuestiones que no controlamos, al mismo tiempo presen-
ciamos una especie de rehabilitación del “yo cartesiano” que opera como si 
cada quien fuera su propio fundamento. 

En la etapa actual de nuestra investigación, nos interesa ahondar en 
la relación entre las pedagogías de la sexualidad y los mandatos dirigidos 
a la “producción del yo” donde la conciencia, el autoconocimiento y el 
autogobierno son fundamentales para el establecimiento de vínculos sexo 
afectivos. Esto resulta reforzado por las mediatizaciones tecnológicas de 
los vínculos en un contexto de digitalización de la vida cotidiana, princi-
palmente a partir del shock de virtualización que implicó la pandemia por 
Covid-19 (Costa, 2021). 

En sintonía con nuestros intereses investigativos, la apuesta de este 
libro es abordar críticamente un conjunto de narrativas que frente al 
conflicto privatiza las respuestas, las desplaza de lo colectivo a la auto-
gestión del “yo”, como lo plantea Ann Cvetkovich (2018). Son narrativas 
que hacen un entronque con los guiones de subjetividad que plantea el 
neoliberalismo, que encumbran el emprendedurismo del yo (Rose, 2019) 
y el cultivo de habilidades personales, con lo cual el trabajo sobre sí (Spink, 
2010) se vuelve una exigencia, las presiones conforman un campo de im-
perativos a los que resulta difícil responder. Es decir que nos interesa pro-
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blematizar un dispositivo que opera a partir de un flujo de incitaciones y 
mediante la orientación hacia lo socialmente deseable, antes que a través 
de prohibiciones y limitaciones. Bajo la mascarada de la libre elección y 
la libertad sexual, las regulaciones provenientes de este tipo de guberna-
mentalidad quedan ocultas y se pone la responsabilidad en el yo para la 
gestión de la vida. Se trata de una racionalidad política que se dirige al 
funcionamiento interno de los sujetos haciendo y rehaciendo las vivencias 
personales, a partir de la interpelación a convertirse en “emprendedores 
del self” o “emprendedores neoliberales” como analizó Attwood (2006) 
para el caso de las mujeres jóvenes. Se requiere autodisciplina y autocon-
trol y, al mismo tiempo, que el individuo dé cuenta de su éxito o de su 
fracaso. El cierre ideológico-afectivo es el trabajo sobre los afectos como 
productos individualizados, psicologizados y privatizados (Dobles y Arro-
yo, 2020). Los sentimientos se vuelven materia de imperativos, como ha 
observado Sara Ahmed (2019) sobre la felicidad y los pasos que demarcan 
el camino para alcanzarla. 

A lo largo de este libro, los capítulos dialogan con algunos de estos 
interrogantes, premisas y narrativas en pos de ayudarnos a pensar en las 
especificidades de nuestra época, para reconstruir desde distintos aportes 
las culturas sexuales juveniles. Se entretejen en redes sociales, experien-
cias escolares y de espacios de salud mental, preguntas que buscan com-
partir preocupaciones y construir alternativas de análisis. En estas páginas 
encontrarán diferentes maneras de implementar una escritura no sexista.  
Hemos decidido respetar las formas que eligieron quienes escribieron los 
capítulos como expresión de la diversidad de modalidades que desarticu-
lan la escritura con el “masculino universal” que ofrece nuestra lengua.

En la primera parte del libro encontramos trabajos que se orientan al 
análisis de las relaciones erótico afectivas y las culturas sexuales desde una 
perspectiva crítica, problematizando los andamiajes conceptuales desde 
los que leemos la singularidad de la época. Además, recoge interrogantes 
que emergen en la práctica psicoanalítica alrededor del malestar, el amor 
y la producción de subjetividad contemporánea. Estas discusiones se ma-
terializan en la vida cotidiana de las escuelas, desbordando los repertorios 
de intervención conocidos, despertando temores y cuestionamientos en 
la comunidad educativa que impulsan la creación de nuevos modos de 
habitar las instituciones. Disputas y tensiones que se reflejan, también, en 
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la implementación de políticas públicas referidas a la Educación Sexual 
Integral, que funcionan como marco para el trabajo pedagógico.

El capítulo de Natalia Gontero nos invita a revisitar discusiones teóri-
cas en torno a las relaciones erótico afectivas juveniles en tiempos de ca-
pitalismo emocional y masificación del feminismo. Consentimiento, pro-
tocolización de los vínculos, responsabilidad afectiva, amor romántico, 
poliamor, modelos pedagógicos/ restaurativos o punitivistas para abordar 
la violencia, son los tópicos que la autora pone en debate para construir 
una plataforma de lectura y análisis crítico de los modos de vinculación 
juveniles actuales. 

El trabajo de María Victoria Quaglia y Daiana Zanel aborda los ma-
lestares epocales desde una mirada psicoanalítica. Las autoras ponen el 
foco en las nuevas narrativas de empoderamiento que emergen a partir 
de la desnaturalización de la violencia en los vínculos afectivos y las des-
igualdades. El amor propio, la autodeterminación y la ilusión de control 
como mandatos, constituyen el centro de la argumentación que propone 
el texto para comprender los padecimientos contemporáneos.

Martina Kaplan desarrolla un análisis situado sobre la implementa-
ción de la ESI en Paraná, Entre Ríos. Específicamente, aborda las dispu-
tas acerca del sentido de la perspectiva de género en esta política pública. 
La autora reconstruye debates, resistencias y movilizaciones de distintos 
sectores que tuvieron lugar durante 2018 alrededor de la ESI. Esta mira-
da retrospectiva ofrece herramientas de lectura crítica sobre la situación 
actual de la educación sexual en el ámbito estudiado, sus orientaciones, 
límites y posibilidades.

El último capítulo de esta primera parte fue elaborado por Evangelina 
Gabetta Fontanella, Ana Dolores González Montbrun y Agustina Beltrán 
Peirotti, abordando temáticas que interpelan cotidianamente a las escue-
las: los conflictos y las violencias alrededor de las sexualidades. Como in-
tegrantes de la comunidad educativa sobre la que reflexionan, las autoras 
plantean diversas problemáticas que desafían los límites del rol pedagógi-
co. A partir de la descripción de algunos sucesos- rumores, escraches en 
redes sociales, denuncias por acoso o violencia- presentan aquellos dile-
mas e interrogantes que habilitan la reflexión acerca de las posibilidades 
de intervención en el ámbito educativo hoy. 

La segunda parte del libro propone lecturas centradas principalmente 
en la configuración de pedagogías de la sexualidad que fluctúan entre nue-
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vos mandatos, lenguajes digitales y las exigencias del régimen neoliberal 
que nos atraviesa y atraviesa nuestros intereses de indagación. Qué sucede 
con estos nuevos lenguajes del erotismo en espacios como las escuelas 
y cómo se tejen relaciones entre las productoras de contenido en redes 
sociales, instituciones y activismos feministas callejeros, son algunas de 
las preguntas que nos traen los trabajos y que colaboran con pensar la 
especificidad de ciertas transformaciones en los mundos juveniles, pero 
que también influyen en las relaciones intergeneracionales.  

El capítulo de Facundo Boccardi, Camila Baez y Ariana María Valle 
se propone un acercamiento a dos movimientos discursivos que tienen 
como foco la sexualidad femenina, con influencers feministas como prin-
cipales protagonistas, creadoras de contenido que en ambos casos apuntan 
a reivindicar el placer (sexual) “femenino”.  Las autoras y el autor recons-
truyen ambos grupos de perfiles, que apuntalan sus contenidos desde una 
base científica o desde la construcción de una ancestralidad, poniendo en 
valor el trabajo sobre sí misma o en pos del disfrute, discurso que se po-
pulariza en la actualidad. 

El trabajo de Giuliana Pates y Guillermo Romero también toma como 
eje la actualización de un mandato de optimización del yo, centrado en la 
vida sexual. Aquí se acercan a Cecilia Ce, psicóloga, sexóloga e influencer 
para pensar cómo se traman las pedagogías del género y la sexualidad con 
la circulación de narrativas del capitalismo neoliberal y sus apropiaciones. 
Para ésto, les autores acompañaron los movimientos de “La lic.” en pre-
sentaciones de libros de su autoría y eventos en los que es protagonista, 
apoyándose en la realización de entrevistas y en un abordaje etnográfico 
de sus redes sociales. 

Por último, Facundo Boccardi y Pilar Anastasía González introducen 
el abordaje de una “inquietud” institucional que circula por una escue-
la cordobesa. Ésta es producto del encuentro entre prácticas juveniles de 
venta de contenido sexual digital, -entendida como parte de un proceso 
de producción de tramas neoliberales- y el lugar de la institución en el 
despliegue de su rol regulador y contenedor de la sexualidad juvenil. El 
trabajo trae un “caso” para pensar en los límites y posibilidades de la ESI 
al abordar nuevas problemáticas sobre la subjetivación sexual de las estu-
diantes, ubicándose lejos de perspectivas que abordan estas inquietudes 
como un problema a resolver.
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Proponemos recorrer las interpelaciones y reflexiones que reunimos 
en este libro como una invitación a continuar construyendo conocimien-
tos colectivos y situados que nos permitan darle sentido a las complejida-
des que habitamos. 
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Las relaciones erótico-afectivas juveniles 
en contextos de capitalismo emocional y 

popularización del feminismo. 
Preguntas y desafíos conceptuales para su abordaje

Natalia Raquel Gontero*

Introducción 

La masificación del feminismo, el auge de las mediaciones tecnológi-
cas, el acceso masivo a productos de la industria cultural, así como la 

implementación de la Ley de Educación Sexual Integral (ESI), entre otros 
fenómenos, trajeron cambios en los modos vinculares de adolescentes y 
jóvenes en nuestro país. Estas transformaciones abrieron un abanico de 
preguntas sobre el consentimiento en las relaciones íntimas vs. la proto-
colización del deseo; la ideología del amor romántico y la pareja monóga-
ma vs. el poliamor y las relaciones abiertas; la lógica penal para abordar 
las violencias vs. modelos pedagógicos o restaurativos. Revisitar estos nú-
cleos de discusión en relación a los primeros vínculos erótico-afectivos es 
fundamental para comprender los cambios, pero también las continuida-
des. En este capítulo, y sin pretensión de exhaustividad, revisamos algu-
nos de los debates actuales.

En el “capitalismo emocional”, propio de las sociedades postindustria-
les, las prácticas y los discursos emocionales y económicos se configuran 
mutuamente (Illouz, 2007). Las relaciones atraviesan una “desregulación 
amorosa”, es decir los encuentros amorosos forman parte de un mercado 
en donde las personas intercambian libremente, sin regulaciones (Ayén, 
2021). En esos intercambios, las mediaciones tecnológicas tienen efectos 
en las subjetividades juveniles transformando la gramática comunicativa, 
habilitando ciertos vínculos y construyendo imágenes sobre las relaciones 
afectivas (Linne, 2022). Al mismo tiempo, se difunden contenidos femi-
nistas en los medios de comunicación, en las industrias culturales y en las 
redes sociales, colaborando con la construcción de un feminismo masivo 
(Felitti y Palumbo, 2022). 
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En este marco, tienen lugar discusiones en relación al consentimien-
to en las relaciones sexuales. Algunas autoras se preguntan si es posible 
normalizar el deseo, si es posible protocolizar los vínculos. Michelson 
(2023) plantea la inviabilidad de normar ciertos intercambios: “Quizás lo 
que asusta tanto es que hemos perdido la capacidad de conducirnos en la 
ambigüedad. El amor, aunque tome la forma de tecnologías rimbomban-
tes, se ha transformado en una zona de control y definiciones…” (p.123). 
En una misma línea, Kohan (2022) es crítica con la noción de “responsa-
bilidad sexo-afectiva” difundida en nuestro país, en el último tiempo, en 
notas periodísticas y en las redes sociales. Reflexiona sobre la cantidad de 
códigos que se establecen en las relaciones, lo cual conduce a la normali-
zación de un estado de vigilancia permanente. Desde otra perspectiva, a 
Illouz el consentimiento le recuerda el contrato del trabajo asalariado. Es 
decir, hay una relación de desigualdad estructural donde, muchas veces las 
mujeres no pueden negarse y, por ello, la discusión sobre el consentimien-
to debe ser situada en el plano de la ética (Ayén, 2021).

Otro núcleo de discusión está vinculado a la modalidad que asumen las 
relaciones erótico-afectivas: ¿Ha perdido centralidad el noviazgo y predo-
minan los vínculos líquidos y simultáneos? ¿Las relaciones son más abier-
tas y el poliamor se ha constituido en un nuevo mandato? ¿La ideología 
del amor romántico ha perdido terreno o continúa vigente organizando y 
jerarquizando los vínculos? Para dar cuenta de este debate conceptualiza-
mos el amor romántico y trabajamos la propuesta de Vasallo (2018) que 
se pregunta por la posibilidad de nuevos vínculos que superen los pactos 
violentos de la monogamia, al mismo tiempo, que es crítica con la noción 
de “poliamor”, al considerarla como herramienta de un capitalismo afec-
tivo.

Por último, planteamos el debate sobre los modos de intervención 
frente a las violencias de género. De acuerdo a Vásquez Laba et al. (2021) 
en los últimos años las soluciones de tipo punitivas se constituyeron en la 
opción predilecta por parte de los feminismos hegemónicos argentinos 
para abordar la violencia de género. Indagamos, desde diversxs autorxs, 
la tensión entre modelos pedagógicos y restaurativos vs lógicas punitivis-
tas y penales. ¿Cómo inciden estas perspectivas en los erotismos actuales? 
¿Puede la visibilización y tipificación de las violencias subsumir al deseo? 
O por el contrario, ¿es necesario insistir en la visibilización de las violen-
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cias de género y su especificidad, ante políticas gubernamentales que las 
desconocen como problema social?

¿Es posible consentir? La promesa de relaciones erótico-afectivas 
igualitarias

La preocupación por el consentimiento en las relaciones sexuales se basa 
en la emergencia en instituciones educativas de nivel medio de situacio-
nes de “violencias de género”. Particularmente en los años 2018 y 2019 
(pero con continuidad hasta la actualidad) en algunas escuelas se organi-
zaron espacios para hablar sobre abusos y violencias, e incluso “escrachar” 
a compañeros y profesores en redes sociales (Di Napoli y Palumbo, 2019, 
Faur, 2019, Morales, 2023, Romero, 2021, Tajer et al. 2021). En este con-
texto, comienza debatirse sobre el “consentimiento” y la “responsabilidad 
afectiva” como herramientas para tener relaciones sexuales y eróticas sin 
abusos ni daños. 

¿Es posible el consentimiento en todas las instancias de los vínculos 
sexoafectivos? ¿De qué modo el deseo sexual es compatible con el contra-
to y la responsabilidad afectiva? ¿Qué posibilidades tienen las mujeres y 
personas LGBTIQ+ de poner límites a los abusos?, se preguntan Lossigio 
y Pérez (2021), quienes reflexionan sobre el consentimiento en el espacio 
universitario. Sitúan estas indagaciones dentro de la reflexión feminista 
que tuvo lugar a partir del movimiento #MeToo en Estados Unidos y en 
Argentina con el movimiento #Miracomonosponemos. Con sus singula-
ridades y diferencias ambos movimientos denuncian agresiones sexuales, 
acosos y abusos hacia las mujeres.

Ahora bien, ¿qué se entiende por consentimiento? Desde el ámbito 
jurídico la falta de consentimiento o la imposibilidad de consentir libre-
mente es lo que distingue un encuentro sexual de un delito, según el Có-
digo Penal Argentino. El primer párrafo del artículo 119 del Código Penal 
señala: 

Será reprimido con reclusión o prisión de seis meses a cuatro años el que 
abusare sexualmente de persona de uno u otro sexo cuando ésta fuera 
menor de trece años o cuando mediare violencia, amenaza, abuso coactivo 
o intimidatorio de una relación de dependencia, de autoridad o de poder, 
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o, aprovechándose de que la víctima por cualquier causa no haya podido 
consentir libremente a la acción. 

Al respecto, Butler (2018) señala que los marcos legales para pensar 
el problema del consentimiento han dominado las discusiones públicas. 
Aboga por aproximarse al marco legal críticamente, interrogando las pre-
suposiciones y efectos de este discurso. 

En esta línea crítica con las perspectivas jurídicas, Pérez Hernández 
(2016) argumenta que presentan al consentimiento como un fenómeno 
deshistorizado y naturalizado. No se trata solamente de consentir o no, 
sino fundamentalmente de la posibilidad de hacerlo. Reducen su comple-
jidad al señalar que sucede cuando dos (o más) personas están de acuerdo 
en realizar una práctica sexual de cierto modo, en un momento cualquie-
ra. Lo contrario sucede, cuando se fuerza una práctica sexual y la máxima 
expresión es la violación. No obstante, plantea la autora, lejos de ser un 
fenómeno neutral, racional y privado, es un fenómeno social y simbólico 
que colabora con la dominación masculina al reproducir el modelo di-
cotómico de hombre-activo/mujer-pasiva. Esta manera de comprenderlo 
descarga en las mujeres la responsabilidad de establecer límites a los avan-
ces masculinos. 

¿Es el consentimiento un mero acto individual? Butler (2018) lo piensa 
como un modo de organizar las relaciones sociales. Desde su perspectiva, 
las acciones tendientes a fijar un límite a la voluntad ajena, las formas de 
decir “no” o de rechazar aquello que no se desea, no se ajustarían nunca a 
la univocidad e invariabilidad de una cláusula contractual, ni emergerían 
como el resultado de una deliberación racional. La autora plantea superar 
la oposición entre libertarios y proteccionistas morales porque son posi-
ciones que, o bien asumen que las personas tienen una relación lúcida y 
transparente con el deseo y la decisión, o bien sostienen que las personas 
son incapaces de hablar y que la ley debe hablar en su lugar.

El consentimiento aparece con fuerza en el debate teórico político en 
la Modernidad europea (Arbuet Osuna y Gutiérrez, 2024). Se puede ubi-
car la “capacidad de consentir” como resultado de una serie de fenómenos 
estructurantes, propios de este momento histórico. La autonomía, la li-
bertad y la razón son condiciones fundantes para la versión contempo-
ránea del fenómeno. De acuerdo con Arbuet Osuna y Gutiérrez (2024) 
el consentimiento se vuelve indisociable de los marcadores raciales, se-
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xo-genéricos y de clase: hay personas obligadas a consentir y hay quiénes 
están validados para tomarlo. Trebisacce Marchand y Varela (2023) se-
ñalan que, hasta la primera mitad del siglo XX, el sexo era valorado por 
su funcionalidad reproductiva y el consentimiento no era un criterio de 
legitimación. A partir de los años 60, los movimientos feministas y homo-
sexuales pelearon por “desplazar el estándar del deber reproductivo en pos 
del consentimiento y el placer sexual de los sujetos en cualesquiera fueran 
sus prácticas sexuales” (p.17).

Según Pérez Hernández (2016) desde la perspectiva psicológica, el 
consentimiento sexual se define como la aceptación verbal o no verbal 
dada libremente por el sentimiento o la voluntad de participar en una 
actividad sexual. Parte importante de este proceso es la negociación. Las 
investigaciones, que se encuadran en esta perspectiva, señalan que la for-
ma predominante de consentimiento sexual en las relaciones de noviazgo 
es no verbal. Así, la experiencia sexual no deseada de una mujer es atri-
buida a su aparente incapacidad para comunicar sus intenciones sexuales. 
Entonces, para esta autora, tanto el enfoque jurídico como el psicológico 
explican el fenómeno como producto de una decisión intencional, racio-
nal y negociada en igualdad de condiciones. Ambos enfoques descargan 
en las mujeres la responsabilidad del proceso de comunicación y nego-
ciación sexual. Entonces, Pérez Hernández (2016) considera que la so-
ciología feminista es la corriente teórica que cuestiona la naturalidad y la 
neutralidad del consentimiento sexual. El enfoque sociológico feminista 
estructural-constructivista plantea que el consentimiento es un problema 
de orden estructural, que se sostiene sobre una diferenciación de posicio-
nes desiguales y que se experimenta como personal. Los hombres juegan 
el papel activo de pedir e insistir; las mujeres, el pasivo de ser objeto de 
insistencia y consentir.  Es decir, “ellos son sujetos de deseo sexual y objeto 
de la aceptación; ellas, objeto de tal deseo y agentes de consentimiento” 
(p.758). Ahora bien ¿Qué sucede cuando hay consentimiento, pero no 
hay deseo bilateral? ¿Qué sucede cuando el yo consciente experimenta un 
cambio en el curso de su consentimiento? Queda claro entonces que este 
concepto no permite resolver todos los problemas frente a las violencias.

Desde otra perspectiva, Trebisacce Marchand y Varela (2023) plan-
tean que en los últimos años asistimos a una explosión del lenguaje del 
consentimiento que contiene una tensión: por un lado, el consentimiento 
indica la capacidad de autodeterminación del sujeto, y, por otro lado, la 
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sospecha en torno a la capacidad de brindarlo de manera lúcida. En esa 
tensión “La noción de vulnerabilidad […] se convierte en la (contra)figura 
en la que se proyectan los temores y ansiedades en torno a los límites 
de un legítimo consentimiento sexual” (p.25). Arbuet Osuna y Gutiérrez 
(2024) recuperan este planteo señalando que estamos ante una nueva sen-
sibilidad política que crea derechos y permite acciones jurídicas para abor-
dar las violencias de género. No obstante, se vincula la violencia de géne-
ro, las agresiones y los abusos sexuales con la necesidad de fortalecer las 
intervenciones estatales, policiales y judiciales para regular los conflictos. 

Volviendo a las preguntas que nos hacíamos al inicio: ¿El deseo sexual 
es compatible con el consentimiento? ¿Puede el consentimiento consti-
tuirse en una promesa de igualdad y no en un dispositivo de seguridad?  
Butler (2018) argumenta que la sexualidad excede los contratos, que el 
deseo muchas veces es contradictorio, que la sexualidad está plagada de 
incomodidades y que disponerse a lo desconocido es parte de la sexuali-
dad. El consentimiento sexual tiene un carácter exploratorio: es “acordar 
en dejarse llevar bajo ciertas condiciones en las que el acuerdo implícito o 
explícito entre dos personas no es dejado de lado…” (Butler, 2018, p.15). 
Lossigio y Pérez (2021) acuerdan con estas palabras y agregan: “También 
es importante afirmar que al riesgo hay que acompañarlo de comunica-
ción, acuerdos provisorios y responsabilidad afectiva, en tanto posicio-
namiento ético de cuidado de la otra persona” (Lossigio y Pérez, 2021, p. 
172)

La responsabilidad afectiva como pregunta

La noción de “responsabilidad afectiva”, difundida en nuestro país en 
productos culturales de amplia circulación, nos ayuda a comprender las 
diversas reacciones frente a las desigualdades de las relaciones sexoafec-
tivas tradicionales. La responsabilidad afectiva, según Felitti y Palumbo 
(2022), aparece en productos de gran éxito comercial: libros, podcasts, 
series, películas, revistas, redes sociales, charlas, talleres y espectáculos. 
Estos productos culturales hacen circular descripciones y diagnósticos so-
bre las relaciones sexo-afectivas. Además, pueden encontrarse propuestas 
y consejos para vivir los vínculos de modos más democráticos, placente-
ros y cuidados. Es decir, el concepto se enmarca en una masificación del 
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feminismo y de las preguntas que abre dicho movimiento sobre los modos 
en que nos relacionamos. 

¿Cuáles son los orígenes de esta noción? Tenembaum (2019) señala 
que probablemente provenga del movimiento poliamoroso que tuvo lu-
gar en los años 80, en Estados Unidos. El concepto fue acuñado en el libro 
“Ética promiscua”, escrito por Dossie Easton y Janet Hardy, que plantea-
ron la necesidad de considerar las emociones de los demás en el contexto 
del poliamor: una relación amorosa que incluye de manera simultánea a 
tres o más personas, con el consentimiento de todas las personas involu-
cradas. Hoy, la responsabilidad afectiva se ha abierto para abarcar a todo 
tipo de relaciones sexo-afectivas, desde las estables y monógamas hasta las 
casuales e informales. 

En Argentina, la idea de responsabilidad afectiva generó un interesan-
te debate dentro de la reflexión feminista en el 2019. Kohan sostuvo en 
una entrevista en Panamá Revista que no era partidaria de la responsabili-
dad afectiva en la medida que es una práctica inasequible (Escobar, 2019). 
Para ella no se puede hablar de contratos afectivos dado que las personas 
no tienen plena decisión sobre su voluntad en relación a los sentimien-
tos. Plantea que la intimidad no puede ser regulada, sobre todo pensando 
en los discursos que pretenden reducir al mínimo los daños que pueden 
suscitar las relaciones.  Producto de estos discursos, que son leídos por la 
autora como mandatos, la iniciación sexual o amorosa se ha hecho más 
complicada para las personas más jóvenes. En sus palabras: “El deseo no 
puede ser disciplinado. Y el encuentro con otro es contingente, una nunca 
sabe si va a funcionar o no, la zozobra está ahí” (Kohan, 2022). 

Desde otra perspectiva, Tajer (2019) argumentó que, si bien los seres 
humanos somos sujetos del inconsciente y el conflicto, también podemos 
ser éticos y es desde ahí que se convoca a la responsabilidad. Para la autora, 
pedir responsabilidad subjetiva, es pedir que la otra persona se haga cargo 
de sí. Vincula la responsabilidad afectiva con el consentimiento y lo consi-
dera como parte de un repertorio creativo de les jóvenes, a disposición de 
las nuevas formas de amar, desear y de tener sexo, pero sin lastimar y sin 
abusar. En sus palabras “Muestra que donde algunos ven el fin del amor 
otros inventan maneras de seguir amando, deseando y teniendo sexo, 
pero incorporando lo nuevo, que no es otra cosa que algo muy antiguo, 
que necesita reformularse: no le hagas al otro lo que no quieras que te 
hagan a vos” (TEDx Talks, 2019). 
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Ferloni y Nosseinte (2021) entienden a la responsabilidad afectiva 
como una búsqueda de seguridad en un contexto de ruptura respecto a los 
ideales del amor romántico y frente a la inestabilidad característica de los 
vínculos en general. Plantean pensarla como una acción, un verbo, una 
pregunta, más que como algo estático y taxativo. Para las autoras, el tér-
mino invita a reflexionar acerca de las relaciones y el cuidado como algo 
más amplio que la pareja tradicional y por fuera de la norma en la que rige 
el desapego. Asimismo, destacan que no debe ser entendido como una 
nueva normativa en tanto no pretende ser una nueva exigencia.

¿Y el amor romántico? Vigencia y reconfiguraciones en los vínculos 
actuales

Hace décadas que las teorías y las prácticas feministas reflexionan sobre 
el amor romántico como una de las fuentes más sólidas de la opresión 
patriarcal. Lagarde (2001), desde una perspectiva antropológica, estudió 
cómo ciertos mecanismos amorosos permiten acumular poder. Para la 
autora la experiencia amorosa es una experiencia política porque el amor 
reproduce formas de poder. Para Illouz (2012), la cultura romántica inte-
gra el sufrimiento como pieza del amor y así el sufrimiento amoroso se 
convierte en una virtud. Según Altable Vicario (2006), los mitos del amor 
romántico son una pieza clave para entender las relaciones donde existen 
malos tratos. En una línea similar, Herrera Gómez (2011) ha sostenido 
que el romanticismo patriarcal es un mecanismo cultural para perpetuar 
el patriarcado, constituyéndose en una herramienta de control social. 

Mari luz Esteban (2011) desarrolla el concepto “pensamiento amoro-
so” para referirse a la ideología en torno al amor, que tiene efectos más allá 
de las relaciones de pareja y de las relaciones amorosas. El pensamiento 
amoroso es una manera de vivir, es un modo de ver y ordenar la vida. Este 
“pensamiento amoroso” jerarquiza las interacciones “quedando el amor 
de pareja absolutamente encumbrado, y entra en tensión con otro tipo 
de amores, lo que posibilita a su vez la consolidación de un determinado 
orden social desigual” (Esteban, 2011, p.44). 

Illouz (2010) busca comprender los mecanismos mediante los cuales 
se produce la intersección de las emociones románticas con la cultura, 
la economía y la organización social del capitalismo tardío. El amor ro-
mántico acompañó durante el siglo XX el surgimiento de los mercados 
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masivos de consumo, ofreciendo una utopía colectiva, que atraviesa todas 
las divisiones sociales. Con la democratización del consumo se produjo 
una “mercantilización del romance” a través de las publicidades, películas, 
novelas, música, manuales, libros de autoayuda, consejos en revistas, et-
cétera. Se pasó, entonces, de una cultura vinculada al ideal de matrimonio, 
en la cual el deseo y el amor romántico no eran considerados fundamen-
tos sólidos para la normatividad de la familia, a un ideal de amor ligado 
al consumo. La industria cultural materializó el amor en una utopía de 
felicidad garantizada a partir del consumo de ciertos productos. Se pro-
dujo una “romantización de los bienes de consumo” a través de la cual se 
buscaba acceder a la utopía romántica.

En Argentina, las nuevas generaciones están transitando una época 
de reconfiguraciones de las formas de pensar y vivir el amor, la pare-
ja, la familia. Los modelos tradicionales de pareja conviven con nuevos 
vínculos que buscan igualdad y reivindican el derecho al placer y al goce 
(Peker, 2018). Las juventudes actuales deben ser comprendidas, como 
afirma Elizalde (2015), dentro de un mapa complejo, puesto que junto el 
decaimiento de ciertas prescripciones sobre la “normalidad” sexual y los 
mandatos de género, persisten actualizados núcleos de ideología reaccio-
naria en prácticas, discursos y modos de relación entre jóvenes. En inves-
tigaciones realizadas en Córdoba hemos analizado cómo adolescentes y 
jóvenes construyen nuevas formas de vincularse erótica y afectivamente. 
Si bien los noviazgos ocupan un lugar central, conviven con otro tipo 
de relaciones igualmente importantes. Vivencian diversas experiencias: 
superficiales o profundas, cortas o duraderas, exclusivas o simultáneas. 
No obstante, perduran creencias amorosas y construcciones de género 
tradicionales que actúan como dispositivos organizadores de los víncu-
los. En las relaciones aparecen elementos del amor romántico como: la 
exclusividad, la “autorestricción”, “autoreclusión”, la complementariedad, 
la búsqueda de la seguridad mediante el control y la ausencia de libertades 
(Gontero y Guevara, 2017). 

El poliamor… ¿es la salida al romanticismo patriarcal?

Si la responsabilidad afectiva es una herramienta para problematizar el 
amor romántico… ¿Las relaciones abiertas y el poliamor son modos vin-
culares que cuestiona la monogamia? Para responder estas inquietudes 



Las relaciones erótico-afectivas juveniles en contextos de capitalismo emocional y 

popularización del feminismo. Preguntas y desafíos conceptuales para su abordaje

38

ahondamos en la propuesta de Vasallo (2018) quien plantea que la mo-
nogamia no es una práctica sino una forma de pensamiento, es un siste-
ma excluyente que genera identidades cerradas que operan con violencia 
hacia lo que está alrededor de esa identidad. Para la autora, la monogamia 
(que es sinónimo de amor de pareja y se constituye en su marco analí-
tico) se estructura sobre cinco pilares: la romantización del vínculo, el 
compromiso sexual, la exclusividad, la jerarquía relacional de ese vínculo 
por sobre otros (como podría ser la amistad o la hermandad) y el futuro 
reproductivo. Ante esa universalidad son más visibles las excepciones: la 
homosexualidad, la no reproducción, la temporalidad de los enlaces y, fi-
nalmente, la no exclusividad. En consonancia con la propuesta de Esteban 
(2011), el amor de pareja invisibiliza otro tipo de redes y de relaciones, 
gracias al aparato de propaganda inmenso alrededor de esa estructura. 

¿De qué modo son posibles los vínculos sin caer en los pactos violentos 
de la monogamia? ¿El poliamor es una salida al pensamiento monógamo? 
Vasallo considera que el “poliamor” no es una categoría que se enfrenta a 
la de monogamia, sino que es otra herramienta del capitalismo afectivo. 
El poliamor es una forma de monogamia, en el sentido que está dentro del 
sistema monógamo, ya que sigue teniendo en el centro a la pareja (aunque 
sea una pareja múltiple o una pareja plural). Es un modo vincular que 
sigue bebiendo del mismo sistema. En este sentido, remarca que ciertas 
prácticas denominadas poliamorosas, son expresión de las formas vincu-
lares efímeras y descartables nacidas al calor del individualismo neoliberal. 

En el poliamor, señala Pollan (2021) bajo la noción de “gestionar los 
celos”, se criminalizan y desatienden las inseguridades y malestares emo-
cionales propios de las personas. Dichos malestares se demonizan como 
herencia de la educación monógama patriarcal. Entonces, ¿cuál es la alter-
nativa al sistema monógamo?  Para Vasallo (2018) hay que correrse de la 
exclusividad -o no- sexual para pensar el desafío en relación a los cuidados 
y los modos de hacer comunidad: hay que colectivizar los afectos, los cui-
dados, los deseos y los dolores.

Violencias de género: debates y lógicas de abordaje 

En este apartado nos aproximamos al debate actual dentro de los femi-
nismos sobre los modos de intervención frente a la violencia de género. 
¿Cómo no tropezar en un garantismo torpe, pero tampoco acordar en 
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un feminismo punitivista? Se pregunta Angilletta (2019), consideramos 
esta interpelación como punto de partida para presentar algunas claves de 
lectura de este debate. 

De acuerdo a Vásquez Laba et al. (2021) en los últimos años las so-
luciones de tipo punitivas se constituyeron en la opción predilecta por 
parte de los feminismos hegemónicos argentinos para abordar la violencia 
de género. Este punitivismo propone respuestas rápidas y efectivas “…
que desdibujan los contextos donde tiene lugar la violencia, las miradas 
interseccionales sobre el fenómeno y las dinámicas intersubjetivas e indi-
viduales” (p.197) Estas respuestas, muchas veces, implican una lógica de 
espectacularización de los hechos en distintas situaciones y de lectura de 
la violencia en términos de binomio víctima-victimario. 

En una misma línea, Pecheny et al. (2023) analiza la tendencia puni-
tivista, que ha emergido y crecido en los últimos años, que parte de esce-
narios de victimización para individualizar enemigos y castigarlos. Esta 
tendencia entra en tensión con el “erotismo realmente existente” y utili-
za modos de acción (el linchamiento y el escrache) como estrategia en el 
contexto de la gubernamentalidad liberal. Este modo de concebir el vín-
culo erótico-sexual trae problemas: uno de ellos es el castigo al victimario 
como respuesta privilegiada que sirve para resolver un problema puntual, 
pero que deja intactas estructurales que hacen posible las violencias. En 
este marco se preguntan: “¿Cómo sostener conquistas políticas por las que 
peleamos y valoramos, sin dejar de pensar las tensiones y paradojas entre 
dichas conquistas y las prácticas eróticas?” (p.21).

En diálogo con la idea anterior, Solanas (2021) reflexiona sobre la se-
ducción y el punitivismo en la universidad1, destacando que el feminismo 
se caracteriza por la disputa, la pluralidad, la falta de consenso. Este mo-
vimiento logró, entre otras conquistas, que revisemos el modo en que 
nos relacionamos sexual y afectivamente. En los medios y en las redes 
sociales se debatió sobre el consentimiento, la responsabilidad afectiva, 

1 La autora analiza la crítica de Camille Paglia sobre cómo el feminismo hege-
mónico concibe a la sexualidad y sus consecuencias para la vida universitaria en 
EEUU desde el libro Vamps and Tramps. También recupera el libro Acoso: ¿denuncia 

legítima o victimización? de Marta Lamas, que intenta diferenciar formas legítimas 
de acoso y otras prácticas que no deberían constituir delitos. Considera ambas 
reflexiones como provocadoras e incómodas, como una oportunidad para revisar 
certezas. 
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los escraches a violadores y abusadores, las críticas al amor romántico. 
Estos debates, argumenta, revitalizan dos cuestiones: primero, que existe 
una relación intrínseca entre poder y erotismo y, segundo, que es nece-
sario imaginar y crear nuevas formas de vinculación sexoafectiva. Sostie-
ne que estamos ante una nueva sensibilidad erótica, que genera dudas y 
confusiones en la regulación de las relaciones interpersonales. Esta nueva 
sensibilidad erótica muchas veces dificulta los vínculos porque implica un 
cuestionamiento de las ideas y costumbres heredadas y cuesta ser llevada 
a la práctica. En este contexto, desde su perspectiva, los protocolos son 
insuficientes para regular las relaciones interpersonales. En sus palabras: 

Cuando ingresamos al campo del amor, el erotismo y las relaciones, es im-
posible regular todo y es inevitable que haya malos entendidos, agresiones 
y desencuentros. Esto no equivale a avalar la violencia ni significa que 
debamos deshacernos de los protocolos, sino que es importante reconocer 
sus limitaciones y buscar complementos (Solanas, 2021, p.194). 

En un sentido similar, Tajer (2021) propone intervenir en la cultura 
institucional y alejarse de las tentaciones punitivistas, lo cual no significa 
que el daño quede impune. Para la autora, la cancelación o el escrache es 
una medida cuando hay impunidad, entonces si no hay impunidad esa 
medida no tiene sentido. Propone que en las instituciones educativas se 
generen nuevos mecanismos y herramientas democráticas para denun-
ciar, visibilizar y resolver los malestares con el respaldo de las personas 
adultas. 

Desde una apuesta pedagógica, Vásquez Laba et al. (2021) plantean la 
importancia de pensar y actuar contra la violencia de género desde apues-
tas comunitarias, que transversalicen al género en toda la institución. “Se 
trata de pensar con otros/as en un intento de producir un lazo comunita-
rio, y no “sobre otros/as” que no hace sino erigir posiciones paternalistas” 
(p. 201). Faur (2019) sostiene la importancia de escuchar a las juventudes, 
de reconocer una transformación en los modos de vivir y en la autonomía 
en comparación con generaciones pasadas. Es fundamental acompañar, 
contener y facilitar la creación de respuestas colectivas.



Natalia Raquel Gontero

41

Reflexiones finales 

A lo largo de este capítulo revisitamos algunos núcleos de discusión en 
relación a los vínculos erótico-afectivos. Situamos este debate en el mar-
co de la masificación del feminismo que trajo nuevas preguntas (o vie-
jas preguntas reactualizadas) sobre los modos en que nos relacionamos 
sexo-afectivamente. Indagamos por la posibilidad del consentimiento en 
las relaciones íntimas, la responsabilidad afectiva y la normalización del 
deseo. Nos preguntamos por la vigencia del amor romántico y las (im)
posibilidades del poliamor como herramienta crítica al sistema monóga-
mo. Por último, revisamos algunos debates y cuestionamientos sobre los 
modos de actuar en las instituciones educativas frente a las violencias de 
género. El debate no está saldado, nuevas preguntas y tensiones se abren 
en la medida que ponemos en diálogo los conceptos con las primeras rela-
ciones sexo-afectivas, caracterizadas por la fragilidad, la ambivalencia y el 
desconocimiento, pero también por la promesa y la posibilidad.
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Nuevas narrativas: amor propio

María Victoria Quaglia* 

Daiana Zanel ‡

Salud mental: malestares actuales

¿Con qué narrativas cuentan las juventudes hoy para entender y ex-
perimentar lo que llamamos salud mental? El interrogante con el 

cual iniciamos este escrito que fue elaborado en el marco del grupo de in-
vestigación “Nuevas Narrativas ¿Cómo se revela el malestar en la civiliza-
ción en la que vivimos?” llevado a cabo dentro del Programa Psicoanálisis 
y Civilización, Incidencias del CIEC (Centro de Investigación y Estudios 
Clínicos). 

El malestar que se torna asunto de época nos interroga: ¿De qué se 
sufre? ¿Qué se discute? ¿Qué se legisla? ¿Qué lugar encuentran las personas 
para la vida? Preguntas que nos orientan desde la ética de lectura del psi-
coanálisis; una ética que promueve ir más allá de las clasificaciones hacia 
la localización de los afectos y respuestas de cada persona.

Preguntarse por la salud mental además de ser una pregunta por el 
bienestar y el malestar es también una pregunta por lo que produce vida, 
por nuestros modos compartidos de hacer mundo y por la relación parti-
cular que cada persona tiene con su cuerpo, con lxs otrxs y con los ideales.

En este punto, retomamos las palabras de la psicoanalista chilena 
Constanza Michelson (2022) en su libro Hacer la noche cuando destaca que: 

[…] la salud mental es un concepto que pasó por la licuadora implacable 
de la época, capaz de convertir casi cualquier cosa en un objeto práctico 
y desechable […] Colonización subjetiva del capitalismo tardío […] Una 
especie de dictadura existencial que comenzó a determinar la manera de 
nombrar y habitar la realidad bajo el pensamiento del cálculo y la utilidad. 
(pp. 69-70).

*Programa Psicoanálisis y Civilización, Incidencias - CIEC. Contacto: victoriaquaglia.vq@gmail.com
‡ Programa Psicoanálisis y Civilización, Incidencias - CIEC. Contacto: zaneldaiana@gmail.com
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Narrativas transparentes

Partimos de la consideración de que las narrativas que circulan en cada 
época ofrecen significantes para nombrar el malestar en la cultura. Frente 
a aquello que se experimenta e interpela, se inventan respuestas con otrxs, 
posibilitando de este modo un abordaje por la vía del lenguaje. Así, los dis-
cursos comienzan a tomar forma, a circular y reproducirse, provocando 
identificaciones e incidencias subjetivas. 

En los últimos años constatamos el surgimiento de lo que podríamos 
llamar “discurso del empoderamiento”. A partir de la problematización 
y desnaturalización de las violencias en los vínculos afectivos, como así 
también de la localización de desigualdades, dicho discurso propone como 
salida de esta problemática la iniciativa de empoderamiento. Emerge o 
toma más fuerza el concepto de “amor propio” como vertiente o requi-
sito de ese empoderamiento. Y se torna, principalmente entre jóvenes, 
una conquista necesaria previa a vincularse. Representado en una frase 
frecuentemente escuchada: “Hay que amarse a unx mismx, para merecer 
el amor de otrxs”.

Frente al enigma de cómo lograr esto, la oferta de saberes es múltiple 
y masiva. Tanto en medios de comunicación, libros, redes sociales, circu-
lan recetas, protocolos, tutoriales de Youtube, tips en Tik Tok, podcast 
en Spotify, publicaciones en Instagram. Todas fórmulas que garantizarían 
resultados exitosos, algo así como “amor propio asegurado”. 

Se proponen tareas de autoconocimiento y autogestión, generando 
una expectativa de transparencia total respecto de unx mismx y la ilusión 
de controlar y disciplinar al cuerpo, a los afectos, emociones, creencias y 
pensamientos. 

En ese sentido, observamos el despliegue de una serie de estrategias de 
supervivencia narcisista que se presentan hoy como referencia que pre-
tende orientar a las juventudes  frente al malestar, a través de la ilusión de 
autodeterminación, aquella que los alienta a autoestimarse, autorregular-
se, ser productivos y no depender de otrxs.

La cuestión de la voluntad aparece en primer plano y el lema “querer 
es poder” toma todo su peso. Sentirse bien se equipara a cuidarse estéti-
camente, físicamente, a verse bien, mimarse, dedicarse tiempo, hablar-
se bonito. Frente a estas coordenadas, el cuerpo queda reducido a una 
imagen que se supone podría modificarse a gusto y a partir de lo cual se 
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multiplican las intervenciones sobre el cuerpo con la ilusión de adecuarlo 
a una imagen ideal. En ocasiones esto se da bajo la premisa de “lo sano/
saludable”, tornándose un listado sin fin de cosas por hacer. 

Hecho que se desplaza también a los vínculos, cuando la consigna de 
la responsabilidad afectiva se torna una exigencia de evitar cualquier tipo 
de malentendido o afectación. Para ello sería necesario ser claro todo el 
tiempo, transmitir con exactitud los pensamientos y saber con seguridad 
lo que se quiere. Aprender y ejercitar una comunicación asertiva sería la 
solución al problema. Una cuestión que cada quien debería resolver indi-
vidualmente, antes de vincularse. “Entrenarse, formarse, ponerse a punto, 
aprender a amar y amarse”.

Amor propio

En las últimas décadas, hemos visto el crecimiento de campañas de sen-
sibilización y promoción de la salud mental junto con la aparición de una 
serie de publicaciones testimoniales que se despliegan a partir de las coor-
denadas individuales de la angustia y se promueven como narrativas con 
las cuales podríamos identificarnos. 

Una de ellas es la del “amor propio”. El amor propio se volvió una 
necesidad y a su vez es el nombre que tomó un tipo de malestar particular: 
por ejemplo, el de “autoestima baja”. 

Si bien la narrativa del amor propio resguarda un potencial y tiene 
una importancia clave para la salud mental, el problema es que a la luz de 
la gramática liberal imperante en nuestra época, puede convertirse en un 
mandato de una nueva moral basada en la virtud de fortaleza individual 
como significativa para el desarrollo personal. 

Cuando el amor propio se vende dentro de las lógicas del mercado 
como una respuesta ideal, obtura la posibilidad de afrontar el malestar 
y, por el contrario, se tiende a evitarlo. Paradójicamente, se vuelven más 
precarios los recursos subjetivos con los que cuenta cada persona. Y así, 
cuando los resultados esperados no llegan aparece la angustia o lo inso-
portable, vuelto en fenómenos de cuerpo de los que tenemos noticias  a 
través de la ansiedad, el pánico, la falta de aire, el desvanecimiento. Tam-
bién la frustración frente a la imposibilidad de amar(se), incluso el odio al 
cuerpo, cuando se registra insuficiente, inadecuado, incorrecto. Lejos del 
amor propio, lo que aparece es la impotencia frente a los impasses y la in-
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terpretación de las personas como deficitarias. En lugar del amor aparece 
el odio, el rechazo, el castigo. “Algo debo estar haciendo mal”.

Cuando entendemos y experimentamos  la salud mental de esta manera, 
estamos reforzando la idea de que es responsabilidad individual de cada 
unx sentirse bien. Lo que, en palabras del psicoanalista francés Jaques 
Lacan (1948), podríamos entender como: “la promoción del yo –que- en 
nuestra existencia conduce […] a realizar cada vez más al hombre como 
individuo” (p. 125). 

Riesgo cero 

Los avances de las neurociencias, la genética, la biología molecular, junto 
a progresos tecnológicos en Inteligencia Artificial y un eficaz marketing, 
nos hicieron creer que nuestro dominio de la naturaleza y del cuerpo nos 
garantiza el riesgo cero (José Ramón Ubieto, 2015). Estamos en una épo-
ca que deposita su fe en la razón técnica, es decir, en aquella que inten-
ta “controlar la naturaleza, el cuerpo y las relaciones como motor de los 
grandes entusiasmos” (Constanza Michelson, 2021, p. 25).

El empuje a controlar cualquier variable vital y a medicalizar conflic-
tos de la vida cotidiana, se ha exacerbado con el uso de la tecnología gene-
rando la ilusión de poder desprendernos del cuerpo como de un obstáculo 
engorroso (José Ramón Ubieto, 2015). Empuje y omnipresencia de res-
puestas cada vez más rentables en la era digital en alianza con la industria 
farmacológica.

La narrativa de un yo activo cree que se puede huir de la exigencia 
corporal que se le impone a cualquier experiencia de salud mental. Sin 
embargo, constatamos que eso no es posible y que, por el contrario, puede 
convertirse en causa de sufrimiento y ser motivo de algunos malestares 
actuales. El problema es que: 

[…] la ficción de la voluntad del yo no tiene límite, de que todo podría ser 
controlable, deconstruible y reconstruible a imagen y semejanza del ideal, 
es la carne de la ansiedad, que no es sino la expresión de la inquietud fren-
te a lo contingente: a lo que no se sabe, no se puede, a lo que hace esperar. 
(Constanza Michelson, 2021, p. 33).
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Alteridad 

En ocasiones algunas narrativas frente al malestar pueden hacer emerger 
nuevos mandatos o imperativos a cumplir. Éstos se cristalizan como leyes 
que intentan regular la vida y nuestros modos compartidos de vincular-
nos, sin dejar espacio para lo singular, para una pregunta o para lo que le 
pasa a un cuerpo.

Es por ello que las categorías preestablecidas a veces no alcanzan y 
los protocolos del amor fallan.  Queda fuera de su cálculo el hecho de que 
habitamos corporalmente también en la contradicción, la ambivalencia, lo 
inesperado, lo que no se entiende. 

Tal vez no es todo amor, ni todo odio. Tal vez no es posible  amarse de 
una vez y para siempre, y además todo el tiempo. 

Es a través de las palabras y el lenguaje que vienen de los otros signifi-
cativos y de la cultura, en un punto que está situado más allá de cualquier 
imagen o cálculo, que se realiza un pasaje por la alteridad que afecta la 
experiencia que cada quien tiene de sí, de su cuerpo y de lo que le rodea.

Sostener la pregunta de qué es el amor propio y cómo se construye, 
tiene una potencia creadora, no sólo porque posibilita la construcción de 
nuevas narrativas sino también los usos singulares que puede hacerse de 
las respuestas que inventamos con otrxs: un armado singular para arre-
glárselas con el malestar y lo enigmático que hay en toda experiencia de 
alteridad.
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¿Quién le teme a la ESI en Entre Ríos?1 
Disputas por la implementación de la educación sexual 

“con perspectiva de género” en la ciudad de Paraná

Martina Kaplan*

Introducción

Una nueva coyuntura invita a reflexionar sobre el vínculo entre las 
transformaciones políticas y sociales y los cambios que pueden pro-

ducirse en la orientación de políticas públicas de educación sexual. Como 
se expresa en trabajos recientes (Butler, 2024; Faur y Viveros Vigoya, 
2020; Graff, 2016), una forma de acceder a la comprensión de estos es-
cenarios es a través de la indagación de las distintas posiciones y expre-
siones que toman determinados actores frente a la idea de género. Esta 
categoría inestable (Sabsay, 2011) muestra su potencialidad para articular 
movimientos a favor y en contra de un conjunto de derechos conquis-
tados por la ciudadanía en las últimas décadas. En términos de Laclau y 
Mouffe (1985), podríamos decir que el género es un significante flotante 
que, mediante una práctica articulatoria hegemónica, pasa a formar parte 
de una cadena de equivalencias que construye antagonismos. Por un lado, 
movimientos socio sexuales pugnan por su reconocimiento e incorpo-
ración en diferentes políticas públicas. Por el otro, ello desata procesos 
de politización reactiva (Vaggione, 2017) en sectores que manifiestan el 
peligro de perder un orden social (Camarena, 2017) y sostienen posicio-
namientos adversativos frente a las luchas por los derechos sexuales y (no) 
reproductivos (Boccardi, 2021) que incluyen a la educación sexual.

En este trabajo propongo revisar un momento sobresaliente de estas 
disputas desde una mirada local. Se trata de reconstruir y analizar una 
serie de conflictos y movilizaciones ocurridos en Paraná durante el año 
2018, que implicaron cambios en las tomas de posición de actores estatales 
y no estatales sobre la implementación de la educación sexual en la pro-

1 El título hace referencia al libro de Judith. Butler “¿Quién teme al género?” 
(2024) que forma parte de las indagaciones del capítulo
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vincia de Entre Ríos. En coincidencia con otrxs autores, tomo el año 2018 
como punto de inflexión y efervescencia de politización feminista, donde 
las juventudes juegan un rol protagónico (Felitti, 2018; Romero, 2022; 
Tomasini, 2022) y producen interpretaciones acerca de lo que entienden 
por educación sexual (Gontero y otras, 2021). En el período elegido, estu-
diantes secundarios de una escuela religiosa se organizan para denunciar 
el uso de materiales homofóbicos por parte de la institución, lo que des-
encadena una serie de alianzas y acciones por la demanda de la implemen-
tación de la ESI “con perspectiva de género” (Agenda Abierta, 12/05/2018). 
Para comprender esta contienda, considero importante recuperar las ex-
presiones de organizaciones juveniles, agrupaciones docentes, medios de 
comunicación y finalmente, el cambio de posición que se produce en la 
unidad estatal responsable de las políticas de educación sexual. 

A través de entrevistas, artículos periodísticos y normativas, busco 
conocer cómo Estado y sociedad se relacionan de forma dinámica y bidi-
reccional. En esta relación la política pública es “un acorde” (Oszlak y O’ 
Donell, 1976) dentro de un proceso social amplio, marcado en estos años 
por la popularización del feminismo (Tomasini, 2024) y la politización 
reactiva que desatan las conquistas de este movimiento. Para el análisis 
de este material, tomo como referencia aquellos estudios sobre educación 
sexual que la reconocen como un campo polisémico atravesado por dis-
putas, donde se la vincula a distintos objetos, objetivos y prácticas (Boc-
cardi, 2008; Darré, 2005; Tomasini, 2019; Zemaitis, 2016). Interesa espe-
cialmente indagar a la educación sexual como significante que adquiere 
sentidos en articulación con otras luchas, en su capacidad de construir 
y expresar antagonismos (Laclau y Mouffe, 1985). En esta dirección, la 
búsqueda por enmarcar la educación sexual bajo la perspectiva de género 
es uno de los puntos sobresalientes de estas contiendas. Como veremos a 
lo largo de este trabajo, estas confrontaciones pueden reconstruirse desde 
una perspectiva local y han sido de gran importancia para impulsar u obs-
taculizar la política pública en el territorio provincial.

Si bien este trabajo se plantea en clave histórica, recuperar elementos 
que permitan el ensayo de herramientas críticas resulta ineludible frente 
a la emergencia de discursos que se manifiestan en contra de la educación 
sexual en la actualidad. Esta indagación forma parte de la elaboración de 
una tesis doctoral que busca conocer qué se dice y se hace sobre educación 
sexual en Entre Ríos.
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La educación sexual y la idea de género

En su último libro, ¿Quién teme al género? (2024), Butler apunta que es 
preciso seguir pensando qué queremos decir con este término y qué quie-
ren decir las personas que se oponen a él. En un artículo reciente (Jancik 
y otras, en prensa) señalamos que, desde la perspectiva de la autora, la 
agenda anti-género no solo se manifiesta contra el uso de este concepto, 
sino contra el “matrimonio de gays y lesbianas, contra los derechos repro-
ductivos de las mujeres, contra madres solteras, padres gays, contra las 
infancias queers y trans y contra el género en todas las formas que escapan 
al binarismo de hombre y mujer”.

En el contexto actual, la oposición al género crece de la mano de “nue-
vas derechas” que asocian el término con fantasmas de destrucción (But-
ler 2024). Sin embargo, en nuestra región podemos rastrear conflictos de 
larga data que, en términos de Laclau y Mouffe (1985) se articulan contra 
su inclusión en políticas públicas. Ello puede observarse especialmente en 
lo que refieren a la educación sexual. En nuestro país, en 2006 se sancio-
na la Ley de Educación Sexual Integral (ESI). Para Tomasini (2021), “al 
sustentarse en la perspectiva de género, la ESI reactualizó la polémica que 
abroqueló a sectores conservadores en defensa de un orden natural, ante 
la idea de género y la sexualidad como construcciones sociales y cultura-
les” (p.11).

En Entre Ríos, la oposición a la inclusión del género como parte de 
la educación sexual es previa a la sanción de la Ley 26.150. En 2003 se 
sanciona la Ley Provincial 9.501 que crea el “Sistema de Salud Sexual y 
Reproductiva y Educación Sexual”, la normativa contenía y hacía eco de 
las demandas e intereses de mujeres en el marco de un movimiento que 
todavía no se denominaba feminista, pero levantaba muchas de sus ban-
deras. En el texto se hace referencia a la perspectiva de género, a la pro-
blemática del aborto y a la necesidad de promover la autonomía en la vida 
reproductiva de las juventudes. Ante el debate por ampliar las fronteras 
de la ciudadanía sexual impulsado por estos grupos, se desata una politiza-
ción reactiva (Vaggione, 2017) que disputa los alcances de la norma en el 
ámbito legislativo (Tessa, 2005). Si bien la misma no consigue ser modifi-
cada, los sectores que se articulan en oposición a la ley logran incidir en la 
ejecución de la política. Por un lado, designando actores cuyo tránsito en 
organizaciones eclesiales posibilitaba el acuerdo con representantes de la 
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Iglesia Católica. Por el otro, se establecen los principios del programa en 
la Resolución 550/06 que crea el Programa de Educación Sexual Escolar 
(PESE), que expresan sentidos conservadores acerca de esta política (Mi-
nisterio de Educación, 2023). En el informe realizado para el Observato-
rio del Derecho a la Educación del Ministerio de Educación2, resaltamos 
que en este documento se construye un antagonismo hacia “perspectivas 
ideológicas, ligadas a proyectos institucionales de planificación familiar y 
poblacional […] que no tendrían en cuenta los aspectos psicológicos, afec-
tivos, sociales, éticos y espirituales de la sexualidad” (Res. 550/06, s/p). A 
su vez, esta resolución contiene un apartado sobre género que lo vincula 
a la “realidad del hombre y la mujer” y donde “intentan calificar de “ideo-
lógicas” a aquellas corrientes que buscan desnaturalizar el orden sexual” 
(Ministerio de Educación, 2023, p. 350).

Es preciso señalar que el programa experimentó transformaciones a lo 
largo del tiempo que se desarrollan en otros trabajos (Fernández y Kaplan 
2020, Ministerio de Educación, 2023). En esta oportunidad, interesa re-
construir y analizar acontecimientos ocurridos en 2018 cuando, al calor 
de la popularización de los feminismos, se llevaron adelante disputas por 
incidir en la orientación de la educación sexual en la provincia. Sin em-
bargo, para comprender la importancia de los cambios que se produjeron 
en dicha coyuntura, es preciso señalar que, a esa fecha, la política pública 
estaba bajo la órbita del denominado PESE, cuya dirección seguía a cargo 
de los mismos responsables que al momento de su creación.

“Un error de la fotocopiadora”: reconstrucción de una disputa local

El año 2018, implicó transformaciones y disputas por la educación sexual 
en todo el territorio nacional. Para Romero (2022), el debate legislativo 
por el derecho al aborto reactivó la discusión pública en torno a la ESI, 

2 El informe sintetiza los resultados del Proyecto de Investigación “La implemen-
tación de la ESI en las jurisdicciones del Centro del país. Análisis de los procesos 
de institucionalización y exploración de buenas prácticas de gestión institucional 
y pedagógicas en Entre Ríos, Córdoba, Santa Fe, CABA y PBA” y fue realizado 
por equipos de investigación de la Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) 
en conjunto con el INES UNER/CONICET; la Universidad Nacional de Córdoba 
(UNC); la Universidad Nacional del Centro (UNICEN) y la Universidad Nacional 
de Rosario (UNR)
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dado que, con distintos argumentos, su importancia fue esgrimida tanto 
por quienes estaban en contra como a favor de la Interrupción Voluntaria 
del Embarazo (IVE). En este contexto, se realizan movilizaciones masivas 
con gran protagonismo de mujeres jóvenes, lo que dio lugar a distintas 
caracterizaciones como “la revolución de las hijas” o “marea verde adoles-
cente” (Tomasini, 2019).

Esta politización juvenil vinculada a luchas en defensa de derechos 
sexuales y (no) reproductivos se ve reflejada en los sucesos ocurridos en 
Paraná ese año. En abril de 2018, estudiantes secundarios del Instituto 
Cristiano Evangélico Bautista (ICEBEM), manifiestan su repudio frente 
a un material de educación sexual recibido en su escuela. Se trataba de las 
fotocopias del libro “Cuidado, llegan los adolescentes” escrito por el matri-
monio de pastores José Luis Cinalli y Silvia López de Cinalli, que describe 
a la homosexualidad como pecaminosa y “advierte” acerca de cómo deben 
tratarse a personas gays o lesbianas (Uno Entre Ríos, 11/04/2018).

El suceso alcanza una rápida difusión a través de redes sociales y no 
demora en llegar a medios locales y nacionales. En su mayoría, diarios y 
portales de noticias publican fragmentos del libro y muestran un posicio-
namiento en contra de la discriminación ejercida por la escuela. Entre los 
titulares que circulan por estos días podemos destacar “Educación sexual 
como en la época de las cavernas” (11/04/2018, Página 12); “Polémica por 
una guía de educación sexual escolar que considera una desviación a la ho-
mosexualidad” (12/04/2018, Clarín) y “Homofobia en Paraná: El Instituto 
Cristiano Evangélico Bautista reparte una guía “para tratar homosexuales” 
(11/04/2018, Uno Entre Ríos).

Es preciso destacar que la demanda para tener actividades de ESI en 
el ICEBEM surgió del estudiantado. En una nota publicada en Uno En-
tre Ríos (11/04/2018), se hace referencia a que “según lo expresado por 
estudiantes la necesidad de recibir educación sexual fue un reclamo que 
surgió de ellos mismos hacia los directivos”. A su vez, fueron ellxs quienes 
protagonizaron el repudio a los materiales elegidos. Haciendo uso de las 
redes sociales, un grupo se organiza para manifestar su repudio: “yo estaba 
mirando el noticiero e hice una historia en Instagram con una encuesta, 
y de ahí surgió hacer una manifestación pacífica frente a la escuela”, dice 
Sol Johnson, entrevistada en Uno Entre Ríos (12/04/2018). En conjunto 
con la agrupación local “Sexualidades Disidentes” y con la excusa del “Día 
Mundial del Beso”, realizan una acción que denominaron “Besazo”. En la 
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convocatoria compartida en Instagram puede leerse “Nos manifestamos 
en contra de la homofobia y el adoctrinamiento de lxs jóvenes” (Agencia 
presentes, 12/04/2018).

Estos sucesos coinciden con las indagaciones de Karina Felitti (2018), 
quien recupera testimonios de jóvenes feministas que durante esos años 
llevaron demandas de los feminismos a escuelas religiosas. La investiga-
dora señala que las chicas manifestaron reclamos por la implementación 
de una ESI “en serio” y concluyó que “ahí también hay una revolución en 
marcha” (p. 5). A su vez, junto a Natalia Gontero, Paola Nimo y Lucía 
Ferrari (2022) destacamos que, para el caso de algunas escuelas secunda-
rias de Córdoba, la juventud fue protagonista de la ESI al exigir su imple-
mentación y demandar que se ajuste a sus experiencias, conocimientos 
e intereses. Desde esta mirada la ESI se ha mostrado como un “discurso 
poroso, donde les jóvenes pueden inscribir sus deseos, temores anhelos y 
expectativas respecto de lo que esperan que suceda en la escuela” (p. 33).

Volviendo a los sucesos, la convocatoria circula por varios medios de 
comunicación y ese día, jóvenes de la comunidad LGTB+ toman fotos 
dándose besos en la puerta de la institución. De fondo, les acompaña un 
grafiti anónimo realizado durante esos días ajetreados, con un arcoíris 
donde resalta la leyenda Love is love (Uno Entre Ríos, 12/04/2018). Para-
lelamente, un grupo de docentes organizadas en la “Red de Docentes por 
la ESI”, acompaña las medidas. En un comunicado ubican a las juventudes 
como protagonistas de la ESI y denuncian la falta de políticas del Conse-
jo que encaminen su implementación: “Encontramos resistencias de todo 
tipo hacia la ESI entre lxs adultxs, mientras lxs estudiantes nos siguen de-
mostrando que conocen y defienden sus derechos. Por ello, acompañare-
mos las acciones que lleven adelante para reparar y revertir esta situación” 
(Docentes x la ESI, 11/04/2018). 

Por su parte, a través de medios oficiales, la presidenta del Consejo 
General de Educación (CGE) Marta Landó, junto a la directora de Edu-
cación de Gestión Privada y la responsable de “Políticas Transversales” 
de la que dependía el entonces llamado “Programa de Educación Sexual 
Escolar (PESE), expresan que el texto escolar “no ha sido autorizado ni 
aprobado en ningún momento por el Consejo General de Educación”, que 
es discriminatorio y que se reunirán con las autoridades de la institución 
para tomar medidas (CGE, 12/04/2018). La reunión se lleva adelante el 
12 de abril y las declaraciones posteriores al encuentro generan una nueva 
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ola de repudios que hacen eco en medios de comunicación. Ese día, el 
portal Análisis Digital publica una nota titulada: “Landó dijo que no habrá 
sanción al Instituto Bautista, pero se iniciará una investigación y habrá 
clases al respecto” (12/04/2018). A través de la Agencia Télam, Clarín pu-
blica “Entre Ríos: descartan sanciones para el colegio que preparó material 
escolar con contenido homofóbico” (12/04/2018). Otros medios hacen 
énfasis en las palabras de la presidenta del CGE y toman posición respecto 
a la falta de decisión del organismo: “Fue un error de la fotocopiadora”, 
se excusó Landó para no poner sanción al Instituto Bautista” (Génesis 24, 
12/04/2018). Un diario de Santa Fe titula: “Guía para tratar homosexua-
les: le echaron la culpa a la fotocopiadora” (Uno Santa Fe, 12/04/2018). 

En este contexto, algunas familias de estudiantes de la escuela expre-
san su apoyo al reclamo. “Creemos que este tipo de cosas no suma y ahu-
yenta a la comunidad, porque tanto el instituto como la iglesia, deberían 
ser un lugar de contención” (El Once, 12/04/2018). En otro testimonio 
recuperado por en la misma nota, una madre manifiesta “desde el año 
pasado que se está brindando este material para que los chicos repudien la 
homosexualidad. A la fotocopiadora no se le traspapeló nada”.

Durante abril se realiza una movilización al CGE donde aparecen ex-
presiones de jóvenes que empiezan a reclamar por una ESI con perspec-
tiva de género. En un artículo publicado por la Agencia de Informaciones 
Mercosur (20/04/2018), puede leerse lo siguiente:

Como estudiantes secundarios creemos que es sumamente importante la 
implementación de la ESI con perspectiva de género para formarnos con 
la capacidad de decidir sobre nuestras vidas y nuestros cuerpos”, dijeron 
los integrantes de Indignadxs a esta Agencia. En ese sentido, criticaron que 
en la educación pública en Argentina en general, y en la provincia en par-
ticular, sólo se conoce a esta Ley por su nombre: “La aplicación, es decir, 
la posibilidad de recibir una educación sexual integral con perspectiva de 
género y disidente, es algo ajeno a las aulas de la provincia presidida por 
Bordet.

Al cumplirse un mes de estos acontecimientos desatados por la distri-
bución del material, estudiantes secundarios nucleados en la Federación 
de Estudiantes Secundarios (FES) y en el Movimiento de Unidad Secun-
daria (MUS), junto a la organización “Sexualidades Disidentes” y la “Red 
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Interescuelas” de docentes, convocan a un evento al que llaman “ESI FEST: 
Festival por la defensa y la implementación de la ESI” (Docentes x la ESI 
Paraná, 20/07/2018).  En una nota realizada a quienes organizan el evento 
volvemos a encontrar referencias a la exigencia por abordar la educación 
sexual enlazada al género: “La propuesta es encontrarnos para visibilizar 
el estado de situación de la ESI en nuestra ciudad, ya que advertimos que 
la incorporación en la escuela secundaria de la sexualidad desde el enfo-
que de género no se está garantizando” (El Entre Ríos, 11/05/2018). En 
una publicación de Facebook, la organización “Sexualidades disidentes” 
invita al evento y señalan: “Nos organizamos, acompañamos a les estu-
diantes que activan este festival Porque la ESI en nuestra provincia es una 
deuda de la democracia, porque ni siquiera existen lineamientos curri-
culares provinciales”, e indican, “la no implementación es una decisión 
política. Por una ESI con perspectiva de género” (Sexualidades disidentes, 
22/04/2018).

El festival se realizó en frente a la Casa de Gobierno y del Consejo 
General de Educación. Ese día, docentes y estudiantes realizaron juegos, 
lecturas, hubo espectáculos de música y una escuela organizó una obra de 
teatro que hacía referencia al reclamo. En una de las banderas que acom-
pañó el evento se podía leer “Todes tenemos derechos a ser diferentes, ESI 
YA” (Agenda Abierta, 12/05/2018). 

Estos sucesos fueron una expresión local de las contiendas que se vi-
vieron en 2018, año atravesado por la popularización de los feminismos 
que tuvo consecuencias en las demandas hacia la educación sexual. En 
la reconstrucción de los hechos, es posible observar cómo el repudio a 
la utilización de materiales discriminatorios por parte de una escuela re-
ligiosa llevado adelante por estudiantes de esa institución generó adhe-
siones, apoyos y fue ganando terreno en el espacio público. A su vez, los 
medios de comunicación mostraron un posicionamiento favorable hacia 
lxs jóvenes y fueron críticos con la escuela y con las acciones realizadas 
por el CGE. A partir de las declaraciones emitidas en comunicados, testi-
monios y crónicas recabadas de distintas fuentes, puede observarse cómo 
el rechazo desatado por el material discriminatorio va cobrando otras di-
mensiones y se expresa en reiteradas oportunidades como una demanda 
por implementar la ESI con perspectiva de género. Recuperando las ideas 
de Laclau y Mouffe (1985), podríamos decir que en este caso el sentido de 
las luchas no estaba dado desde el principio, sino que “es fijado -parcial-



Martina Kaplan

61

mente- en la medida en que una lucha sale de sí y, a través de la cadena de 
equivalencia, se estructura con otras luchas” (p. 204). Desde esta mirada, 
el reclamo por la implementación de la ESI no se limita a la política en sí 
misma, sino que se disputan los sentidos de su orientación, que se encuen-
tran con los reclamos de docentes y organizaciones feministas y disiden-
tes. En este caso la referencia a “la perspectiva de género” parece tener que 
ver con una ESI opuesta a posturas discriminatorias hacia la comunidad 
LGTB+, que cuente con narrativas más amplias acerca de cómo vivir la 
sexualidad y pueda reconocer las vivencias juveniles como protagonista 
de sus acciones. En esta dirección, tal como plantea Butler (2024), la idea 
de género incluye experiencias que escapan al binarismo cis-heterosexual 
y que permite tematizar en la escuela otras formas de vivir la sexualidad. 

En el próximo apartado veremos las repercusiones que tuvieron estas 
acciones en actores estatales, para considerar los alcances de esta disputa. 

Una I para el PESE

Tal como apuntan Oszlak y O’ Donell (1976), “aun en el caso en que el 
estado inicia con gran autonomía una cuestión, las decisiones posteriores 
vinculadas a la misma […] no dejarán de estar influidas por las posiciones 
adoptadas por otros actores” (p. 115). Desde esta perspectiva, las tomas de 
posición del Estado frente a un tema deben leerse en una temporalidad y 
en relación a un proceso social amplio. En el apartado anterior, se revisi-
tó la construcción de una demanda por la implementación de la ESI con 
perspectiva de género hacia el Estado. A continuación, se hará referencia 
a transformaciones ocurridas durante ese año que apuntalaron al progra-
ma local y que pueden leerse como eco de esas demandas. Para ello se 
recuperan fragmentos de una entrevista realizada recientemente a Mirta 
Marina, quien fuera responsable del Programa Nacional de ESI en aquel 
tiempo. A su vez, se retoman algunas normativas publicadas ese año que 
pueden interpretarse como una respuesta frente a los sucesos narrados. 

Tal como se expresó anteriormente, la unidad responsable de la edu-
cación sexual llevaba un nombre distinto al de la política nacional: desde 
su creación en 2006, se denominó Programa de Educación Escolar (PESE). 
A su vez, la creación de este programa se acompañó de la publicación de 
principios que expresaban sentidos conservadores sobre la sexualidad y 
sus referentes expresaron acuerdos entre el Estado y la Iglesia Católica.
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En 2018, producto de los conflictos ya narrados, dicho programa debe 
efectuar intervenciones en la escuela y su accionar es escrutado por me-
dios de comunicación locales y nacionales, mientras que algunas orga-
nizaciones realizan intervenciones en el espacio público. Estas acciones 
construyen una demanda hacia el Estado, al que reclaman por la imple-
mentación de la ESI con perspectiva de género.

Desde la perspectiva de Mirta Marina, se trató de un conflicto que 
empujó a una profundización del CGE tendiente a garantizar esta política. 
En una entrevista, comparte:

En 2018, cuando hubo ese caso de la escuela privada ayudó un montón, 
o sea muchas veces esos episodios disruptivos son útiles porque bueno, 
porque es un juego de tensiones […] Tienen que ver un poco con eso. Hay 
movimientos que nos hacen adelantar y otros que nos hacen retroceder 
(Comunicación personal, 03/09/2024)

La ex funcionaria da cuenta de la apertura que implicó este reclamo: 
“Con ese material homofóbico en Entre Ríos se dio un momento de gran 
apertura, porque nosotros teníamos que intervenir. Y siempre interve-
nimos con mucho respeto por la jurisdicción” (Comunicación personal, 
03/09/2024).

Hacia el final del año, el CGE acompaña y profundiza la iniciativa del 
Consejo Federal de Educación (CFE) que establece Núcleos de Aprendi-
zaje Prioritarios de la ESI y promueve la conformación de equipos institu-
cionales (Res.340 CFE). En la Resolución 5063/18 elaborada por el CGE 
se reconoce a la Ley Nacional 26.150 como marco y se designa a la unidad 
ejecutora local como “Programa de Educación Sexual Escolar Integral”. 
Esta acción puede leerse como un esfuerzo por encolumnar las líneas del 
programa local con las propuestas nacionales. Después de muchos años, a 
la educación sexual de Entre Ríos le llega su I.

Además, en el documento mencionado se refuerzan cuáles son los ejes 
de la ESI que sustentan las acciones que promueve la nueva resolución. 
A los fines de este trabajo, resulta importante señalar que ellos incluyen 
“Garantizar la equidad de género” y “Respetar la Diversidad”. Allí también 
se hace referencia a infancias y adolescencias como sujetos de este derecho 
y se establecen nuevas funciones y agentes para llevar adelante la imple-
mentación de la norma. Al equipo de coordinación provincial se suman 
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coordinaciones departamentales y equipos institucionales de ESI, lo que 
implica que cada escuela contará con un Proyecto de ESI elaborado por 
docentes y autoridades referentes de esta política. Por último, se otorga 
un reconocimiento en “puntaje” para quienes se comprometan a llevar 
adelante estas actividades.

Conclusiones

En este capítulo se reconstruyeron conflictos acontecidos durante 2018 
articulados alrededor de la idea de género. En un contexto de popula-
rización de los feminismos y politización de las juventudes, en Paraná 
crecieron los reclamos que tuvieron como consecuencias cambios en la 
posición de actores estatales y no estatales que disputan la orientación de 
la educación sexual. Mientras que un grupo de jóvenes en alianza con mo-
vimientos de la ciudad rechazaron interpretaciones discriminatorias de la 
sexualidad y exigieron una ESI con perspectiva de género, esto posibilitó 
la apertura del programa local a ubicarse bajo la órbita de la Ley 26.150 y 
ampliar los actores involucrados en su implementación.

La reconstrucción de conflictos locales puede dar algunas pistas res-
pecto a cómo se configura y orienta una política pública y cuáles son los 
límites de sus alcances. A su vez, brinda elementos para comprender el 
contexto actual bajo una serie de continuidades históricas en tanto la 
educación sexual cuenta con impugnaciones de larga data en escenarios 
provinciales que nos invitan a seguir preguntando quién le teme a la ESI.
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Crónicas desde el borde / crónicas del desborde: 
conflictos y violencias en torno a la sexualidad 

en la escuela secundaria

Evangelina Gabetta Fontanella*
Ana Dolores González Montbrun**

Agustina Beltrán Peirotti‡

Introducción

La escritura de este texto nos ofrece una oportunidad para detenernos, 
reflexionar sobre el recorrido y analizar nuestra propia práctica. En 

particular, nos proponemos cuestionarnos sobre los conflictos que surgie-
ron en la escuela como resultado de situaciones de violencia sexual entre 
jóvenes. Este texto tiene como objetivo reconstruir experiencias de traba-
jo relacionadas con conflictos y violencias en torno a la sexualidad en una 
escuela secundaria de gestión privada, situada en el centro de la Ciudad de 
Córdoba, Argentina.

El capítulo propone en primer lugar, una descripción y relato de las 
propias experiencias en la escuela en torno a situaciones de violencia entre 
jóvenes. En segunda instancia, es pensado como una oportunidad para 
hacernos preguntas sobre esa experiencia y las prácticas, sobre los bordes 
y posibilidades de acción de la escuela hoy frente a este tipo de conflicti-
vidades emergentes.

Sobre el contexto

Partiremos señalando que, desde nuestra experiencia y lectura, muchos de 
los conflictos que surgieron en la escuela a partir de situaciones de violen-
cia sexual entre jóvenes están vinculados con el contexto social, histórico 
y cultural en el que vivimos. Por un lado, se puede señalar la particular 
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transición que se ha experimentado en los últimos años: desde una época 
marcada por el “nuevo aire” del movimiento feminista, con discursos so-
bre el consentimiento y el “Yo te creo, hermana”, hacia una agenda más 
“antigénero”, discursos de odio y una creciente influencia de la derecha 
conservadora (Zubán y Rabbia, 2021).

Por otro lado, resulta relevante señalar el contexto de brecha genera-
cional: estudiantes denominados “nativos digitales” (Prensky, 2010), pre-
sentan lógicas de interacción virtual, que contrastan con la forma en que 
los adultos experimentan lo comunitario, el aprendizaje y el rol asignado 
a la escuela. Esto es lo que denominamos el “nuevo sentido común”, bas-
tante alejado de lo que históricamente se ha establecido para los adultos. 
Finalmente, creemos que estos conflictos también están atravesados por 
los efectos de la pandemia. Entendemos la pandemia como un punto de 
inflexión, que intensificó el cambio hacia una vida predominantemente 
virtual, que ya se venía gestando. Hay múltiples artículos periodísticos, 
ensayos e investigaciones que enuncian, describen y problematizan esta 
cuestión (Di Napoli et al., 2022; Duschatsky, 2023; Merlín, 2021; Revista 
737, 2020).

Abordar el desborde: estrategias y limitaciones

En este contexto, nos preguntamos cuáles son las mejores estrategias para 
abordar situaciones vinculadas con violencia sexual, escraches en redes 
sociales, circulación de rumores y denuncias de acoso o abuso, cuando 
nuestrxs estudiantes están involucradxs, ya sea como denunciantes o de-
nunciadxs. Hay emergentes que no se pueden prever completamente y, 
muchas veces, los conflictos se viven como desbordes, debido a los tiem-
pos o la falta de coherencia entre los protocolos, la teoría y la intervención 
práctica. Estas situaciones suelen superar la capacidad de la teoría para 
anticipar o explicar completamente los hechos. Asimismo, y aunque al-
gunos de estos emergentes han sido pensados desde los saberes teóricos, 
una gran parte del personal docente no ha recibido capacitación adecuada, 
lo que en ocasiones complica o agrava los conflictos, especialmente en el 
caso de quienes ocupan roles de gestión.

Además, muchas veces no es suficiente abordar estos emergentes solo 
con las herramientas teóricas que nos han proporcionado los feminismos, 
la perspectiva de género o las pedagogías durante nuestra formación. Los 
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conflictos y las violencias que ocurren en la escuela desbordan continua-
mente los roles docentes, del Departamento de Orientación Escolar y de 
la gestión directiva. En medio de este desborde, y con la mirada de toda la 
comunidad escolar sobre quienes ocupan esos roles, es necesario interve-
nir, reflexionar y articular respuestas. Desde esta situación, proponemos 
algunos interrogantes e interpelaciones.

En ese marco surgen preguntas sobre los límites de las instituciones 
(a veces difusos), y sobre lo que resulta imposible de abordar plenamente. 
Cuando la sexualidad y la violencia emergen como conflicto, las modali-
dades, los tiempos y los espacios en los que surgen nos obliga a pregun-
tarnos: ¿cuál es el rol de la escuela ante situaciones de denuncia de abuso 
o acoso que ocurren fuera de sus instalaciones, o en el ámbito virtual? 
Cuando se toma conocimiento de estos hechos, ¿cómo debe actuar la es-
cuela? ¿Cuándo y cómo recurrir a organismos como supervisión, el Mi-
nisterio, programas de ESI (Educación Sexual Integral) y Convivencia, o 
la Justicia? ¿Cómo respetar la privacidad de lxs estudiantes y, al mismo 
tiempo, proteger sus derechos? ¿Qué hacer si las familias no intervienen? 
¿Qué hacer cuando los acuerdos construidos para abordar las problemá-
ticas no son respetados por estudiantes o familias? Si bien gran parte de 
estos interrogantes están tipificados y resueltos en algunos protocolos, 
por momentos las respuestas y acciones que estos proponen no resultan 
“suficientes” ya sea porque no logran cumplir con las expectativas de lxs 
involucradxs -¿debemos atender a esto? ¿es parte de nuestro trabajo? - o 
porque a veces no son acordes al proyecto pedagógico e institucional.

Es decir, aunque existen protocolos para actuar ante situaciones de 
violencia, las variables que surgen cotidianamente superan lo que estos 
instrumentos pueden prever. Esto nos lleva a preguntarnos sobre la uti-
lidad real de estos protocolos, de qué nos protegen o resguardan ¿No es 
acaso la realidad más compleja y fluida que los protocolos que intentan 
regirla? Por ejemplo, cuando llega una situación de violencia a la escuela, 
el protocolo indica qué se debe hacer, pero luego a la hora de actuar sur-
gen más interrogantes: ¿se debe informar a todo el equipo docente? ¿De 
qué manera debe intervenir el personal docente? ¿Cómo trabajar con lxs 
estudiantes involucradxs? ¿Cómo abordar a la supuesta víctima si no fue 
ella quien informó del hecho a la escuela? ¿Cuándo y cómo involucrar a las 
familias o tutorxs? ¿Qué hacer si la persona señalada en un escrache es un 
docente o adulto de la escuela?
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Estas preguntas evidencian las múltiples capas de complejidad que en-
frentamos, las cuales, en muchos casos, exceden lo que cualquier proto-
colo, teoría o guía ministerial puede anticipar o resolver completamente.

Cuando los conflictos surgen en redes sociales

Es importante destacar que los conflictos a los que nos referimos suelen 
estar relacionados con escraches en redes sociales, la circulación de rumo-
res y denuncias de acoso o abuso que involucran a estudiantes de nuestra 
institución. Las redes sociales y la comunicación virtual desempeñan un 
papel central en estos casos. Los conflictos a menudo emergen después de 
un fin de semana o unas vacaciones, cuando un estudiante informa sobre 
algo que vio en redes. En otras ocasiones, son lxs propixs estudiantes in-
volucradxs quienes comparten la situación, aunque lo primero es lo más 
frecuente.

El papel de las redes no termina con la aparición del conflicto, sino 
que se convierten en un segundo espacio donde la problemática se sigue 
desarrollando. Mientras la escuela aborda la situación, las acciones y deci-
siones que se toman reverberan en las redes de lxs estudiantes, e incluso 
en las de sus familiares.

Esto plantea preguntas sobre cómo trabajar con lxs estudiantes en una 
etapa previa sobre las dinámicas de las redes sociales y los vínculos virtua-
les. ¿Cómo hacerlo con una generación que maneja códigos y lógicas muy 
diferentes a las de los adultos? Además, ¿cómo abordar estas situaciones 
cuando lxs estudiantes exigen respuestas rápidas, propias de la lógica de 
las redes, como la instantaneidad, los likes o la opción de bloquear? ¿Cómo 
acompañar a quienes denuncian y, al mismo tiempo, reflexionar sobre los 
efectos del escrache público y virtual? También nos interrogamos sobre 
cómo y cuándo comunicar, evitando la tergiversación propia de las redes 
(Duschatzky, 2023).

Otro fenómeno que hemos observado es que cuando los adultos de la 
escuela llegan a conocer la situación, lxs estudiantes ya la han manejado a 
su manera en el ámbito digital, a partir de escraches o denuncias públicas. 
Nos preguntamos, entonces, qué significan los escraches para ellxs. ¿Por 
qué prefieren acudir a estas prácticas antes que utilizar los espacios insti-
tucionales habilitados por la ESI, que ofrece herramientas de intervención 
a través de talleres, jornadas y asambleas? Estas dinámicas de escrache, ru-
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mores y “cancelación” generan diversas formas de violencia que afectan las 
relaciones entre grupos, incluso reconfigurando amistades y clasificando 
al personal docente según su postura frente al conflicto.

Una vez que la escuela interviene, se generan expectativas y tensiones 
tanto en lxs estudiantes como en las familias. Nos enfrentamos a la pre-
gunta por si la escuela debe “creer” a una de las partes y actuar en conse-
cuencia, o si debe mantenerse en una postura más neutral e investigar los 
hechos. Se nos demanda que asumamos un papel similar al de un juez, con 
la expectativa de que impongamos sanciones. Esto nos lleva a reflexionar: 
¿cuál es el rol de la escuela en estos casos? ¿Cómo moverse entre demandas 
complejas, superpuestas y a veces contradictorias en torno a dirimir qué 
fue verdad, la expectativa de aplicar castigos y sanciones y/o velar por 
los derechos de lxs estudiantes? Y cuando el miedo y la incomodidad se 
instalan en la comunidad escolar, ¿qué medidas pueden tomarse para ga-
rantizar el trato digno y justo para todas las partes involucradas?

Lxs docentes, muchas veces, se sienten abrumados e inseguros sobre 
cómo acompañar estos procesos. A pesar de los esfuerzos invertidos para 
capacitar al personal, aún queda un largo camino por recorrer. En mu-
chos casos, son siempre las mismas personas –principalmente mujeres y 
sujetos comprometidos con la ESI– quienes cargan con la responsabilidad 
de gestionar estas situaciones, lo que provoca una sobrecarga emocional 
y laboral. El costo de intervenir en estos conflictos recae siempre en los 
mismos cuerpos. Nos preguntamos si es posible revertir esta situación y 
cómo garantizar que la formación y el trabajo en ESI no sea responsabili-
dad exclusiva de un pequeño grupo, sino de todo el equipo docente.

La institución escolar enfrenta el desafío de gestionar estos conflic-
tos mientras recibe demandas constantes de estudiantes, familias y redes 
sociales. A menudo, el Ministerio de Educación considera que se ha cum-
plido con el protocolo, pero la realidad muestra que la situación está lejos 
de resolverse. Esto genera la pregunta: ¿tiene sentido seguir trabajando 
en estas situaciones cuando las autoridades consideran que ya está todo 
hecho? Incluso cuando pareciera que se aclaran los hechos o se recurre 
a una instancia exterior “esclarecedora” como la Justicia, el conflicto no 
desaparece. Nos preguntamos, entonces, cómo será la convivencia en la 
escuela entre quienes han sido abusadxs, quienes han abusado, y quienes 
apoyan a una u otra parte. 
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Finalmente, la pregunta que subyace es: ¿cómo podemos acompañar 
a lxs estudiantes y a la comunidad educativa en un contexto de desbordes 
continuos –sociales, emocionales, relacionales y cognitivos– y construir 
espacios de escucha, contención y reflexión? ¿Cómo seguir adelante cuan-
do el conflicto persiste y el desborde afecta a toda la comunidad escolar? 
¿Cómo es posible pensar el trabajo con la sexualidad en la escuela en este 
contexto?

A modo de cierre: algunas pistas

Para finalizar compartimos algunas pautas y orientaciones que emergie-
ron como respuestas prácticas en medio de situaciones de desborde:

Priorizar el encuentro presencial sobre la virtualidad, enfocar el traba-
jo en el “cara a cara”, fomentando las interacciones directas y las dinámicas 
analógicas para abordar los conflictos. Es fundamental buscar las palabras 
adecuadas y mantener el diálogo constante con estudiantes, familias, do-
centes y otros actores involucrados.

Mantener la formalidad e institucionalidad en las comunicaciones, 
evitar los rumores y comentarios informales de pasillo. Se debe establecer 
un sistema de comunicación claro y preciso, que constituyan discursos 
institucionales en lugar de personales, para garantizar la transparencia y 
la coherencia.

Supervisar con equipos técnicos y autoridades, las decisiones no deben 
tomarse a puertas cerradas. Es necesario abrir las situaciones a la super-
visión de especialistas y autoridades ministeriales, quienes deben conocer 
las dificultades, limitaciones y desbordes que enfrenta la institución.

Valorar el Proyecto Educativo como guía organizadora, tenerlo pre-
sente en cada acción que se tome. Cada movimiento define y construye 
la identidad de la escuela, ya que la práctica cotidiana es una oportunidad 
para seguir estudiando, ensayando y armando el proyecto escolar.

Reconocer que la elaboración de conflictos requiere tiempo y no es 
inmediato. Siempre que los sujetos permanezcan en la institución, existe 
la posibilidad de reconstruir las relaciones. Los vínculos pueden transfor-
marse con el paso del tiempo, aunque algunas transformaciones nunca 
se lleguen a ver debido a los cambios en el cuerpo estudiantil y docente. 
Confiar en el movimiento gradual de los vínculos es clave, aun cuando no 
se alcance a presenciar todos los resultados. Este punto incluye también 
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asumir la posibilidad de que haya conflictos que no se elaboren ni siquiera 
con tiempo.

Dar lugar a la incomodidad como experiencia válida la incomodidad 
frente al conflicto debe ser sostenida, en lugar de evitada o eliminada me-
diante la exclusión o cancelación. Tanto el conflicto como la incomodidad 
son inherentes a la convivencia con otros. Es necesario preguntarse: ¿Qué 
hacemos con esto? ¿De qué sirve evitarlos? Valorar la permanencia en la 
incomodidad como una forma de reconstruir junto a otrxs.

Insistir en las instituciones de lo común, fomentar el proyecto pedagó-
gico, la convivencia analógica con aquellos que generan incomodidad, y el 
movimiento posible frente al conflicto. Esto incluye la comunicación con 
las familias, la interacción con el entorno y el apoyo en las instituciones 
que nos rodean.
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De brujas y ciencias. 
Pedagogías sexuales “feministas” 
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Introducción

En los últimos años, especialmente luego de las grandes movilizaciones 
feministas que se llevaron a cabo en nuestro país como el “Ni una 

Menos” en 2015 o la llamada “Marea Verde” (2018) en el pedido por la 
legalización del aborto, la sexualidad de la mujer ha tomado un prota-
gonismo central en los espacios de debate feminista y en los consumos 
culturales dirigidos a un público femenino. Particularmente, en esta épo-
ca, se destaca una pregnancia del discurso feminista en el espacio digital, 
donde aparecen el uso de internet y las redes sociales como espacios para 
la organización y el activismo del movimiento (Fernández Hasan, 2019). 
A su vez, esta faceta digital del feminismo puede inscribirse en la relevan-
cia más amplia que han adquirido las plataformas de redes sociales en los 
procesos culturales de las sociedades actuales (Lévy, 2007). Por eso, en 
esta ocasión, nos interesa observar cómo están funcionando en la actua-
lidad algunos discursos relacionados al dispositivo de la sexualidad en la 
plataforma de Instagram.

Como punto de partida, es necesario tener en cuenta que el dispo-
sitivo de la sexualidad forma parte de una sociedad cuyas interacciones 
y prácticas se encuentran subsumidas por las lógicas de la racionalidad 
neoliberal que han instalado modos hegemónicos de subjetivación. En ese 
marco, entendemos que la subjetivación neoliberal presenta algunas face-
tas que resultan relevantes para esta indagación tales como el mandato de 
la autorrealización, el emprendedurismo y la felicidad como norma para-
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metrizante. Asimismo, la expansión del capitalismo de plataformas (Srni-
cek, 2018) produce las condiciones de posibilidad para implantar modos 
de vivir la sexualidad coherentes con tales características.

Durante la primera década de los años 2000, el entorno de Internet 
experimentó una fuerte mutación. La emergencia de las redes sociales y 
el surgimiento del smartphone en 2008 (Gendler, 2021) propiciaron un 
nuevo campo de experiencia para la difusión de la cultura y expandieron 
el mercado de venta de bienes y servicios. Esta expansión trajo consigo 
la generación de una enorme masa de datos ligada a las preferencias, los 
consumos y los intereses de lxs usuarixs que dio inicio al acompañamiento 
algorítmico de la vida (Sadin, 2017) y potenció los mecanismos de espec-
tacularización del yo (Sibilia, 2008). Así, bajo estos modelos de negocios 
basados en datos, característicos del capitalismo de plataformas, las redes 
sociales como Instagram se vuelven una vía de comercialización de sabe-
res productivos, modos de ser y estilos de subjetividad que se alinean con 
lógicas neoliberales de existencia.

Considerando que “fiel a su propio proyecto, el neoliberalismo esti-
mula la diversificación de los lugares de saber-poder y la sana competencia 
por los fieles devenidos consumidores de ideologías fast, light, soft” (Regui-
llo, 2007, p. 94), en el presente trabajo nos proponemos atender dos mo-
vimientos o entramados discursivos específicos que circulan en relación a 
la sexualidad femenina y la forma óptima de vivirla. Estos discursos pue-
den inscribirse dentro de la proliferación de pedagogías de la sexualidad 
(Lopes Louro, 1999) entendidas como discursos, prácticas y saberes que 
tematizan la sexualidad y disputan la hegemonía en su definición.

Por un lado, tenemos contenido creado por profesionales sexólogas 
feministas, que difunden información sobre el funcionamiento del cuerpo 
femenino con el objetivo de ayudar a mujeres a alcanzar el placer sexual. 
Por otro lado, existe otra tradición que asocia a la figura femenina con la 
brujería y un saber ancestral ligado a prácticas rituales, que promueve la 
necesidad de autoconocimiento y cuidado corporal desde una perspectiva 
más naturalista. Es interesante pensar que estas dos corrientes discursi-
vas, con sus diferencias estructurales, se construyen desde un lugar que 
pretende promover el “empoderamiento” femenino ligado al desarrollo y 
acumulación individual de capital humano que promueve la experimenta-
ción de placer sexual en clave de la optimización de las mujeres.
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Ciencia al servicio del placer sexual: sexología

En el período del auge feminista en el que se ubica este trabajo, surgie-
ron varios perfiles de sexólogas argentinas en Instagram que adquirieron 
mucha popularidad rápidamente. Estos perfiles están conformados, en 
su mayoría, por mujeres profesionales de la medicina o de la psicología 
que ejercen o han ejercido la sexología clínica. La sexología clínica es una 
práctica que consiste en diagnosticar y tratar las problemáticas sexuales de 
las personas que, aquejadas con algún aspecto de su sexualidad, acuden a 
consulta. En nuestro país, se ejerce fundamentalmente en el ámbito pri-
vado a través de sesiones de terapia breve focalizada (Gogna et. al, 2011). 
Actualmente, la sexología tiene una vocación fuertemente asistencial y un 
débil estatuto epistemológico que la caracteriza como un campo de prác-
ticas de resolución de problemas sexuales más que como una disciplina 
académica. Considerando que estas son las características del campo en 
la Argentina, según investigaciones que son previas al fenómeno de las 
sexólogas online, sería interesante pensar cómo se articulan en la expan-
sión de la sexología hacia el espacio digital, impulsada por el capitalismo 
de plataformas, que merece un análisis más detallado.

Por una parte, las sexólogas se ubican en Instagram como profesiona-
les del campo de la salud y se dirigen al público enunciando un discurso 
sobre la sexualidad autorizado por el saber-poder de la ciencia que las res-
palda. En este sentido, las cuentas comparten un marcado perfil profesio-
nalista que queda bien claro cuando todas se autodenominan enfatizando 
su titulación como las “lic” (licenciada). Sin embargo, no podríamos decir 
que estas cuentas solamente reproducen saberes científicos. En realidad, 
su atractivo está asegurado siempre y cuando este saber pueda dar cuenta 
de problemáticas populares, es decir, pueda hablar sobre aquello que les 
pasa a las personas en sus cotidianos. La popularidad en redes requiere 
un contacto muy cercano con la audiencia y una actualización temática 
constante, que no espera necesariamente la actualización del conocimien-
to científico. Así, la cientificidad funciona, más bien, como una posición 
enunciativa que les permite a las sexólogas hablar de cualquier tema en 

tendencia y ubicarse en la discusión pública. Pero además, lo propio de 
la velocidad de las redes obliga a la sexología a actualizarse, mientras se 
retroalimenta del discurso social (Angenot, 2010) y particularmente de la 
discursividad feminista. Estas relaciones entre el discurso sexológico y los 
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feminismos, habilitadas por la plataforma, se expresan en un discurso bien 
articulado en torno a la sexualidad femenina.

Utilizando el conocimiento sexológico producido sobre la sexualidad 
como base, las sexólogas en Instagram buscan igualar a hombres y mu-
jeres en todo lo respectivo a los mecanismos biológicos y corporales del 
placer. Según las teorías que conceptualizan la respuesta sexual humana 
-los modelos funcionales-, ésta consiste en la ocurrencia de determinados 
procesos fisiológicos, cuya progresividad asegura la presencia de placer 
(Kaplan, 1974; Masters y Johnson, 1966). Estas argumentaciones científi-
cas con fundamento biológico sirven a las sexólogas para evocar la idea de 
que todos los cuerpos, independientemente de su género, tienen la misma 
capacidad de experimentar placer. Esto representa un descubrimiento li-
berador dado que, según este discurso, la dominación sexual masculina 
estaba sostenida por el desconocimiento adrede de los mecanismos del 
placer femenino y, particularmente, de su órgano por excelencia: el clí-
toris. Las sexólogas educan sobre este órgano y sus funciones, animan-
do a las mujeres a recuperar a través de ejercicios de autoconocimiento y 
autoexperimentación cierto placer sexual “robado” por la institución del 
patriarcado que, con fines político-económicos, redujo la sexualidad de las 
mujeres a la reproducción social. Concretamente, se hallan en los perfiles 
publicaciones que enseñan las posiciones corporales, los movimientos y 
los estados de ánimo que son recomendados a las mujeres, desde el cono-
cimiento científico, para que obtengan su propio placer sexual clitoridia-
no. Estas cuentas son muy interactivas con su audiencia y con frecuencia 
utilizan la función “caja de preguntas” de la plataforma, que permite res-
ponder a una consulta anónima de lxs seguidorxs en historias, con texto o 
video. En estas preguntas la gente cuenta aquello que sobre su sexualidad 
le aqueja, y las sexológas responden promoviendo la libertad sexual.

Activando para revertir el estado de opresión sexual de las mujeres, 
este discurso apela a una equidad entre los géneros, acercándose a un fe-
minismo de la igualdad en el que la libertad de las mujeres viene dada por 
su apropiación de lo que históricamente fue considerado masculino, en 
este caso, el deseo y el placer. Con base en la universalidad de los cuerpos, 
las sexólogas luchan por desmitificar las creencias y los mitos patriarcales 
sobre la sexualidad en general y sobre la sexualidad femenina, en particu-
lar. En este sentido, este discurso sigue una tradición ilustrada y apela a 
educar con racionalidad. Todas las cuentas comparten una voluntad peda-
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gógica muy importante: comparten conocimiento e impulsan a las muje-
res a comprobar con su propio cuerpo estos saberes feministas. Pensando 
en el atractivo de este discurso, en la utilización efectiva de estos saberes 
aparece una posibilidad de empoderamiento femenino individual que se 
relaciona con desarrollar un aprendizaje sobre cómo explotar la propia 
sexualidad con finalidades eróticas y no reproductivas. Tener la receta del 
empoderamiento representa una oportunidad de monetización del conte-
nido de las sexólogas en Instagram. Dado que le “venden” a su público sa-
beres y métodos que son promesa de placer, ampliando así el horizonte de 
lo que una es capaz de sentir. Si bien esta red social no permite monetizar 
las visitas de manera directa como otras plataformas, el rédito económico 
viene dado de muchas otras formas: colaboraciones con marcas, la pro-
moción de los propios servicios de atención clínica, desarrollo y venta de 
múltiples productos tales como juguetes sexuales, libros de divulgación, 
masterclasses, cursos de formación profesional, ebooks, podcasts o eventos 
culturales. Entonces, el valor social de este discurso, al menos en lo que 
respecta a las mujeres, viene dado por el hecho de que al incorporar los 
saberes sexológicos una estaría invirtiendo en sí misma y aumentando 
su valor humano mientras aprende a extraer bienestar y felicidad de su 
sexualidad, ámbito que solía ser exclusivo de los varones.

En conclusión, el discurso sexológico de redes pretende equiparar 
las jerarquías entre hombres y mujeres al desarrollar saberes, técnicas y 
prácticas con base científica que maximizan el placer sexual femenino. La 
sexualidad femenina que aparece en este entramado se asimila a los modos 
tradicionalmente masculinos: con énfasis en la maximización del placer 
en términos productivos y liberales. La posibilidad de empoderamiento 
que surge de la puesta en práctica en el ámbito de lo íntimo de estas téc-
nicas es individual y capitalizable. Bajo la lógica neoliberal del incremento 
de capital humano como valor a perseguir, estas cuentas de Instagram se 
ubican en la agenda pública como poseedoras de un saber crucial para las 
mujeres, que no sólo les ofrece bienestar sexual sino también emancipa-
ción.

Brujas, ciclicidad y “energía femenina”

En la actualidad encontramos una gran cantidad de cuentas en Instagram 
que difunden información, publican “tips” y prestan servicios en relación 
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con lo que podríamos llamar una sexualidad femenina ancestral. Circu-
lan rituales y prácticas corporales que tienen como objetivo principal el 
autoconocimiento corporal, especialmente ligado al ciclo menstrual y a 
la capacidad de gestación de las mujeres. Desde esta perspectiva, aparece 
la figura de la bruja como símbolo históricamente reivindicado por dife-
rentes olas del feminismo. Se alude a la bruja como aquella mujer que fue 
perseguida y condenada por no adaptarse a los roles de género estableci-
dos desde una estructura capitalista y heteronormada. “La bruja apare-
ce como modelo a seguir, una inspiración que surge de la historia y que 
derrama sabiduría a todas las mujeres que llevan dentro de sí ese mismo 
poder político mundano y también supraterrenal” (Felitti, 2021, p. 561). 
En este sentido, se retoma la figura de la bruja como aquella mujer por-
tadora de conocimientos sobre herbolaria, medicina y formas de cuidado 
reproductivo.

A diferencia de lo que ocurre con los perfiles de las sexólogas, el co-
nocimiento que se ofrece en estas publicaciones no se asocia directamente 
con un enunciador del ámbito ilustrado o teórico. La mayoría de cuentas 
en donde circulan este tipo de discursos no están bajo el nombre de una 
profesional, sino bajo un nombre de usuario que normalmente utiliza 
palabras asociadas a lo ancestral y a la brujería. Aunque también encon-
tramos cuentas de mujeres que se presentan como coaches ontológicas o 
simplemente mujeres capacitadas sobre algún tipo de terapia no valida-
da académicamente. Al mismo tiempo, las cuentas en general no poseen 
una cantidad masiva de seguidores, sino que hay una construcción de un 
público objetivo que sigue e interactúa con varias cuentas similares. Para 
establecer un criterio de búsqueda y alcanzar a las personas usuarias inte-
resadas en este tipo de contenido (además de la intervención del algorit-
mo personalizado, claro), se han seleccionado aquellas publicaciones que 
contienen hashtags referidos a la energía femenina, al ritual, la magia y al 
mundo espiritual.

En este sentido, pensamos que lo que legitima a estos tipos de discur-
sos en ese campo es justamente la producción y difusión de información 
bajo un alter ego o desde una posición que escapa los criterios de una 
tradición académica e ilustrada. Se construyen enunciatarias poseedoras 
de saberes ancestrales, que no podrían ser transmisibles de la misma ma-
nera que los saberes hegemónicos de la sociedad contemporánea. Hay una 
construcción en torno a lo femenino como secreto y sagrado que se pre-
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senta solo accesible para las personas que estén dispuestas a conectar con 
este rumbo espiritual. Desde esta lógica, por ejemplo, muchos de los per-
files ofrecen servicios de charlas, cursos y consultas que implican en todos 
los casos la necesidad del intercambio económico para recibir orientación 
personalizada.

En este constructo de saberes y prácticas esotéricas que se inscriben 
dentro de la corriente del New Age, la sexualidad femenina está ligada a 
un plano espiritual que, en la difusión, se articula con diversas prácticas y 
creencias: “Sanadores, magos, milagreros, terapeutas holísticos en sus ver-
siones contemporáneas [...] dan cuenta de la atmósfera de hiperinflación 
neo-religiosa que se respira en los vientos neoliberales” (Reguillo, 2007, p. 
100). Encontramos en este constructo articulaciones que incluyen medici-
nas naturales, terapias alternativas, religiones como la wicca, la astrología 
y el tarot. El dispositivo de la sexualidad femenina, desde esta perspecti-
va, tiene un fuerte anclaje genitalista, que en todos los casos refiere a los 
órganos femeninos y al proceso de la menstruación como equiparables a 
otros procesos cíclicos de la naturaleza. De la misma forma, existe una re-
currencia a un arquetipo femenino como símbolo de divinidad y “poder”. 
En estos discursos lo femenino está ligado a un tipo de “energía” particu-
lar, con la que sería necesario ponerse en contacto para alcanzar la mejora 
personal y tener pleno control sobre la sexualidad individual.

El placer femenino como objetivo final del autoconocimiento sexual 
se desplaza por la necesidad de autoconocimiento corporal en relación a 
los procesos biológicos para poder tener mayor control sobre el bienestar 
y el proceso reproductivo. Las publicaciones, recetas y rituales refieren 
a prácticas alejadas a la medicina occidental. El cuerpo aparece entonces 
como un espacio sagrado que debería estar al cuidado de cada mujer, no de 
drogas genéricas de venta libre. En este sentido, podemos reconocer una 
huella del movimiento feminista que cuestiona la relación entre la medici-
na heteronormativa, el capitalismo y la industria farmacéutica. Pensemos 
en los manuales de anatomía femenina que circulaban en las protestas de 
mujeres o en la práctica de grupos de mujeres de observar su vagina con 
un espejo para familiarizarse con su propio cuerpo.

El útero, particularmente, aparece como el órgano sexuado por exce-
lencia y al mismo tiempo, capaz de guardar todos los malestares relaciona-
dos con la vida sexual de las mujeres. No solo respecto de cuestiones mé-
dicas relacionadas, como la endometriosis o las diferentes complicaciones 
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que existen a la hora de engendrar, sino también como portador de todos 
los recuerdos corporales en torno a las experiencias sexuales y afectivas y 
a experiencias desagradables relacionadas a la feminidad. Desde esta pers-
pectiva, los rituales y prácticas tienen como objetivo “sanar” el órgano 
para poder acceder a un estado de bienestar.

En este sentido, existe también un resto de relación entre los servi-
cios que se ofrecen con los llamados círculos feministas de mujeres, como 
espacio horizontal de saberes compartidos en donde las mujeres hablan 
de su experiencia en torno a la sexualidad. Felitti, quien realiza investiga-
ciones participativas en estos espacios, dice que “los procesos corporales 
de menarquía, menstruación, embarazo, parto, amamantamiento, meno-
pausia son momentos reconocidos positivamente en tanto experiencias 
que permiten afirmarse frente al discurso patriarcal y conectarse con lo 
sagrado” (2019, p. 153). Sin embargo, las capacitaciones o talleres que en-
contramos disponibles en estas plataformas presentan como la capacidad 
de adquirir acompañamiento, guía y orientación para realizar prácticas 
“correctamente”, ya sea a modo de consulta profesional o capacitaciones 
de mujeres, en donde hay una relación pedagógica de enseñanza.

Por otro lado, también entendemos que estas prácticas se asocian a 
un mundo espiritual que pertenece al ámbito privado y que, en todos los 
casos, se presenta más cercano a la materialidad de la naturaleza. Creemos 
que no solo podemos rastrear un distanciamiento de la religión católica, 
asociada a valores heteronormativos y con gran incidencia en los roles 
de género que se asocian a la familia; sino que, además, aparece como 
alternativa viable una religión neopagana como la wicca, asociada a fenó-
menos naturales y cuya deidad superior es la luna como arquetipo de la 
madre y la feminidad.

Podemos pensar que este entramado discursivo es cercano al femi-
nismo naturalista de la segunda ola. Se concibe al cuerpo femenino en 
relación con la naturaleza, sobre todo desde el proceso menstrual. El ci-
clo de la menstruación estaría articulado con otros fenómenos naturales 
como los ciclos lunares y los de la cosecha. En este sentido, la fertilidad 
y la potencialidad de engendrar aparecen como características sagradas 
del mundo femenino. Las mujeres, entonces, tendríamos un acceso a otro 
tipo de conexión con el mundo diferente de la que tendrían los hombres. 
Posicionarnos desde esa diferencia sería la forma de adquirir un valor 
agregado en el mundo contemporáneo, una forma de “volver” a un estado 
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de feminidad primitivo y sagrado, que se presenta (de manera utópica, a 
nuestro entender) alejado de las formas de existencia moderna y de las 
estructuras de poder dominantes en la actualidad.

En este sentido, no podemos ignorar el hecho de que este discurso no 
escapa de las lógicas de producción y difusión de contenido de la platafor-
ma de Instagram. No solo debemos tener en cuenta el horizonte de capi-
talización de contenido que habilita esta red social, sino en la apelación 
a la posibilidad de la mejora personal, desde una determinada forma de 
existencia. En muchas de las publicaciones, se hace explícita la necesidad 
de adquirir productos o servicios para poder desarrollar correctamente 
cada ritual. Pero, además de la venta monetizable, entendida desde la eco-
nomía tradicional, estamos ante un discurso que interpela a su enuncia-
tario ofreciéndole la posibilidad de optimizar su vida desde la lógica del 
bienestar individual.

Creemos necesario al menos detenernos a pensar en la forma en la 
que estos enunciados construyen una idea de sexualidad femenina, es-
pecialmente teniendo en cuenta la recuperación del símbolo de la bruja 
desde un tipo de “feminismo” particular. La premisa es clara: en la so-
ciedad contemporánea, para convertirse en una mujer “empoderada” es 
necesario vivenciar la sexualidad desde el autoconocimiento del cuerpo, 
conectando con un estado natural femenino. Por un lado, porque supone 
una actualización del binomio masculino y femenino que no se agota por 
la diferencia sexual.

Si bien hay un marcado anclaje en los genitales y órganos femeninos, 
en algunas ocasiones el discurso es moldeado para incluir otras corpora-
lidades (se habla, a veces, de “cuerpos menstruantes”, por ejemplo). Lo 
masculino y femenino se definirían según “energías” en las que uno puede 
o no posicionarse. Desde esta perspectiva, para alcanzar un estado ópti-
mo, las mujeres deberían seguir las recomendaciones de las publicaciones 
para ponerse en contacto con esa energía, que podría beneficiar los suce-
sos de la vida cotidiana. Al mismo tiempo, los “tips” o recomendaciones 
sobre la experiencia afectiva con otros se construye desde la heteronorma, 
en donde las personas que tienen mucha energía “femenina” atraen a su 
opuesto, y viceversa. Las energías serían, en este contexto, normativas en 
relación a la felicidad y al éxito. Una mujer podría estar viviendo acorde 
a su “energía masculina”, pero eso implicaría una serie de fracasos y frus-
traciones cotidianas.
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Si revisamos los sentidos asociados a la “energía femenina”, como ese 
atributo per se que tendrían las mujeres y como lo pensable y esperable de 
lo femenino, nos encontramos con características que fueron cuestiona-
das anteriormente por los movimientos feministas: la pasividad, lo irra-
cional y emotivo, el cuidado del otro, la maternidad, el ámbito del hogar 
y lo privado, entre otras. Al mismo tiempo, al entenderse el cuerpo como 
un lugar “sagrado”, debería cuidarse como un templo y no dejarse pro-
fanar. A diferencia de lo que ocurrió con la revolución sexual feminista, 
encontramos publicaciones que realizan un llamado a cuidar la energía de 
cada quien y cuidar con quién se tiene relaciones sexuales, en un llamado 
a conservar un estado de pureza energética no contaminada.

Por otro lado, podemos pensar que los círculos de capacitación de 
mujeres que se publicitan en este plano son encuentros que, si bien se 
estructuran en un espacio compartido “cuidado”, no dejan de estar ligados 
a la cuestión del saber individual y el ritual del ámbito privado. El cono-
cimiento se transmite de manera vertical y, luego de la sesión paga, no 
existe en realidad un acompañamiento del proceso entre pares.

En conclusión, conviene preguntarse qué parte de los rituales y re-
comendaciones brujeriles que circulan ayudan a las mujeres a establecer 
vínculos más conscientes con su cuerpo y su sexualidad y qué parte solo 
promueven consumos a los que sería necesario acceder para lograr con-
vertirse en una mujer “empoderada” (y qué sentidos asociamos a eso en 
este momento socio histórico) y quiénes serían capaces de acceder a este 
estado. En este plano, también nos preguntamos si aquel estado femenino 
“oculto” o “perdido” al que habría que volver, no se asocia con las caracte-
rísticas de los roles de género funcionales al sistema heterocisnormativo, 
inscripto ahora en la trama del ethos neoliberal que articula la figura del 
sujeto empoderado desde el emprendedurismo y la individualización del 
bienestar.

Conclusiones

Hasta aquí, hemos intentado dar cuenta de un panorama de dos corrientes 
de pedagogías de la sexualidad que están circulando en Instagram y que 
se han popularizado recientemente. Creemos que es necesario seguir in-
dagando sobre estas nuevas formas de transmisión de saberes y prácticas 
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para observar qué significa la sexualidad desde cada perspectiva y cómo 
afectan a la forma de vivir las relaciones de lxs consumidorxs.

En el cruce de la reivindicación de creencias de matriz new age, el auge 
del emprendedorismo, versiones de feminismo pop mercantilizado y con-
signas de empoderamiento a partir de la autogestión, la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres cis se ha vuelto un campo de exploración e 
intervención que cuestiona modelos tradicionales y construye otros sobre 
los que es necesario seguir investigando. (Felitti, 2019, p. 158).

Estas pedagogías de la sexualidad están coexistiendo en este momento 
como caminos diferentes para lograr el mismo objetivo: ayudar a los suje-
tos a gestionar su sexualidad de forma tal que le otorgue un valor añadido 
a su vida personal.

Históricamente, la sexualidad en relación a sus prácticas y expecta-
tivas, se pensó siempre desde una mirada masculina y heterosexual. En 
Argentina, a partir de la expansión de la discursividad feminista a todo el 
discurso social, se produjeron desplazamientos axiológicos relativos a la 
sexualidad en la agenda pública. Esta trama discursiva sobre la sexualidad 
sostiene la particularidad diacrítica de mantener un distanciamiento res-
pecto de la construcción sexual heteronormativa dominante. De acuerdo 
con ello, aquellas perspectivas feministas de alcance masivo vendrían a 
incorporar algo que la cultura y la medicina modernas habrían dejado de 
lado: el placer y el cuidado del cuerpo femenino.

Las líneas a las que nos referimos en este texto siguen tradiciones di-
ferentes. Una se posiciona desde un feminismo de la igualdad en donde 
los cuerpos masculinos y femeninos tendrían la misma potencialidad de 
disfrute en sus prácticas sexuales. La otra se acerca a un feminismo de la 
diferencia, en donde existirían formas propiamente femeninas de cuidado 
y de experiencia sexual. Sin embargo, ambas tienen en común su modo 
de existencia: aparecen y se reproducen en los discursos en redes en tanto 
formas de incremento de valor personal o capital humano. Más allá de la 
importancia que adquieren y se le conceden a los aparatos estatales en la 
producción de aceptabilidades y legitimidades relativas a la sexualidad, las 
industrias culturales (y, específicamente, las plataformas digitales regidas 
por lógicas de mercado) desempeñan una función clave en nuestra con-
temporaneidad.
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Desde esta perspectiva, atendemos a la importancia de la plataforma 
como medio de circulación y producción de estos discursos, teniendo en 
cuenta que “Instagram representó un instrumento particularmente pro-
picio para unirse al movimiento cada vez más extendido de autoempren-
dedorismo de la vida” (Sadin, 2022, p. 166). Atravesadas por el contexto 
neoliberal y la cultura del bienestar, las publicaciones acercan a su público 
objetivo formas de saber valoradas en la sociedad actual. A modo de con-
sejos, recetas y fórmulas infalibles, se pretende “empoderar” a los sujetos 
para que puedan optimizar su experiencia sexual.

Nos encontramos ante la lógica neoliberal en donde el sujeto se piensa 
como una marca. La tarea (individual, claro) sería lograr adquirir la mayor 
cantidad de saberes y capital que permitan posicionarse como un sujeto 
autónomo y exitoso. Si pensamos en una lógica mercantil, la sexología 
ofrece el camino para el bienestar y felicidad; hay una ganancia explícita 
que puede definirse dentro de los parámetros del acto sexual. Por otro 
lado, los rituales y prácticas asociadas a lo ancestral otorgarían la posibili-
dad de constituirse como “mujer”; es decir, de acercar al sujeto a un estado 
de plenitud asociado a un bienestar espiritual y divino.

Pensamos que, desde las lógicas neoliberales que nos atraviesan ac-
tualmente, la sexualidad pasa a ser un asunto individual que es necesa-
rio practicar y mejorar en pos de la optimización del sujeto. El enfoque 
está puesto en todo momento en el autoconocimiento, el cuidado y el 
disfrute propio. Junto con Reguillo, creemos que una de las razones por 
las que estos discursos son tan populares actualmente es porque brindan 
un horizonte de control sobre la propia vida de los sujetos, “el espacio 
de la esperanza es centralmente administrado por algunos chamanes de la 
autoayuda, que desde las trincheras de la diversificada industria cultural 
ofertan un preciado bien escaso: certidumbre

1” (2007, p. 100). En una época 
de creciente crisis que afecta a todos los campos de la existencia social, la 
corporalidad individual es algo al alcance del control de cada persona.
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El derecho al placer sexual 
como conquista (y como imperativo). 

Exploraciones en torno a la sexóloga Cecilia Ce

Giuliana Pates*
Guillermo Romero‡

Introducción

El deseo está íntimamente ligado a nuestra historia y a nuestra autoes-
tima. Como bien dijo la escritora Anaïs Nin, “el erotismo es uno de los 
medios hacia el conocimiento de uno mismo, tan indispensable como la 
poesía”. Y el deseo sexual es, a la vez, de una fragilidad brutal. Sucumbe 
ante la exigencia y se oculta bajo una montaña de mitos, falsas creencias 
y desinformación; lo rodean confusiones, presiones y angustias perpetua-
das por un montón de mandatos sociales que nos alejan de hacernos las 
preguntas adecuadas y poder estar en paz con aquello que nos pasa. En 
este libro busco abrir interrogantes y brindar información para que cada 
persona pueda encontrar el camino hacia la conexión y comprensión de 
su deseo sexual. Es un mapa, pero no es una ruta. El deseo es movimiento, 
y cada lector y cada lectora hará su propio viaje buscando las herramientas 
que le sirvan. (Ce, 2024, pp. 10-11)

Este fragmento abre el libro Deseo. Entender y transformar nuestro gran 

motor sexual de la psicóloga, sexóloga y creadora de contenidos Cecilia Ce. 
Desde 2017, comparte contenido sexológico para más de un millón de 
seguidores en Instagram

1 y en una multiplicidad de producciones mediá-

1 Al 1 de octubre de 2024, momento de la última consulta, tenía 1 millón cien mil 
seguidores.

*EIDAES-UNSAM/CONICET. Correo: giulipates@gmail.com
‡UBA/CONICET, UNLP. Correo: guiromero10@hotmail.com
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ticas culturales: publicó cuatro libros en el grupo editorial Planeta2, llena 
salas de teatro de todo el país con su espectáculo Beer & Sex Night, produjo 
doce episodios del podcast Radio Tanga y recientemente lanzó su canal de 
streaming, Lick TV, en el que conduce el programa Derecho al goce, que se 
transmite desde un bar de la ciudad de Buenos Aires3.

En todas estas intervenciones públicas combina información precisa 
en torno a sexología y psicología, a través de referencias bibliográficas y 
estudios científicos, con un modo de hablar descontracturado y apelacio-
nes al humor. Construye un ethos autoral que es profesional -el nombre de 
su perfil de Instagram es “Lic. Cecilia Ce”, sus seguidores cariñosamente se 
refieren a ella como “la lic” y construye como interlocutores a otros y otras 
profesionales de la salud, la sexología y la psicología- y, a la vez, es per-
cibida como alguien cercana, empática y “copada”. En este marco, habla 
de temas que pueden ser vistos como tabúes y da consejos para mejorar 
el desempeño sexual y las relaciones sexoafectivas mayormente hetero-
sexuales4.

Logra, desde este lugar, articular varios sentidos de época que circulan 
en distintas esferas de lo social. Por un lado, se entrelaza con una “coyun-
tura feminista” que ubicó al deseo en el centro de la escena y (re)signifi-
có el cuerpo como territorio de goce y agenciamiento de las mujeres. El 
“encuentro con el deseo” y el “autoconocimiento” son invitaciones que se 
posicionan con fuerza en las agendas de los feminismos y forman parte de 
las propuestas que la propia Cecilia Ce hace al final de la Introducción de 
su último libro (Ce, 2024, p. 13). Por otro lado, su contenido contribuye 
a la optimización de la vida sexual que, en tanto indicador de éxito, pleni-

2 Sexo ATR. La educación sexual que queremos (2019), Carnaval toda la vida. Y vivamos 

una sexualidad libre y auténtica (2020), Vinculear. Prácticas para el buen sexo (2022) y 
Deseo. Entender y transformar nuestro gran motor sexual (2024). Cuando se lanzaron, 
todos escalaron a los primeros puestos de los rankings de libros más vendidos de 
las librerías más grandes de Argentina y Uruguay. 

3 Hasta el momento de escritura de este trabajo, es el único programa que se emite 
en el canal. Lo conduce junto a la socióloga e influencer cultural Marou Rivero y a 
la actriz Maca Suárez.

4 Si bien en algunas de sus producciones incluye contenido dirigido especialmente 
a homosexuales y lesbianas, como en su segundo libro Carnaval toda la vida, el eje 
de su enunciación está dirigido a personas cis heterosexuales.
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tud y también forma de empoderamiento femenino, se vuelve inteligible 
como un nuevo mandato. En los últimos años, ha proliferado una conste-
lación de productos culturales, comunicacionales y del mercado del sexo 
que buscan satisfacer este imperativo, dentro de lo cual Cecilia Ce emerge 
como una de las mayores exponentes en el país. En un sentido amplio, este 
mandato se articula con una sensibilidad contemporánea más amplia que 
busca la optimización del yo, en clave individualista y autodeterminada. 

¿Cómo se traman/tensionan estas (nuevas) pedagogías de género y 
sexualidad con las condiciones de producción y circulación de las culturas 
masivas, las narrativas del capitalismo neoliberal y sus múltiples y 
complejas formas de apropiación? ¿Cómo emergen de formas particulares 
en la figura de Cecilia Ce? ¿Cómo son apropiadas, acaso negociadas, 
entre sus seguidores y seguidoras jóvenes? A través de entrevistas a la 
autora y su editora, lectura de sus libros, observaciones en los eventos 
que produce, encuestas a su público y etnografía de lo digital, trazaremos 
algunas respuestas posibles a estos interrogantes. 

“Educación sexual, te damos el show”5. Pedagogías de la sexualidad y 
masificación de los feminismos

Después de trabajar como psicóloga durante diez años en una política 
pública de prevención y acompañamiento de consumos problemáticos 
de la provincia de Buenos Aires, Cecilia Ce estudió sexualidad clínica en 
la Sociedad Argentina de Sexualidad Humana. Por recomendación de su 
hermana, cuando estaba terminando la formación, abrió una cuenta de 
Instagram con este perfil profesional. Allí comenzó a subir contenido se-
xológico y a recibir consultas. En un año, ya sumaba treinta mil seguido-
res. Entre 2018-2019, se expandió hacia otros formatos y fue convocada a 
participar como especialista en diversos medios de comunicación.

Esta emergencia como figura pública se dio en un contexto particular, 
signado por la masificación, mediatización y juvenilización de los mo-
vimientos feministas y de mujeres en Argentina. “Yo crecí con el movi-
miento”, nos dijo Cecilia Ce en una entrevista que realizamos para esta in-
vestigación. Con el impulso del movimiento Ni Una Menos -que nombró 

5 Fragmento de la cortina musical de Derecho al goce, creada, según anunciaron 
en la primera emisión, con inteligencia artificial.
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y denunció las violencias que se ejercían sobre los cuerpos de las mujeres, 
poniendo el foco en su forma más extrema, el femicidio- y al calor de la 
“marea verde”, esto es, el proceso de lucha por la sanción del proyecto 
de Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE) -que tuvo media 
sanción por primera vez en el Congreso de la Nación en 20186-, la agenda 
feminista y de géneros ganó visibilidad en la esfera pública. Se sancionó 
un corpus de leyes que buscó reconocer derechos sexuales y reproducti-
vos7, se abogó por la “despatriarcalización” de mandatos así como también 
se revisaron las formas de entender el género, la sexualidad, el cuerpo y el 
deseo (Elizalde, 2022, Larrondo y Ponce Lara, 2019).

Este proceso combinó la acción en las calles -movilizaciones, vigilias, 
“pañuelazos”, performances artísticas8- con la acción mediática y cultural, 
que incluyó a influencers y periodistas especializadas que fueron invitadas 
a programas de televisión de gran audiencia y la circulación cada vez ma-
yor de libros, publicaciones en redes sociales, series televisivas, columnas 
radiales, podcasts y obras de stand up, entre una multiplicidad de produc-
ciones masivas, que tematizaban la experiencia de género y proponían una 
“(re)educación sentimental en clave feminista” (Felitti y Palumbo, 2024, p. 
99). En estas intervenciones, se daban pautas de inteligibilidad y acción 
para la deconstrucción de mandatos, para vivir (amar, coger, comer) “sin 
culpas” y en relación con nuestros deseos. “Se dio un momento histórico 

6 Tras seis intentos infructuosos de tratamiento parlamentario en los años pre-
cedentes, el proyecto de interrupción voluntaria del embarazo presentado por la 
Campaña Nacional por el derecho al aborto legal, seguro y gratuito obtuvo media 
sanción en la Cámara de Diputados de la Nación en junio de 2018, pero fue luego 
rechazado en la Cámara de Senadores en agosto de ese mismo año. Dos años más 
tarde, el proyecto enviado por el nuevo gobierno nacional se aprobó bajo la ley 
27.610.
7 Entre otras, las leyes de Educación Sexual Integral (2006), Matrimonio igualitario 
(2010), Identidad de género (2012) y la ya mencionada Interrupción Voluntaria 
del Embarazo (2020).

8 En este contexto de movilización social en torno a la sanción de la IVE, se llevó 
a cabo una serie de acciones en las calles como actividades artísticas -performances, 
bailes, lecturas-, “pañuelazos”, es decir, concentraciones de mujeres alzando pa-
ñuelos verdes -en algunos casos, se organizaban también actividades previas para 
pintarlos o bordarlos- y “vigilias” en los alrededores del Congreso de la Nación los 
días en los que el proyecto de ley tenía tratamiento legislativo.
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social con un discurso y una mirada. Entró todo al mismo tiempo”, analizó 
Cecilia Ce, poniendo en relación su enfoque de la sexualidad -que tiene 
como lema “más disfrute, menos drama” y pondera “encontrar el camino 
hacia la conexión y comprensión del deseo sexual” (Ce, 2024, p. 10)- y la 
construcción del cuerpo de las mujeres como territorio de goce y placer.

Este contexto fue protagonizado especialmente por las mujeres jóve-
nes. Sin negar la lucha que las feministas venían desplegando desde hacía 
décadas ni los modos particulares de articulación intergeneracional (Eli-
zalde, 2018), “las hijas” fueron construidas -a veces en clave celebratoria 
e idealizada- como el sujeto político de esos años, que vinieron a renovar 
la agenda feminista y a disputar los sentidos en torno a la autonomía del 
cuerpo, el deseo femenino y el consentimiento sexual hasta en las “mesas 
familiares” (Peker, 2019). En esos años, el público que seguía a Cecilia 
Ce estaba formado fundamentalmente por chicas que empezaban a re-
conocerse como feministas, desplegaban formas de activismo vinculado 
a su adscripción de género o bien se sentían interpeladas por esta agenda 
de reivindicaciones y demandas. En los primeros shows de su espectáculo 
Beer&Sex Night, que por entonces se presentaba en pequeños bares, “em-
pezó con un público, un público veintiañero, de mujeres [...] Eran todos 
grupos de minas de veintis”, recuerda la sexóloga.

Con los años, el público se diversificó en términos etarios: el rango de 
edad puede llegar hasta los 50 años aproximadamente, aunque se concen-
tra entre los 20 y 35 años. A su vez, se amplió en términos de género. Un 
elemento que la diferencia de otras referentes que se enmarcan en la “co-
yuntura feminista” es que construye como público destinatario también 
a los varones cishetero en la medida en que los interpela desde la enun-
ciación -la utilización de pronombres masculinos no suele ser frecuente 
entre estas referentes sino como otredad-, el desarrollo temático -describe 
la anatomía masculina, responde sus dudas, les da consejos para mejorar el 
rendimiento sexual- y los convoca a participar de los eventos que organiza 
-alienta a sus seguidoras para que “traigan” a sus parejas y celebra cuando 
los ve entre el público en el teatro o en el bar desde donde transmite su 
programa de streaming.

Aun así, sigue estando formado mayormente por mujeres. Consumir 
su contenido sexológico -seguirla en Instagram, leer sus libros, ir a sus 
presentaciones- constituye una forma particular de sociabilidad femenina 
que incluye recomendarla, prestarse o regalarse los libros, ir juntas al tea-
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tro y charlar acerca de sus experiencias sexuales. “La sigo desde hace poco 
tiempo, ella es la fan que me la recomendó”, nos dijeron algunas seguido-
ras jóvenes a la vez que señalaban a su amiga, compañera de la facultad o 
hermana cuando nos acercábamos a conversar a la salida del teatro, en las 
mesas del bar donde escuchaban el programa de streaming o en la fila para 
que la autora les firmara algún ejemplar en la Feria Internacional del Libro 
de Buenos Aires (FIL). “Sí, yo la sigo hace un montón y se las recomen-
dé a todas mis amigas. ‘Tenés que seguirla, tenés que seguirla’ les decía”, 
agregaban aquellas que habían sido identificadas como “las fans de la lic”. 
“Ya casi lo termino y tengo dos amigas esperando a leerlo. Tres amigos 
varones lo compraron en pdf y mi mamá aguarda el audiolibro. Estoy por 
hacer un fanclub del libro”, le comentó una seguidora a Cecilia Ce a través 
de la mensajería de Instagram -que ésta luego compartió públicamente en 
stories- respecto de su último libro, permitiéndonos ver que, en ocasiones, 
esa sociabilidad también se extiende al público masculino (Ce, comunica-
ción personal, 16 de agosto de 2024).

A su vez, Cecilia Ce se vuelve una referencia para aquellas que se 
desempeñan profesionalmente en los campos de la educación, la salud y 
la psicología. Mayoritariamente estudiantes o egresadas de carreras ter-
ciarias o universitarias, entre sus seguidoras predominan las psicólogas, 
sexólogas, docentes, psicopedagogas y médicas. “Estoy estudiando sexolo-
gía y ella es mi motivación”, nos dijo en esta línea una joven psicóloga de 
veinticinco años, que estaba haciendo un posgrado en sexología y había 
ido a la presentación de Deseo en la FIL. “Es un libro para quienes traba-
jamos con personas, en el ámbito de la educación y de la salud en general, 
a fin de evitar la perpetuación de mitos y falsas creencias que tanto daño 
nos hacen”, sugiere la autora en la Introducción de este libro (Ce, 2024, p. 
11).  Más allá de esta apropiación en términos profesionales, sus conteni-
dos son “para toda persona que quiera aprender sobre deseo y sexualidad” 
(p. 11). En un sentido amplio, de todos modos, sus seguidores destacan el 
carácter pedagógico de sus intervenciones. Resaltan su “contenido edu-
cativo”, “la manera en que explica para que todos entiendan de manera 
fácil” y que “enseña cosas que estaban reprimidas”, según nos dijeron du-
rante el trabajo de campo. “Qué increíble lo que aprendí. Gracias”, puede 
leerse entre los comentarios del primer programa de streaming, dedica-
do al orgasmo en la mujer (Ce, comunicación personal, 13 de agosto de 
2024); “Gracias totales por tanta sabiduría” y “Amo cómo siempre estamos 
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aprendiendo con la lic”, se lee, por su parte, entre los comentarios del 
cuarto episodio dedicado al placer oral (Ce, comunicación personal, 3 de 
septiembre de 2024).

Todas ellas creen que el contenido sexológico que transmite Cecilia Ce 
se inscribe en una perspectiva feminista y recoge los principales tópicos 
que ganaron visibilidad en la agenda pública de los últimos años. Entre 
ellos, el “autoconocimiento del cuerpo” y hacer hincapié en el “placer”, el 
“goce” y el “disfrute” de la mujer, en algunos casos manifestado en la prác-
tica de masturbación femenina. En paralelo, la “deconstrucción de roles 
fijos” y quitar “el foco de la sexualidad en la penetración”. “Me acuerdo 
cuando estudiaba sexología -rememoró Cecilia Ce en la entrevista que le 
hicimos- que yo decía ‘no puede ser que las mujeres siempre tenemos la 
peor parte’. Y no estaba esa mirada feminista en la formación. Ni en pedo. 
No había una crítica, no había nada, no había perspectiva de género”. De 
todas formas, aun cuando incluya esta perspectiva en sus intervenciones 
y ella se reconozca “recontra feminista”, negocia su adscripción pública a 
este movimiento -“Ni siquiera me pongo una bandera de un corazón ver-
de”, nos confesó- porque pondera la circulación amplia de su contenido 
por sobre los posibles sesgos o polarizaciones que puede llegar a provocar 
esta identificación.

El abordaje desde un enfoque que privilegia el deseo y el disfrute con-
lleva, además, que muchos de sus seguidores consideren que los temas 
que trata son “tabú” o bien que no se abordaron en la educación sexual que 
recibieron en su formación escolar. “Las escuelas no hablan del tema y hay 
mucha desinformación”, “se ve el aparato reproductor sin placer”, “es muy 
biologicista” fueron afirmaciones que se repitieron en el trabajo de campo. 
“La escuela está muy atrás, muy atrasada. Fui a una escuela católica que te 
enseñaba que usar preservativo era pecado”, nos contó la joven que está 
haciendo una especialización en sexología, mencionada anteriormente. 
Su público, asimismo, cree que hay un desfase entre lo que se trabaja en la 
escuela y las experiencias sexuales que tienen, “lo que pasa en la realidad”, 
en sus palabras. “La lic es la educación sexual que nuestras generaciones 
no tuvo”, opinó una joven licenciada de Relaciones Internacionales en 
este sentido.

“Yo no hago ESI”, aclara por su parte Cecilia Ce. “Nunca trabajé en una 
escuela. No trabajo con adolescentes y no trabajo con infancias. [...] No sé 
las dinámicas que hay en una escuela, no sé qué les pasa a los pibes hoy, 
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no tengo manejo pedagógico, o sea no es mi mundo”, continúa diciendo. 
Reconoce, de todos modos, que sus publicaciones pueden ser apropia-
das desde esa perspectiva o por un público más joven porque el acceso al 
contenido sexual se amplió a partir de las redes sociales. Asimismo, aun 
cuando no se inscribe en esa área, hace guiños a ella en sus producciones, 
resaltando su voluntad pedagógica casi como lema. “La educación sexual 
que queremos”, por caso, es el subtítulo de su primer libro, Sexo ATR, que 
comparte algunos ejes temáticos con el Programa Nacional de Educación 
Sexual Integral.

A su vez, tanto su figura como sus producciones mediáticas-culturales 
se traman con un proceso de sexualización de la cultura y de construcción 
de la sexualidad como nueva forma de agenciamiento y empoderamien-
to femenino. Lo sexual se convirtió en un tema de debate en el ámbito 
público, cada vez más legitimado en las narrativas mediáticas y en múlti-
ples ámbitos de lo social. Incluye el interés por las identidades sexuales, la 
apertura pública hacia prácticas más permisivas, la flexibilización de cier-
tas normas y categorías que buscaban regular “lo obsceno”, la inclusión de 
escenas sexuales cada vez más explícitas en novelas, series y películas, el 
crecimiento del mercado del sexo9 y de consejerías sexuales en columnas 
de revistas femeninas, publicaciones en redes sociales y talleres de seduc-
ción (Attwood, 2009).

Este proceso combina una estetización de la sexualidad (Attwood, 
2009, p. 11) -esto es, el código estético se sobrepone al moral en la circu-
lación de contenido sexual, se vuelve un objeto de consumo y construye 
formas de distinción social- con una representación de la mujer como “co-
nocedora, activa y deseante” (Gill, 2003, p. 105), independiente y en busca 
de su propio placer10. Del mismo modo, se teje el conocimiento del propio 
cuerpo, la conexión con el deseo y la autogestión del goce con políticas 
sexuales inclusivas y con un ideal de realización individual, que muchas 

9 Los sponsors de Cecilia Ce son una marca de preservativos, un sex shop y una línea 
de productos de cuidado de la salud vulvovaginal. La relación con estas marcas 
incluye el ofrecimiento de cupones de descuentos y sorteos para sus seguidores 
-tanto en Instagram como en su programa de streaming- como regalos para las y los 
invitados al programa.

10 En este sentido, las co-conductoras del programa de streaming que conduce 
Cecilia Ce son nombradas como “las obreras del placer”.
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veces se vuelve inteligible como nuevo mandato: las mujeres deben desple-
gar una feminidad erótica, ser sexualmente activas y agenciarse a través 
del cuerpo. El orgasmo es presentado, en este contexto, como un derecho 
y la sexualidad, como una forma de autoconocimiento, autoexpresión y 
una marca de identidad.

“Al fin me hice el tiempo para terminar Deseo. Reí. Me emocioné. 
Aprendí. Reconsideré. Asentí. Me sentí identificada, validada, empode-
rada. Deseo es sanador. Educativo. Lleno de perlas de sabiduría, más allá 
de lo sexual”, comenta una seguidora a través de Instagram (Ce, comu-
nicación personal, 21 de agosto de 2024). “Hermoso programa y majes-
tuosa la participación de Silvina Valente11. Su investigación y pasión por 
el conocimiento, nos ha llevado a las mujeres a ser más visibilizadas, a 
conocernos más, a sentirnos mejor”, agrega en esta línea otra seguidora 
en los comentarios de YouTube al primer programa de streaming (Ce, co-
municación personal, 13 de agosto de 2024). En estas intervenciones se 
entrama el aprendizaje sobre la sexualidad y el “conocerse” en este campo 
con sentirse “validadas” y “empoderadas” “más allá de lo sexual”. El acceso a 
ciertos saberes en clave terapéutica, en este caso para la gestión de la pro-
pia sexualidad, se constituye en un territorio de nuevos derechos y con-
quistas en la actual coyuntura. A la vez, puede ser inteligible como nuevos 
mandatos que se articulan de maneras complejas con los ya existentes, tal 
como abordaremos en el próximo apartado.

“Sexo sin misterio, todo natural”12. El coaching sexual en la gestión de 
sí

Si bien la cultura masiva ha sido históricamente un lugar de información, 
reflexión y elaboración de ideas en torno a la vida sexual de las personas, 
el fenómeno en torno a Cecilia Ce puede entenderse asimismo como parte 
de un proceso contemporáneo caracterizado por la proliferación de na-
rrativas que operan una suerte de coaching ontológico que abarca la vida 
social (pública, privada e íntima) de manera capilar. Esto es, un repertorio 

11 Silvina Valente es doctora y sexóloga. Fue la invitada especial al primer pro-
grama, anunciada por Cecilia Ce como “mi maestra” y “la principal referente en 
sexología en Argentina y América Latina” (Ce, 13 de agosto de 2024). 

12 Fragmento de la cortina musical de Derecho al goce.
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expansivo de saberes prácticos encarnados en figuras que se asumen y son 
consideradas especialistas y reconocidas como influencers

13, que ofrecen 
respuesta a una demanda permanente de información, tips y recetas para 
la resolución de las tareas más variadas de la vida cotidiana. De este modo, 
no resulta llamativo ni novedoso que quienes siguen a “la lic” celebren, 
como señalamos anteriormente, la dimensión “pedagógica”, “educativa” 
y “didáctica” de sus intervenciones. Al indagar en ello, observamos que 
lo que resaltan es la combinación entre información rigurosa, científica y 
un lenguaje claro, con recurrentes apelaciones al humor. En definitiva, al 
menos para quienes asisten a sus eventos, el consumo de estos contenidos 
constituye una forma de entretenimiento, con el agregado de que, ade-
más, posibilita el aprendizaje sobre temas soslayados en otros ámbitos, y 
que consideran fundamentales, ya que constituyen indicadores sociales de 
prestigio y auto-realización.

Al explorar las lógicas de circulación y consumo de estos contenidos, 
observamos que el acceso a esta información asume también un carácter 
terapéutico. En efecto, el campo de la salud sexual tiene un lugar impor-
tante en las intervenciones de Cecilia Ce. Son habituales sus recomenda-
ciones y la divulgación de datos en torno a la prevención de infecciones de 
transmisión sexual. De todas formas, en estas prácticas de apropiación, lo 
que se pone de relieve en forma mayoritaria se vincula sobre todo con las 
respuestas que sus seguidores creen encontrar en su afán por volver inte-
ligible y, en algún punto, maleable, la propia vida sexual. Lo cual les po-
sibilita, según sus palabras, “sanar” o adquirir “muchas herramientas para 
trabajar, compartir y hablar”, tal como detalló una usuaria de Instagram en 
una publicación que luego Cecilia Ce compartió en su propia cuenta como 
forma de promoción de su último libro (Ce, comunicación personal, 20 de 
septiembre de 2024). 

Es en este registro en el que se inscriben, por ejemplo, comentarios 
como “este libro me permitió comprender por fin lo que me pasaba” o 
“por fin alguien que me dice que todo lo que me pasa es normal”. La expre-
sión “por fin” da cuenta tanto de una búsqueda como de un alivio ante la 
ansiedad experimentada frente a la incertidumbre y lo desconocido. Una 

13 De todas formas, al igual que otras figuras con gran pregnancia en los entornos 
mediáticos, Cecilia Ce rechaza la categoría de influencer. Según nos manifestó, ella 
prefiere presentarse como “psicóloga, sexóloga, escritora”.
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sensibilidad muy extendida en el mundo contemporáneo, característica 
del coaching y el campo de la autoayuda, vinculada a lo que la psicoanalista 
chilena Constanza Michelson enuncia como la ilusión de un yo transpa-
rente y manipulable (2021). Aun con matices y algunas lecturas (auto)
críticas al respecto, se trata de una perspectiva que Cecilia Ce contribuye a 
reforzar en algunas intervenciones, por caso al enarbolar recurrentemen-
te la consigna que aboga por una “sexualidad auténtica”, así como aquella 
otra que alienta a “conectar con el propio deseo”. Como lo ha venido sos-
teniendo el psicoanálisis14, nada resulta menos transparente, autoevidente 
y sin fisuras que el deseo y la propia sexualidad (2021).

Por el contrario, muchas narrativas contemporáneas proponen fór-
mulas estandarizadas que, basadas en la “comunicación asertiva”, la “em-
patía” o la “responsabilidad afectiva”, permitirían construir una relación 
“sana”.   El episodio 3 de Derecho al goce, dedicado a la manipulación, se 
inscribe en este registro. El programa tuvo como invitada y protagonista 
principal a Patricia “Pato” Faur, psicóloga especializada en “dependencias 
afectivas”. Sus intervenciones abundaron en detalles orientados a codifi-
car y alertar acerca de las características habituales de una “persona mani-
puladora”. Un sujeto caracterizado como transparente para sí mismo, que 
sabe lo que quiere y utiliza deliberadamente ciertas estrategias para lo-
grarlo, siempre en perjuicio de alguien más. Entre los indicios que darían 
cuenta de este tipo de subjetividad, la invitada resaltó la tendencia a una 
“comunicación sucia”, “poco clara”, “no transparente” (Ce, comunicación 
personal, 27 de agosto de 2024).

Las resonancias de estas intervenciones en el chat en vivo habilitado 
en Lick TV, dan cuenta de su buena receptividad entre algunas de las per-
sonas que lo estaban mirando en el momento. Una de ellas recomendó a 
otra, que se había conectado con la emisión ya iniciada, “después buscá el 
episodio y miralo completo que es de mucha ayuda”. Otra usuaria tam-
bién manifestó su gratitud y entusiasmo con las intervenciones de Faur: 
“Gracias a Patricia por tanta data tan precisa. ¡Por los tips!”. En una suerte 
de síntesis de los contenidos abordados, una de las personas que interac-
tuaban en el chat planteó: “en definitiva sin amor propio y cuidado, somos 

14 Interesa resaltar la paradoja que buena parte de los y las influencers que contri-
buyen con el proceso contemporáneo de optimización del yo proviene del mundo 
psi.
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presas de cualquier persona manipuladora”. La propia Cecilia Ce alentó 
a esta receptividad entre sus seguidores al presentar a su invitada como 
una de sus referentes y al señalar que uno de sus libros, Amores que matan. 

Cuando una relación inadecuada puede ser tan peligrosa como ingerir una droga 

(2007), “me salvó la vida” (Ce, comunicación personal, 27 de agosto de 
2024).

Para comprender estos procesos en los que se anuda lo pedagógico y 
lo terapéutico resulta relevante dar cuenta tanto del lugar de autoridad 
profesional asignado a Cecilia Ce (que ella se encarga de reforzar en la 
elaboración de su ethos autoral), como el lazo afectivo que la une con sus 
seguidores. Esto último emerge, por caso, en su atención personalizada a 
cada una de las personas que asisten a sus shows y la esperan para sacar-
se una foto o pedirle la firma y dedicatoria de alguno de sus libros. Asi-
mismo, este vínculo se nutre de las múltiples y cotidianas interacciones a 
través de su cuenta de Instagram. Tanto de aquellas en las que comparte 
y agradece mensajes de sus seguidores, como aquellas otras suscitadas a 
partir de las stories en las que muestra distintos espacios y dinámicas de su 
vida doméstica. Preguntas sobre la decoración de la casa, sobre su pareja 
(Juanpe) y, sobre todo, su perra (Bruma), contribuyen a reforzar un vín-
culo de cercanía que es característico de este fenómeno.

La tematización de la propia experiencia suele ser un recurso muy ex-
plotado por otros influencers y autores best sellers. En ocasiones, el hecho 
de haber vivido y superado aquello sobre lo que se habla, fortalece el lugar 
de autoridad asignado. Cecilia Ce, en cambio, suele evitar hablar de su 
vida sexual. Como señalamos, su lugar de enunciación se configura a par-
tir de su expertise profesional como psicóloga y sexóloga. En la entrevista 
que mantuvimos con ella, nos comentó que se trataba de una estrategia 
deliberada de su parte: “yo necesito que mi figura sea lo más objetiva po-
sible. Yo sé que no existe, pero tratar de eso, ‘no te lo digo desde mi expe-
riencia’”. Según manifestó, “la idea es poder devolver al otro una especie 
de neutralidad para que el otro se pueda hacer sus preguntas, no que tenga 
que ver con lo mío”. A su vez, en esa misma conversación comentó que 
esta decisión estaba vinculada a una actitud de resguardo de sí: “Yo no 
tengo ganas que la gente opine de las cosas que me pasaron, no sé. Es muy 
doloroso. Hay algo de la exposición que no es fácil. Así que en eso también 
me cuido”. En todo caso, como en otras figuras mediáticas vinculadas al 
campo de la salud, el proceso identificatorio en la circulación de sus con-
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tenidos se produce a partir del recurso del “caso clínico”, que ella recupera 
fundamentalmente de su consultorio sexológico o bien de consultas que 
recibe a través de Instagram.

De todas formas, en esa misma entrevista, Cecilia Ce deslizó algo que 
más adelante cobraría nuevo sentido. Al conversar acerca de la ausencia 
de referencias a su experiencia personal en sus contenidos, en un momen-
to dijo: “Por ahora, no. El camino es largo igual”. Unas semanas más tarde, 
tras presenciar el primer episodio de Derecho al Goce, conversamos con 
ella acerca del rol de las co-conductoras del programa, Marou Rivero y 
Maca Suárez. Al hacer permanentes alusiones a su educación sentimental 
y a sus experiencias sexuales, este formato favorece la incorporación de un 
elemento que suele ser bien ponderado por los públicos pero que Cecilia 
Ce, por resguardo propio, tal como nos comentó, prefiere evitar. A su vez, 
advertimos que ellas encarnan perfiles subjetivos bien diferenciados: Ma-
rou representa a la chica romántica y pudorosa, a la que le cuesta hablar 
abiertamente de sus experiencias sexuales, mientras que Maca se presen-
ta como la mujer contemporánea, sexualmente activa y que refiere a sus 
prácticas sexuales con total desenfado. Al conversar sobre ello con “la lic” 
esa misma noche, cuando el público ya se había retirado del local, dejó en 
claro cuál era la intención: “para que todos se identifiquen”.

El episodio 3 de su programa de streaming, al que ya hemos hecho 
mención, implicó otro quiebre en su recorrido autoral, al que interesa 
hacer mención aquí. Antes de comenzar el programa, habilitó el chat con 
dos comentarios sugerentes: “Se viene un programón” y ​“Traigan pañue-
litos”. En el arranque de ese tercer episodio retomó el hilo: “Yo me voy a 
exponer en este momento. Y como yo nunca me expuse. Vieron que yo 
nunca cuento mi vida personal. Me lo traje por escrito porque me voy a 
poner muy nerviosa”. Luego, con notable nerviosismo, leyó un texto en 
primera persona en el que reveló haber transitado durante diez años una 
relación sexoafectiva “con un manipulador”15. Si bien el relato la mostró 
como una persona vulnerable, se trataba de una historia de “superación”: 
“Aprendí un montón y gracias a eso hoy tengo un vínculo hermoso”. Ello, 
según contó, gracias a la consulta con especialistas, como Pato Faur, la 
invitada de ese día al programa. En consonancia con muchos de los co-
mentarios que recibe de sus seguidores, señaló: “Me ayudó no sólo a nivel 

15 Como mencionamos previamente, la temática del programa era manipulación.
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personal en esto de sentir que no estoy loca, sanar y encontrar un cami-
no”. Luego planteó que gracias a esa experiencia “ahora puedo identificar 
rápidamente [una relación de manipulación] y puedo ayudar a otras per-
sonas”. Como dijimos, este relato implicó un quiebre con su habitual lugar 
de enunciación. El público presente en el bar acompañó la lectura del texto 
en silencio. En cambio, en el chat de Lick TV, sus seguidores no tardaron 
en reaccionar: “te banco por mil Lic. y festejo que te animes a contar estas 
experiencias propias que tanto pueden ayudar a los demás”, “gracias lic por 
abrirte”, “qué hermoso episodio de verdad! gracias lic por abrirte así, la 
vulnerabilidad sana” (Ce, comunicación personal, 27 de agosto de 2024).

Lo que opera de fondo en los materiales indagados es un culto al in-
dividuo que, como señalara la editora del último libro de Cecilia Ce, Ana 
Wajszczuk, en una entrevista realizada para esta investigación, es “un sig-
no de época”. Un individuo (auto)inteligible y (auto)reflexivo, o al menos 
pasible de serlo a partir de un esmerado trabajo de sí, para lo cual el mer-
cado provee recursos, tips y herramientas que adquieren, en este marco, 
cabal importancia. Aun cuando algunos de estos productos contengan re-
ferencias a procesos colectivos y dimensiones estructurales que delimitan 
la acción subjetiva, muchas veces éstas quedan opacadas por otras claves 
de lectura. Es lo que sucede, en efecto, con la circulación y apropiación de 
los contenidos de Cecilia Ce. En palabras de la editora de Deseo, “la clave 
personal es la clave de nuestra época”.

A diferencia de otras narrativas contemporáneas en las que las apues-
tas por el empoderamiento y la (auto)realización de las mujeres en distin-
tos ámbitos sociales se hace ignorando por completo las luchas emprendi-
das y las conquistas alcanzadas por los activismos feministas, en el caso de 
Cecilia Ce, este desdibujamiento, cuando se da, ocurre a pesar de que ella 
se asuma feminista y de que también sea reconocida como tal por su pú-
blico. Para pensar esta paradoja, interesa recuperar los aportes de los estu-
dios culturales acerca del postfeminismo, concebido como un dispositivo 
cultural que reconfigura las demandas de los feminismos en el marco del 
capitalismo tardío o neoliberal (McRobbie, 2010). Desde esta perspectiva, 
la mayor visibilidad de las mujeres, así como el reconocimiento formal de 
sus derechos y hasta la masificación de algunas de las clásicas consignas 
feministas, trajeron aparejada la (falsa) idea de una igualdad ya alcanzada 
o bien posible de ser alcanzada a partir de una actitud emprendedora de sí. 
Al hacerse eco de algunos reclamos de justicia, este dispositivo cultural se 
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distingue de las lógicas reactivas y conservadoras, que rechazan de plano 
al feminismo y la igualdad social (Attwood, 2006; Gill y Scharff, 2011; 
Martínez-Jiménez, 2021).

Aun cuando Cecilia Ce señale que en su caso se trata de un posicio-
namiento estratégico, esto es, que busca interpelar a quienes, de acuerdo 
con su punto de vista, no llegaría con un discurso ideológico más explíci-
to, como mencionamos en el apartado anterior, lo cierto es que el efecto 
de esta operación muchas veces termina siendo el desdibujamiento de la 
discursividad feminista como marco de sentido nítido de su intervención. 
En este punto, podemos señalar que, aunque sus seguidores no dudan en 
considerar que sus planteos están en consonancia con la agenda feminista 
de los últimos años, al indagar en aquello que ponderan de sus conteni-
dos, como detallamos previamente, en todos los casos pusieron el foco 
en otros aspectos. Tal como ha sido registrado en otros estudios (Felitti y 
Spataro, 2018; Illouz, 2014; Pates, 2023) advertimos que muchas veces son 
los propios públicos los que buscan en las narrativas mediáticas sentidos 
pedagógicos y terapéuticos. Algo que muchas veces sorprende, incluso, a 
quienes producen esos contenidos y son erigidos en referentes, como le 
sucede a Cecilia Ce. “Hay consultas que son médicas, la de anticonceptivos 
es tremenda”, nos decía en referencia a las consultas que recibe a través 
de Instagram. “Yo digo: ‘si estás dejando tu posibilidad de embarazo en 
manos de una psicóloga que tiene un millón de seguidores, estamos como 
al horno”. 

Es allí donde trascender el estudio de las narrativas mediáticas, y po-
nerlas en relación con los procesos de circulación y consumo, posibilita 
pensar el postfeminismo no como mero efecto de las estrategias de mer-
cado, sino como una lógica cultural que también opera desde de los pro-
pios sujetos. De ahí la importancia de advertir, de acuerdo con Michelson, 
que los peligros que acechan en el mundo contemporáneo no provienen 
(tan sólo) de un sistema de explotación social localizado en un gobierno 
central o en ciertos poderes económicos encarnados en empresas o gran-
des medios de comunicación, “sino que también surgen desde el yo: desde 
un sí mismo modelado por el capitalismo financiero, digital y científico” 
(2021, p. 12). Lo que vemos es un proceso dinámico de retroalimentación 
entre industrias culturales y públicos, donde muchas veces ciertos artefac-
tos emergen como respuesta a una demanda latente, a su vez configurada 
en el marco de una trama cultural mediatizada y mercantilizada.
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Conclusiones

El trabajo explora los procesos de circulación y consumo de los conteni-
dos producidos por la sexóloga e influencer Cecilia Ce, en el marco de una 
coyuntura caracterizada por la sexualización de la cultura, la masificación 
y mediatización de la agenda de los feminismos y la proliferación de arte-
factos culturales orientados a la optimización de sí, entre los que ocupan 
un lugar relevante aquellos vinculados al rendimiento sexual. En un esce-
nario en el que las mujeres han ido cobrando creciente protagonismo en 
las narrativas mediáticas, y en el que la idea de una vida sexual activa se 
ha tornado un indicador social de plenitud y empoderamiento femenino 
y, por tanto, también en un imperativo, la sexología mediática se pre-
senta como uno de los múltiples productos culturales-comunicacionales 
orientados a satisfacer esta demanda. Cecilia Ce es una exponente de este 
fenómeno, radicando su éxito en la articulación tácita de estos elementos.

Para comprender las tensiones que configuran estos procesos, reto-
mamos los aportes de la crítica cultural feminista, desde donde temprana-
mente se advirtió acerca de los riesgos de la apropiación de cierta discur-
sividad y algunas de las consignas del movimiento de mujeres por parte 
de las industrias culturales en el marco del capitalismo tardío o neoliberal. 
De esta tradición recuperamos especialmente la problematización acerca 
del postfeminismo, concebido como un dispositivo cultural de carácter 
ambivalente, que abraza a la vez que reconfigura las demandas de los fe-
minismos.

Estas acentuaciones múltiples están presentes en el fenómeno social 
en torno a Cecilia Ce: en su emergencia como figura pública e influencer, 
en sus estrategias discursivas, así como en la circulación y apropiación de 
sus contenidos. Frente a las interpretaciones celebratorias que tienden a 
ver emancipación y democratización per se en los procesos de masificación 
de la agenda de los feminismos, así como frente a las miradas que sólo 
encuentran la reproducción de un ethos neoliberal individualizante, que 
invisibiliza por completo la dimensión colectiva y los elementos estructu-
rales que traman la vida en común, optamos por una mirada que reponga 
las tensiones y las capas de complejidad que permiten comprehender me-
jor nuestro contexto epocal.
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Sexo y dinero en la escuela pública. 
Derivas y problematizaciones de la (auto)

sexualización digital monetizada de adolescentes

Pilar Anastasía González*
Facundo Boccardi‡

Introducción

La expansión de la industria de la vida (Sadin, 2018) y del capitalismo de 
plataformas (Snircek, 2017) producen las condiciones de posibilidad 

para implantar modos de vivir la sexualidad que interpelan las moralida-
des legitimadas por el vasto proceso de ampliación de derechos sexuales 
que transitamos en nuestro país en las últimas dos décadas1. Abordar la 
sexualidad teniendo en cuenta las especificidades de la cultura digital acti-
va un conjunto de problematizaciones que cuestionan el campo de inter-
locución que ha abierto la implementación de la Ley de Educación Sexual 
Integral (ESI) en las escuelas. El enfoque de derechos (Pautassi, 2012) que 
orquesta esta normativa y la batería de temas y ejes conceptuales que han 
sido abordados en las prácticas de su implementación escolar funcionan 
como un marco institucional para abordar, comprender e intervenir en 
los distintos emergentes relativos a la sexualidad de lxs estudiantes que 
tienen lugar en las escuelas. La reiteración de rasgos característicos de ta-

1 Ley de Salud Sexual y Procreación Responsable (25.673); ley de Educación sexual 
integral (26.150), la ley de Prevención y sanción de la trata de personas y asistencia 
a sus víctimas (26.364), la ley de Protección integral para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres (26.485), la ley de Matrimonio Civil entre 
parejas del mismo sexo (26.618), la ley de Identidad de Género (26.743) y la incor-
poración del femicidio al Código Penal. Al calor de las demandas del movimiento 
feminista y otros movimientos socio-sexuales, la sanción de la ley de Interrup-
ción voluntaria del embarazo (27.610) durante el gobierno de Alberto Fernández 
(2019-2023) operó como corolario de la ampliación de la ciudadanía sexual.

* CEA-FCS-UNC / EH-UNSAM Correo: pilar.anastasia.gonzalez@unc.edu.ar
‡  CCEA-FCS-UNC / UPC-CONICET). Correo: facundo.boccardi@unc.edu.ar
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les emergentes permite dotar de cierto grado de automatización institu-
cional a su abordaje.

La novedad y aceleración que los cambios tecnológicos generan en 
las tramas sociales, el carácter global de las prácticas y discursos digitales, 
y la vacancia de reflexiones críticas sobre la ESI respecto al neoliberalis-
mo subyacen como motivaciones y propósitos de la realización de este 
trabajo. En este marco, proponemos abordar la inquietud institucional de 
una escuela de la periferia de la Ciudad de Córdoba sobre un conjunto de 
prácticas relativas a la comercialización de contenido sexual digital auto-
rreferencial llevadas a cabo por estudiantes adolescentes de una escue-
la secundaria de gestión pública. Utilizamos la palabra “inquietud” para 
nombrar el carácter difuso que adquiere el tema en la trama institucional 
de la escuela, que no deviene un problema concreto a abordar ni una de-
manda a elevar ministerialmente.

Las nuevas lógicas de subjetificación (Gill, 2003) neoliberal que pro-
mueven las prácticas del envío de fotos erótico-sexuales no ocurren de 
forma autónoma respecto de los espacios institucionales de socialización 
históricamente atribuidos a niñxs tales como la escuela. En ese sentido, 
es relevante señalar cómo desde estas prácticas adolescentes se producen 
interpelaciones a las normas morales estabilizadas por la implementación 
de la ESI en tanto política clave de la ampliación de derechos sexuales de 
niños, niñas y adolescentes.

En la convivencia de estos elementos podemos rastrear cómo operan 
determinadas grillas de inteligibilidad sobre la sexualidad y la adolescen-
cia, y los límites y restricciones que estos paradigmas de ampliación de 
derechos presentan ante el territorio digital y las nuevas formas de subje-
tificación. Así, en este caso, la distancia entre los dispositivos instituciona-
les destinados a alojar la sexualidad adolescente y las prácticas de las chicas 
online se vuelve un territorio fértil para observar transformaciones más 
amplias del sujeto y las relaciones de poder.

Posicionamiento teórico y metodológico

En el extenso campo de la teoría (Culler, 2000), el abordaje conceptual 
y genealógico del capitalismo ha sido una constante en las últimas tres 
décadas (Brown, 2017; Harvey, 2007) y adquirió una nueva e indiscutible 
relevancia en el marco de la pandemia de Covid-19 (Aguilar et al., 2020). 
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Sin embargo, estos desarrollos no encuentran resonancias ni interpela-
ciones del campo de investigaciones empíricas sobre la sexualidad y edu-
cación. De manera que los escenarios emergentes de lo digital funcionan 
así, como espacios privilegiados para analizar la relación entre prácticas 
y sentidos situados respecto a las normas del capitalismo junto y a través 
del estado.

Las investigaciones sobre la ESI constituyen un campo expansivo que 
se despliega en distintas escalas y aborda materiales heterogéneos con di-
ferentes estrategias metodológicas. Este campo incluye, entre otros, los 
debates parlamentarios y mediáticos en torno a la sanción de la ley y sus 
posteriores reglamentaciones mediante el Consejo Federal de Educación 
(Faur, 2018; Boccardi, 2008); la producción de una trama conceptual e 
ideológica en los procesos de formulación de la política pública por parte 
del gobierno nacional (Boccardi, 2021; Torres, 2013); las interpelaciones 
a la política pública en diferentes escalas de los movimientos neoconser-
vadores, feministas y de las disidencias sexuales (Colectivo Mariposas Mi-
rabal, 2018; Lavigne y Pechín, 2021; Tomasini, 2022; Vaggione, 2017); y 
un gran volumen de investigaciones socio-antropológicas que abordan 
casos situados de implementación de la ESI atendiendo a las particularida-
des según criterios jurisdiccionales, territoriales, tipo de gestión, vínculo 
con entidades religiosas, sindicales, cooperativas, etc., como así también 
aquellas enfocadas en las culturas sexuales juveniles (Báez, 2013; Molina, 
2013; Morgade y Alonso, 2008; Rodríguez, 2017; Tomasini, 2022). Los 
aportes de este campo de investigaciones junto a los informes de monito-
reo de distintas instituciones dan cuenta de cierta homogeneidad, aunque 
diacrónicamente variable, del diseño de la política pública y de la marcada 
heterogeneidad de los procesos de implementación a lo largo del territo-
rio nacional. A la luz de tales abordajes, se evidencian ciertas zonas de va-
cancia o significativamente menos exploradas tales como las que refieren 
a los efectos capilares del régimen neoliberal actual en la producción de 
subjetividades que tensionan los presupuestos del enfoque de derechos es-
tructurante de la ESI. En la mayoría de los abordajes socio-antropológicos 
de la implementación de esta política, las implicancias del neoliberalismo 
contemporáneo se limitan a la producción de desigualdades y condiciones 
de pobreza, excluyendo el análisis de su productividad afirmativa ligada a 
la emergencia de nuevas prácticas subjetivantes que reformulan el campo 
de la sexualidad.
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Sin embargo, el carácter global del mercado de la sexualidad y los pro-
cesos de subjetivación son una condición inherente al funcionamiento 
del dispositivo de la sexualidad en las sociedades occidentales (Anasta-
sía, 2019; Atwood, 2009). Esta trama de sentidos que resulta desatendida 
en abordajes sociales de la sexualidad infantil, adolescente y/o joven en 
los ámbitos educativos, se encuentra contemplada en investigaciones de 
campos de estudios aledaños como los abordajes de consumos y prácticas 
culturales juveniles y su relación con la industria (Elizalde, 2015; McRo-
bbie, 2009; Walkerdine, 1998). En estos casos no sólo se invoca de forma 
estructural al análisis las implicancias de la globalización y el capitalismo, 
sino que se trata de indagaciones que han marcado de modo insoslayable 
el curso de las investigaciones posteriores sobre el tema.

Asimismo, la relación entre capitalismo y derechos suele darse por su-
puesta, y de esta manera se corre el riesgo de perder de vista el carácter 
global que posee la legibilidad de la norma de la sexualidad, incluso el ca-
rácter determinante que tiene la globalización en la producción e institu-
cionalización de los discursos de derechos mismos sobre los que se trabaja 
(Boccardi, 2020; Burman, 1996). El caso nos invoca a una revisión de la 
propia tarea de investigación que hemos venido desarrollando en estos 
temas en los últimos años.

El trabajo sigue los aportes conceptuales de todas aquellas metodo-
logías de la sociosemiótica que proponen desarmar las unidades previas 
–estado, teoría, política pública, mercado, discurso docente, entre otras– 
para indagar los mecanismos que producen a las unidades como tales 
(Foucault, 2002; 1993; Pêcheux, 2016). La interpretación y trabajo con 
el caso dista de una voluntad aplicacionista de una caja de herramientas 
teóricas, como así tampoco se propone a modo de ejemplo de la teoría. El 
presente trabajo participa en una reflexión de mayor alcance que aborda 
la relación entre derechos, políticas públicas y mercado de la sexualidad. 
Desde nuestra perspectiva, sostenemos que tanto los sentidos como las 
relaciones lógicas que se pueden establecer entre esos elementos (de cau-
salidad, subsunción, oposición, etc.) no se encuentran determinados. La 
libertad sexual y la autonomía corporal, que fueron las principales bande-
ras del feminismo occidental de la segunda ola albergadas en el lema “lo 
personal es político” (Millet, 1975), forman parte de las disputas emanci-
patorias transnacionales por la formulación de derechos específicos de las 
mujeres y las minorías sexuales (Boccardi, 2020). Si bien las demandas de 
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derechos relativos al placer sexual han corrido peor fortuna que aquellas 
ligadas a lo (no) reproductivo, su presencia resulta ubicua en el discurso 
de los derechos sexuales (Boccardi, 2020). En el marco del ethos neoliberal 
contemporáneo, estos significantes pueden circular con mayor asiduidad 
en las regiones del discurso social (Angenot, 2010) relativas al mercado 
sexual que en la región legislativa y de las políticas públicas. Este rasgo de 
la operatoria discursiva no indica en sí mismo ni que las demandas femi-
nistas hayan sido cooptadas por el mercado para perpetuar la dominación 
patriarcal, ni que el mercado sexual se encuentre dominado por las fuerzas 
del movimiento feminista. La suspensión de la evidencia de los sentidos 
instalados nos conduce a problematizar la comprensión de los derechos 
como entidades protectoras ante las amenazas crecientes del neoliberalis-
mo como así también la lectura de su asimilación voraz por parte del mo-
vimiento expansivo del capitalismo (Llobet y Villalta, 2019). La relación 
entre capitalismo y derechos no se encuentra dada de antemano. Y no es 
nuestra pretensión saldar este debate, sino abordar esta región compleja 
e indeterminada del dispositivo de la sexualidad que imbrica discursos de 
los derechos sexuales y del mercado sexual difuminando los límites que 
les daban unidad.

La perspectiva teórico-analítica propuesta parte de un posicionamien-
to político y epistemológico orientado a la desnaturalización crítica de los 
mecanismos discursivos que presentan los sentidos de los fenómenos 
sociales como ya dados de antemano. De acuerdo con Foucault (1993), 
entendemos que la experiencia de la sexualidad en nuestras sociedades 
es el efecto de un dispositivo de poder histórico que produce normas que 
regulan los grados de aceptabilidad y deseabilidad de las prácticas y las 
aspiraciones de lxs sujetxs. Esos límites normativos están imbricados en 
relaciones de poder de diferente escala sujetas a variaciones contingen-
tes. De esa manera, los procesos de legibilización y axiologización de las 
prácticas relativas a la sexualidad no solo reproducen normas, sino que 
también producen desplazamientos y transformaciones en órdenes del 
discurso heterogéneos (Foucault, 2002). Desde esta perspectiva, se sus-
penden las unidades de sentido que circulan con el ropaje de lo evidente 
en el discurso social (Angenot, 2010; Pêcheux, 2016; Walkerdine, 1998). 
Nociones como “derechos”, “libertad sexual”, “autonomía” no son aborda-
das como portadoras de sentidos prefijados y autoevidentes sino que se 
indagan las instancias complejas, muchas veces contradictorias y desfasa-
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das de su funcionamiento discursivo según las condiciones heterogéneas 
de su formación. En consecuencia, suspendemos la dicotomización que 
suele operar en el plano de la sexualidad entre el enfoque de los derechos 
sexuales frente a la lógica del mercado.

Finalmente, es necesario explicitar que las trayectorias académicas de 
lxs autorxs, los puntos de vista y los posicionamientos epistemológicos 
de este trabajo se encuentran atravesados estructuralmente por una pers-
pectiva sociosemiótica que entiende que la producción de sentido, si bien 
obedece a un conjunto de normas sociohistóricas que posibilitan su inte-
ligibilidad, implica relaciones de contradicción, solapamiento y alianza en 
diferentes niveles cuya opacidad no puede nunca ser exonerada por com-
pleto. Las unidades de sentido que se nos presentan como evidentes son 
el efecto imaginario de mecanismos ideológicos cuyo funcionamiento es 
necesario indagar para visibilizar las complejas relaciones de poder cons-
titutivas (Pêcheux, 2016: 155). La perspectiva sociosemiótica no se trata 
de una metodología general, ni una técnica de investigación a aplicar, sino 
de un punto de vista sobre el mundo (Angenot, 2010; Boria, 1997; Fou-
cault, 2002, 1993; Verón, 2005).

La construcción del caso

La provincia de Córdoba mediante su Ley de Educación (9.870) adhiere a 
la Ley nacional de ESI (26.150). En el proceso de implementación de esta 
política pública, la jurisdicción desarrolló una relación de continuidad con 
los lineamientos del Programa Nacional de ESI (Ministerio de Educación) 
hasta la actualidad2. En ese momento, el Programa jurisdiccional de ESI 
diseñó e implementó un dispositivo de institucionalización de la ESI en 

2 A diferencia de otras jurisdicciones como Entre Ríos, por ejemplo, que poseen 
gestiones del Programa de ESI provincial atravesadas por sectores distantes a los 
lineamientos del Programa Nacional, Córdoba ha institucionalizado en el estado 
una mirada de la ESI en sintonía con el espacio oficial del nivel federal, y esto ha 
permanecido con los cambios de gestión (Anastasía et. al., 2023). Desde diciembre 
de 2023, asistimos a los efectos producidos por el cambio en la gestión nacional 
y las transformaciones socioculturales que la ultraderecha gobernante está gene-
rando en contra de los derechos consagrados. Sin embargo, a nivel provincial, una 
de las políticas para el 2024 al interior del Programa ESI se ha definido como un 
proceso de acompañamiento a las instituciones educativas para que incorporen 
la ESI a los Proyectos Educativos Institucionales (PEI). Las tensiones actuales en-
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escuelas secundarias. Para eso, se designaron facilitadoras que acompaña-
ron a las escuelas durante todo el ciclo lectivo bajo la supervisión de las 
autoridades del Programa de ESI provincial.

En ese marco, la directora y las docentes de una de las instituciones, 
en un barrio de sector sociosegregado de la ciudad, le comentan a la faci-
litadora que las estudiantes, de 14 y 15 años la mayoría, producen conte-
nidos erótico-sexuales autorreferenciales y los venden en redes sociales. 
Se realizaron tres entrevistas en profundidad durante los últimos meses 
del 2023 en modalidad virtual a la que asistieron lxs autorxs de este tra-
bajo y la facilitadora, y cuyo objeto fue exclusivamente la conversación 
sobre este caso a la luz de la mirada particular de ella cuya participación en 
la institución ya se encontraba sedimentada y pudo proveer una mirada 
más estructural sobre el tratamiento institucional de la sexualidad en esa 
escuela. Este artículo no se propone abordar socioantropológicamente las 
voces de actorxs institucionales particulares y las diferencias significativas 
que allí se dirimen, sino que indaga la conformación de espacios signifi-
cativos de ese decir, esto es, las restricciones, aperturas, constricciones 
del sentido, sin adherirse a la individualidad del sujeto particular que lo 
profiere. La preocupación del trabajo reside en contornear las líneas que 
circunscriben la temática a axiologías particulares, y sus efectos de senti-
do. Este modo, heredero de las teorías foucaultianas, no se operacionaliza 
directamente en un análisis aplicativo de categorías al discurso relevado, 
como suele comprenderse hegemónicamente a los abordajes discursivos 
(Verón, 2005), sino que, por el contrario, se interesa por detectar reglas de 
funcionamiento de la legitimidad, de lo decible y lo tematizable en torno 
a este tópico específico (Anastasía, 2023; Angenot, 2010; Boccardi, 2020; 
Boria, 1997; Foucault, 2002, 1993; Verón 2005).

El caso

El relato de la directora y de las docentes no es claro respecto a las prác-
ticas de las chicas, saben que venden fotos eróticas por lo que escuchan 
en los pasillos pero no conocen los mecanismos ni las herramientas. La 
facilitadora de ESI nos relata que las chicas abren cuentas en billeteras vir-
tuales que están asociadas a los perfiles de Instagram, y cobran “cafecitos” 

tre los niveles federal y jurisdiccional no pueden ser aún abordadas por el escaso 
transcurso del tiempo.
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(es una herramienta de la red social para recibir envíos de dinero). Enton-
ces quien les transfiere cafecitos es añadidx a la lista de mejores amigxs 
(es una lista exclusiva de personas seleccionada por la dueña de la cuenta 
que designa quién puede ver algunos contenidos que publica y quienes 
no) y allí publican los contenidos eróticos-sexuales. También arman gru-
pos de difusión, o bien, intercambian por chats privados el contenido. 
Sin embargo, la publicación en la lista de mejorxs amigxs es la modalidad 
predilecta. La preocupación institucional de la escuela se concentra en el 
interés de las chicas por la producción de plata, como señala la voz de una 
docente a través de la facilitadora:

Sólo piensan en conseguir plata [...] la otra vuelta, al profe de Educación 
Física le dijeron, ‘profe, ¿usted no quiere ser nuestro sugar daddy?’ O sea, 
como todo lo que con su cuerpo pueda ganar algo de plata, como todo 
era bienvenido. (facilitadora, comunicación personal, 14 de diciembre de 
2023).

Profundizando la indagación en las sucesivas entrevistas con la facili-
tadora, nos relata la tensión que se produce entre la preocupación insti-
tucional en torno a la exposición sexual de las chicas y la búsqueda per-
manente de ganar dinero, frente a los cuidados que las chicas expresan 
tener en la vida cotidiana digital: ellas refieren estar muy bien informadas 
respecto a los cuidados que tienen en la producción de las fotos, y respecto 
a las normas de privacidad de la plataforma. Esta tensión permite eviden-
ciar cómo la posición institucional construye el “problema” sobre la pro-
ducción monetaria, dejando en segundo plano otro emergente post pan-
demia entre la población adolescente referido al incremento de prácticas 
de promiscuidad generalizada de las relaciones entre compañerxs de clase.

Entonces, cuando empiezan, me empiezan a contar y yo empiezo a pre-
guntar que sabían o por qué se daba esto de que sí sabían ellas [docentes], 
que empezó mucho en la pandemia, de que se juntaban en casas, tenían 
sexo entre todos, algo medio orgía y no sé qué. Entonces, cuando empiezo 
a preguntar… Era como ah, bueno, faltas a la salud sexual y demás, pero 
me empieza a llamar la atención cuando ellas me empiezan ya a contar 
que las pibas vendían sus fotos [...] cuando yo indagué un poquito más, en 
realidad era por ahí hacer privadas las cuentas, o sea, como armar la lista 
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de mejores amigos y a su vez poner un cafecito o algo así, entonces era 
más un intercambio. Si querés ver más, mándame un cafecito o el com-
probante de una transferencia y te muestro más [...] en esta escuela pasaba 
mucho que las pibas iban todas con las uñas hechas, las pestañas, y estaban 
como súper preocupadas en conseguir guita para eso, como para salir, 
para su performance [...] ellas están muy bien informadas de qué tipo de 
fotos pueden subir y qué tipo de foto no. Para que no la censuren, para 
que no tengan su cara, o sea, las mismas profesoras contaban que cuando 
tenían estas clases por ahí de sexting y demás, como que las pibas decían, sí 
te tenés que sacar una foto, que no se te vea el tatuaje, si tenés tatuaje, que 
no se te vea tu cara, o sea, como que tenían un montón de recursos. Un 
montón de skills, le dicen. Porque digo, es muy contrastante con la idea de 
que no se cuidan, digamos, ¿no? Esta idea de que están manipulando ahí 
un montón de info y una cosa toda ahí re auto-gestionada entre ellas, de 
saber, es para hacer esa práctica [...] ya desde cuarto año todas empiezan a 
estar súper producidas para llegar a la escuela [...] Son como tips que ven 
de otras influencers en TikTok. O sea, como que hay otras que hacen suge-
rencias en TikTok. Ven si te querés sacar una foto, cómo tenés que hacer. 
(facilitadora, comunicación personal, 14 de diciembre de 2023).

Dispositivos de derechos sexuales e interpelaciones digitales

En este último apartado proponemos abordar cómo se da, en el caso pre-
sentado, la relación entre derechos, políticas públicas y mercado de la se-
xualidad. La relación entre estos elementos no se encuentra determinada 
de antemano, como tampoco la relación binaria más general entre dere-
chos y capitalismo (Llobet y Villalta, 2019). El valor de resistencia de las 
retóricas de derechos al avance neoliberal o bien la lectura de su asimila-
ción directa por el capitalismo no permiten dilucidar los desplazamientos 
en los mecanismos que definen esas unidades previas. Así es que, aun en 
tiempos de neoconservadurismos acechando a América Latina, no está 
dada la diferencia entre mercado y derechos con contorno propio y de 
modo establecido.

La ESI, como toda política pública, construye el objeto de su interven-
ción. Según afirma la facilitadora, en esta escuela se realizan “buenas prác-
ticas de ESI” y uno de sus efectos se patentiza en las exitosas articulaciones 
intersectoriales con el centro de salud que han contribuido a limitar signi-
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ficativamente el número de embarazos de las estudiantes. Así, el vínculo 
con el centro de salud es fluido y la escuela promueve sistemáticamente 
el uso de ese servicio por parte de las estudiantes quienes mayoritaria-
mente se han colocado un implante hormonal anticonceptivo subdérmi-
co (conocido como “chip”) distribuido en el marco de una política estatal 
nacional masiva de prevención del embarazo adolescente3. Alejada de los 
enfoques moralistas, la escuela presupone que las adolescentes son sexual-
mente activas y ofrece herramientas sanitarias de cuidado destinadas a la 
prevención de los embarazos.

Privilegiar el abordaje preventivo de la reproducción es un rasgo del 
enfoque de riesgo que prevalece en las escuelas secundarias de la provincia 
de Córdoba (Boccardi et al., 2017). Si bien ello tensiona el posicionamien-
to discursivo del Programa Nacional de ESI relativo a la salud sexual (Boc-
cardi, 2021), las instancias de seguimiento y monitoreo desplegadas valo-
ran la reducción de embarazos no intencionales de las estudiantes como 
un dato que da cuenta del éxito de la política pública (UNFPA, 2017). En 
esa misma línea de sentido, para esta escuela la reproducción de las ado-
lescentes aparece configurado con claridad como un problema que debe 
ser abordado y así lo han hecho de manera sistemática, intersectorial y 
efectiva.

La autonomía en la toma de decisiones de las adolescentes, aunque 
es un elemento medular del enfoque de derechos de la ESI, no aparece 
puesto en un primer plano cuando se configura a la sexualidad desde lo 
reproductivo. Esta noción de sexualidad que se enfoca más en la pobla-
ción que en los sujetos individuales genera una contienda opositiva con el 
marco emprendedurista y empoderante centrado en el yo de las prácticas 
sexuales online. Al mismo tiempo, no se trata de una oposición taxativa, 
en tanto la prevención del embarazo adolescente ha sido parte nodal de la 
implementación de políticas en aras de combatir la desigualdad, mediante 

3 Desde el 2017 se implementa el Plan ENIA: una política intersectorial de gran 
alcance que articuló estrategias educativas con el suministro de métodos anticon-
ceptivos. El blanco de esta política es la reducción del embarazo en la adolescencia 
considerado el principal factor de deserción escolar y de la repetición del ciclo in-
tergeneracional de la pobreza. Por ello, se privilegió la promoción de métodos an-
ticonceptivos reversibles de larga duración, particularmente del implante subdér-
mico de gran adherencia en esa población. Al momento de presentar este trabajo 
para su publicación (septiembre 2024) el Plan ENIA se encuentra desfinanciado.
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la promoción del proyecto de vida entendido como desarrollo personal. 
Sin embargo, se desplaza la noción de proyecto (que implica siempre una 
invocación de la norma de futuridad que define a lx sujetx adolescente 
por fuera de su presente) por una inmediatez monetaria. De esta manera, 
mientras los embarazos de adolescentes son un problema al que la escue-
la puede responder de manera eficaz mediante una política sistemática 
nutrida por las tradiciones sanitaristas, la venta de fotos sexuales de las 
estudiantes emerge como una inquietud que circula en las tramas de la 
institución sin producir respuestas claras ni intervenciones específicas.

En el terreno de la industria cultural, desde los aportes ya clásicos de 
Walkerdine (1998) sobre la sexualización de las niñas podemos vislum-
brar la articulación que se da entre las regulaciones de la sexualidad infan-
til-adolescente con las aspiraciones de movilidad social ascendente de las 
clases trabajadoras. Pero esto ocurre al margen de las políticas públicas 
que organizan la asistencia estatal. Es justamente la industria cultural la 
que provee los elementos de esa identificación aspiracional desde peque-
ñas, estableciendo a la posición de la niña-mujer erotizada como un lugar 
culturalmente disponible para ser rellenado. Así, debemos desplazar la 
atención moralizante de las prácticas de las chicas -que no son meras víc-
timas oprimidas de la mirada adulta, sino que poseen su propia sexualidad 
y deseos de forma compleja como cualquier sujeto social intersectado por 
la omnipresente racionalidad del mercado- para analizar y mirar las es-
tructuras sociales que producen esa posición. En ese sentido, no podemos 
soslayar el sesgo adultocéntrico de las normas sociales que tienen como 
blanco esta población.

El planteo de Walkerdine se centra en el análisis de la expansión de 
la economización de las industrias culturales modernas como el cine y la 
televisión. Estos dispositivos se ven fuertemente desafiados por el con-
texto actual en el que las niñas no sólo participan del mercado de econo-
mización de la sexualidad, sino que, además, y centralmente, monetizan 
su sexualidad. Este aspecto que ha sido obliterado de las preocupaciones 
institucionales estatales se presenta hoy como un escenario central en el 
que debemos enfocar más afinadamente.

Respecto a la institucionalidad en materia educativa, la escuela y, por 
extensión, la (no)intervención del Programa de ESI del Ministerio de 
Educación ocurren en absoluta distancia e ilegibilidad de las prácticas de 
las chicas. Aquí la distancia entre las prácticas y los dispositivos de trata-
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miento del tema no se trata de la consabida distancia entre los derechos y 
su acceso; en este caso, la distancia no está ni siquiera calculada, no forma 
parte del territorio de las preocupaciones institucionales más que en la 
forma de comentario de pasillo. Cuando presentamos el caso, señalamos 
cómo la directora de la escuela y las docentes sabían que las chicas vendían 
sus fotos online, pero no sabían cómo ni a través de qué herramientas. Fue 
la facilitadora quien indagó, y conociendo cómo funcionan las redes socia-
les -por una afinidad etaria también- pudo comprender las prácticas. Este 
carácter ambivalente en el que la institución sabe y a la vez no sabe que 
esto está ocurriendo se muestra también en el circuito de conversaciones 
sobre el tema que se fue dando entre las adultas de la escuela y del progra-
ma de ESI del Ministerio de Educación. La facilitadora se entera del tema 
por comentarios de docentes preocupadas por la exposición de las chicas 
y por su insistente interés en producir dinero. Pero estos comentarios no 
constituyen una demanda institucional de asesoramiento especializado a 
la escuela sobre la materia, como sí ocurre en situaciones de violencias, 
embarazos, y tantos otros emergentes que aborda la ESI. No hay demanda 
formal, ni consultas institucionalizadas, lo que circulan son preocupacio-
nes de pasillo, que las docentes “levantan” de los intercambios informales 
con las estudiantes.

En palabras de la facilitadora, “la escuela no tomó este tema dado que 
no tiene claro que tenga que intervenir al respecto, no están claras las 
responsabilidades sobre esto” (facilitadora, entrevista, 14 de diciembre de 
2023). La falta de claridad sobre el contorno del problema habla de difi-
cultades en la legibilidad de lo que está ocurriendo y, como consecuencia, 
de la dificultad que presentan las herramientas previas para abordar este 
tema. Los pares binarios que organizaron la legibilidad de los problemas 
de derechos vinculados a la sexualidad quedan en offside ante este nuevo 
escenario: violencia-consentimiento; legal-ilegal; niñx-adultx. Asimismo, 
tampoco es interpretado e intervenido como un problema de trabajo in-
fantil y/o de trabajo sexual. La cabida que el tema posee en la escuela, 
entonces, son las preocupaciones desligadas de responsabilidades sobre 
las prácticas con las que las chicas se exponen a sí mismas a posibles vio-
lencias, y la degradación de sus cuerpos por hacer plata. Esto es, no se 
institucionaliza el abordaje del tema, y la única e informal respuesta que 
se da es concebida en una lectura lineal con la producción de violencia.
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Con todo, además de la legibilidad de las prácticas, se presenta tam-
bién la dificultad de interpretar la jurisdicción del territorio digital: ¿es 
un problema de la familia o de la escuela? Las intervenciones desde el 
punto de vista de la salud reducen la sexualidad de las chicas a una con-
cepción biológica y preventiva; desde educación no está claro si es que hay 
un problema, y para las docentes que sí afirman el conflicto, el mismo es 
comprendido exclusivamente como violencia (exposición y cosificación). 
Además, no está claro si la escuela debe intervenir al respecto o no. Lo 
que sí está claro es que hay un territorio nuevo, que construye un “afuera” 
importante de la ESI y de la salud sexual y es el mercado de la industria 
cultural digitalizada que flamea prerrogativas que estructuran el campo 
de las acciones de las adolescentes -y de todxs- en el ethos neoliberal. Este 
territorio no es un espacio propio desanudado del resto, al contrario, con-
forma el espacio de disputas que dan lugar a las formas de subjetificación 
hegemónicas en la actualidad.

Conclusiones

El caso pone de plano que la implementación de la ESI en esa escuela en-
cuentra algunos límites para alojar el tema, aun cuando otros problemas 
de la sexualidad adolescente son efectivamente tratados, intervenidos, 
alojados. La zona gris, difusa, en la que el caso se “comenta” pero no de-
viene un problema a intervenir, ni tampoco una demanda a una instancia 
superior ministerialmente se constituyó en el pivote que nos permitió leer 
la necesidad de revisar algunas axiologías que damos, en ocasiones, por 
supuestas. Esto es, el problema del “empoderamiento” sexual de lxs sujetxs 
tanto como horizonte del enfoque de derechos y como prerrogativa del 
ethos neoliberal.

La expansión de la monetización de la sexualidad -y de la vida- vuel-
ven anacrónicas algunas discusiones que requieren otros niveles de com-
plejidad y que permiten señalar límites que tanto la política pública como 
los abordajes académicos producimos en torno a la legibilidad de esas 
prácticas y sujetxs.

Ahora bien, no ha sido un propósito del presente trabajo abordar ni 
diagnosticar el funcionamiento de las políticas públicas en salud en el te-
rritorio analizado. Más que valorar positiva o negativamente esos funcio-
namientos, el objetivo es reparar-revisar-repreguntar conceptualmente 
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las tensiones que se producen entre las prácticas de las chicas y los dis-
positivos institucionales que las rodean todo el tiempo, y cómo, en ese 
solapamiento, se redibujan los contornos de la sexualidad adolescente, los 
territorios en los que tiene lugar y otras (nuevas) relaciones de poder.

En el marco de las coordenadas actuales en Argentina, este trabajo 
se propuso como una revisión que se preocupa por las genealogías de las 
tramas individualizantes del neoliberalismo que se manifiestan, en la so-
ciedad y en la cultura, de diversas maneras, con infinidad de efectos, y que 
no cesan de transformarse.
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